
L3 pnmer:~ irr·rmmta llr·gti .~ 'lmujum•: ('1\ 1 FI2'J. 
si~ nd n i m~talt~da Erl T t! yu::ig~I¡:<O. r;n r~l r:uartr~ 1 Sn 11 

fr;urci~~o. lu printHL' ~u-o ¡;~ irrre>rimió fue Ulla 

¡.lfl'CIM•1:l. ~el Ge,le(al MOid<iin, ·~n l'"~l'a 4 <Je 
dici~mi)(ed~ 1929. 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.O.C .• 1 O de febrero de 2010 

SECRETARÍA Di: ·ESTADO J..::N EL DESPACHO DI.:: 
FINAr-; ZAS 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo EjcculiYo 
No. 20~2010, de fecha 27 de enero de 2010, el Presidente 
Constitucional de la República nombró al Licenciado 
\VILLIAI\1 CHONG WONG~ Secretario de Fstado en el 
Despacho de Finanzas. 

CON SIDIIRAN DO: Que de conformidad con el Articulo 
JO reformado de la Ley General de la Administración Pública, 
los Secretarios de Estado serán asistidos en el desempeño de 
sus funciones, por uno o más Subsecretarios. de Estado y el 
Articulo 3 3 de la misma Ley, los Secretarios de Estado podrán 
delegar en Jos Subsccrctmios cualquiera de sus facultades, 
incluyendo las que hubieren sido delegadas por el Presidente de 
la República 

CONSIDERANDO: Que mtXIümte Acuerdo N o. 70-201 O 
de fecha U l de febrero de 2U 1 O, d Presidente Constitucional de 
la Repúhlica nombró al ciudadano CARLOS MANUEL 
BORJAS CASTEJÓI\, en el cargo de Subsecretario de 
Pstado en el Despacho de flnan7as y Presupuesto. 

POR TA~TO: En uso de las facultades de que está 
investido y en arl icación de lm A rtícu1os 30 y j 1 reformados, 
34 y 3ó numerales S y 19, 116 y 11 ~de la l.ey General de la 
Administración Públíca; 24 del Decreto Ej ec.utivo PCM-OOS-
97, con1i.'11tivo del Rcgl ammto de ( >rgani ?.aci 6n, Funci onam1en to 
y Competencias del Poder Ejecutivo 4 y 5 de la Ley de 
Procedímíento Administrativo, 36 Párrafo Segundo, 37 ínciso4 
de la Ley Orgánica. del Presupuesto, 241itera1 a), Inciso 1 de las 
Nonnas Técnicas del Subsistema de Presupuesto. 

~ ~~rr•o'J~ s 8 irT' p ~mio a 1 pñtr e r pe r•C>Jioo o',ol a! del 
Gol:<emo <.:lm ft'K"'~ ?~ rj!,l 111ayo de 1 B3C. cono~ido 

'IOy, CDmo Di<lrio Olida~· o..t~ G¡n:EC!I". 

AC t: E RDA: 

ARTÍCULO l.- Delegar en el ciudadano CARLOS 
MANUF.L HORJAS CASTF..JÓN, nombrado mediante 
Acuerdo No. 70-201 O del 1 de febrero de 201 O, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Finanzas y Presupuesto, el ejercicio 
de las atribuciones, deberes y funciones siguientes relacionada." 
con L.1. aprobación de modificaciones presupuestarias: 

TJPO DE ~ODU,ICACJÓN Y 
PROCEDIMIE~TO DE AUTORI

ZACIÓN CONTii:NIDO li:N LA 
NORMATIVA LEGAL 

MF.DIANTE RESOI,lTCTÓN 
11\TERI\A 

1. r ncorporar, en el A nexo Desglosado de 
Sueldos y Salarios Básicos, todas 
aquellas modificaciones administrativas 
y prcsupuc:.;tariii.'j dcrivada.s de muvimicn 
tos de personal realí?.ados posterionnente 
a la fecha de presentación del Proyedo 
dd Pre::;upuesto Gencral d~: lngr~:sus y 
E1:,rrcsosdc la República a] Congreso 
Nacional, así como aquellos cambios que 

CO~DICIÓN 
O RANGO 

Únicamente 
cuando se 

trate de 
Supresión 

o Creación 
por Fusión. 
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·- --
:::e efectúen duran k d Eien.:ido FiSí:al 
actual relnlivo~ a la supresión de pla:ülS 
o la creación de p 1 a7.<.lS por fusión de h.1.'i 

mismas; lalcs camhios deberán generar 
un ahorro anual. 

Med íante es le mi::.;.mo mecani srno~ se le-
galizarán. cuando procedan, las Modi-
fit:acíoncsdict:aminad<ls JX!f la DireL:~.:ión 
('renerai de Servicio CiviL El Fínancia-
micnltl de esta~ modi tkadones se efec-
hmrá11 con los. créditos presupuestarios 
aprobados en el presupuesto vigenre a 
las diferentes IJ n idades. JJjcculoras de la 
Admin1stración Ccnlr'al o con cargo a 
la a..'-:ignación "Para atender lnccnsisl.en-
ciasen el Dcsg]osado de Sueldos" que 
aparece en la ln~itución "Servicios Fí-
mmcicms de laAdminislmci(m Central". 

2. Efectuar la.., ampliaciones o creaciones Hasta 
1 por donaciones internas L. 3,000,000.00 

3, Efectuar la corrección de: Fuente de Hasta 1 
í 

Firulnciamícnto y fu ~1ismo F inanciad.or T .. 5.000,000.00i 
...... ....___1 

"'•• 

MF.DIANTE LA UTILIZACIÓN DEL FORMULARIO 
UE SOLICITUD CORRESPONDU:NTE Y PREVIO 

DICTAMEN DE LA-DIRECCIÓN.(iENERAl" 
DE PRESlJPIJRSTO 

l. Los tra::::ladüs entre asignaciones dentro Todas]a::; 
de un mismo programa de una Institu- lnslitucíonc:-~ de 
dón aprobadas para Bienes Capitaliza- laAdmín1strac1ón 
bk-s y Transferencias de Capital, las que Central excepto j 
sólo podrán aulonzarsc para atender SAQ 
otms requt.-rimicntos de la mísma SOPTRl\VI 
finalidad. Y SALUD 

2. Los traslados uc las a~ignaciones presu- Ha-;.ta 
. pueslwias dentro de un mismo Prugrd- L 5,000,000.00 

ma o entre Programa que afectan· el 
Grupo Servic1os Personales., exceptuan-
do el o~j eto de g:aslos, Sueldos Ráskos 
v Tnlllslerencias Corrientes, dentro de ... 
una misma Institución. 

3. Los ira~ lados de a.c;ignacíones presu- Todas 
pucstaria-;.clasific.'ldas como Gastos Viceministro 
Corrientes para incrementar Gastos de 
Caoital. 

4, Las creación exceptuando el objeto del Hasta 
gasto Sue Idos Hásico~; llit,"'lcs Capi1ali- L. 5,000,000.00 
zables v Tnmsk-rcnciao;. 

5. Las ampliaciones y lo creaciones con Hasta 
recursos propios. L. 3,000,000.00 

6. La creación de estructuras presupuesta- Ha-,ta 
rias con t.m .... tados de créditos entre L. 5.000,000.00 
Categorías pro~;,•ramáticas; de una misma 
Institución. 

7. ·Los traslados de .asignaciones entre o b- Ha."rta 
jetos cspcdticos del gasto al inlcrior de J >, 3.000,000.00 
un Qrogr.ama u cnlrc _E!!!grama<; de una 

... --·· 
misma institución, cu.:mdo se trate de 
prognmms y proyectos de la l ~strateg1a 
para la Redu~:t:ión de la Pohre7 .. n. 

8. Los aJ ustcs a las;) stgnacJOn~s aprobadas Hasta 
e11 el Presupuesto dd ejercicio dgen~c 1.. 5,000,000.00 
en los casos dl: ohligaciones a~.:umplirse 
en moneda extranjrra, conthm1e a las 
fluctuacioncr.; cam biarias, dichas asigna-
ciones sólo prn;lrán dcslinarsc pam 
cubrir los ga<:;tos. previstos; en estt: caso 
no ~e requiere Dictamen y el ~juste será 
automático en el si~tcma. 

9. Para.<:ualquier modificí:tción a los Presu- Modiiicacioncs 
pue:«os de las lnstin.Lciones Oescentrali- menores al 2% 
zadas se a pi icará lo establecido en el de los ingresos 
Artículo 51 de la Ley Orgánica del c.orrientes 
Presupuesto. aprobados 

1 O. Y ]as demás que el señor Secret."'rio 
de Fstado le asigne. ~~~--------------,___ -- .. -
ARTÍCULO 2. Dejar sin valor ni dccto el Acuerdo N ümcro 

0727 de fecha 10 dejuliodcl ano 2009. 

ARTÍCULO 3. En caso de l:ill!lcncia o impedimento ]c~al de 
la Subsecretaria de Crédito e Invcr . .,ión Pública, las tunc10nes 
delegadasacstamedíantee1AcuerdoNúmcro 0323 de fecha 10 
de fehrero de 201 O, serán asumida..;¡ nor el ciudadano CARLOS 
MANUEL BOR.TAS CASTil:.fO~, en su condición de 
Subsecretario de Estadü en d Despacho de l;inanza:s y 
Presupuesto. 

ARTiCULO 4. El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUF:SK 

'VILLIAM CHONG WONG 
SECRETARIO DE ESTAOO E:-.l EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

RAFAEL ANTONIO TREJO HERNÁNDEZ 
SECRETARTOGFNERAL 

L4 {jaceta 
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Secretaría de Finanzas 

'legucigalpa, l\1.D.C., 1 O de febrero de 201 O 

SEt-:RETARÍADE ESTADO EN EL Df..SPACIIO DE 

FINA~ZAS 

CONSIDI\:RANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 20-2()1 O de fecha 27 de enero de 2010, el Presidente 

Constitucional de la República nombró a1 Licenciado 

WlLLIAM CHONG WONG, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fimmzas. 

CONSlDERANDO:. Que de confnrrnidad con d 

Artículo 30 reformad() de la Ley General de la 

Administración Pública~ Jos Secrctarim; de Estado serán 

asistidos en el ik:sempeño de sus. funciones, por uno o 

más Subsecretarios de Estado y el Artículo 33 de la misma 

ley, los Secretarios de Estado podrán delegar en los 

Subsecretarios cualquiera de sus facultades, incluyendo 

las que hubieren sído delegadns por el Presidente de la 

R.epúblíca. 

CONSIDERANDO! Que ml!diw1te Acuerdo No. 72-

2010 de r~cha 01 de febrero de 2010, el Presidente 

Constitucional de la República nombró a la ciudadana 

F..VELYN LIZETH RAllTISTA CUEVARA, en el cargo 

de Subsecretaria de Estado en el Despacho de CrédiLO e 

Inversiún Públíca. 

POR TANTO: En uso de la.c; facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 30 y 33 

reformados, 36 numerales 8 y 19, l 16 y 118 de la Ley 

General de ]a Adminir;tración Pública; 24 del Decreto 

I'CM-008-97 contcnti\iO del Reglamento de Organi:r.ación~ 

Funcionamiento y Competencias del Poder ~jecutivo 4 y 

5 de la l.ey de Procedimiento Administrativo. 

AC UF. RDA: 

ARTÍCLILO 1.- Delegar en 1a ciudadana l!:VELVN 

LIZ~TII BAUTISTA GlíEVARA., en su condiciún de 

Subsecretaria de Eslado en el Despacho de Crédito e 

Inversión Pública. el ejercício de la..;; atribuciones, deberes 

y funciones siguientes; 

a. La emisión v firma deJas R.esolucionesAdminístralivas ., 

en los asuntos de su competencia, la evacuación y 

tnímite de las funciones que por disposición de la 1 ,cy. 

b. Resúlvcr lüs asuntos que debería conncer la Secretaria 

de Estado en el Despacho de Finanzas en l)NICA 

fNSTANClA v los RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
"' 

por medio de los cuales se impugnan sus propios actos 

o los de sus inferiores _jerárquicos en la 

correspondiente TNS TANCIA. 

c. Y las demás que el Señor Secretario de Estado le asigne. 

ARTÍCULO 2. En caso de ausencia o impedímento 

legal del Subsecretario de Finanzas y Presupuesto! la:.i 

funciones delegada~ a éstl!, mediante el Acu~rdo número 

0322 de fecha 1 O de febrero de 2D 1 o. serán asumidas por 
' la ciudadana EVELYN 1 JZETII BAUTISTA GIJEVARA1 

en su condición de Suhsccretaria de Estado en el Despacho 

de Crédilo e Inversión Pública. 

ARTÍCULO 3.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá ser pubHcado en el lJiario Oficial "'La 

Gaceta". 

COML'NÍQlJESE Y PUBLÍQUESE. 

\VILLIAM CHONG \\lONG 

SECRF.TAIUO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

flNANZAS 

RAFAF.LA:"'fTONIO TREJO HERNt\.NDEZ 

SFCRETARJO GENERAL 
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La Gaceta RF.PtlllUCA tU: IIONIHJRA~ - Tl:GLCIGALI'A, M. J). C.,~) IH~ MARZO I)IU"' 2010 1\o. 32,159 

Avance 

( Próxima Ii,dicióll ) e: Suplementos : : : ) 
1) At.llt.•rda.· Nmnh~·ar ai ciud<lduno .4t.ARLO;'\r' RA.~IS.'W:.S 'DÚ!OHA 

iWi!lV07., como Jefe de Gabinete d" (~w;,rl'rt''iidenciai, el q1~e hmdrá 
d 1\111!!0 d<! St!t'r..:cario dt! }-;,f;lw.io sirr n('.l'f)(lCho. _..¡, Suplemento LiíriC S'uprmw de Ju.slidu. 

· CENTROS DE DJSTRIBUCJÓiV: 

I.A Cf'IRA 

La C~ib<t,Ailántlda 
barrio Solare<; Nuevos, Ave, Colóll, 
edificio Pína, 2a. P1¡mta, Aptos. 
A-8yA-9 

Tel.: 443-44&4 

SAl\' PEDRO Sl/LA 

Barrio Fl Ct::ntro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra 11rriha 
de Fa1macia SI\1..\N. Tel.; 550-8813 

CIIOLU 1l:XA 

< :ho 1uteca, Cholt1tec.a 
uarrio La Esperanza, calle 
prjncipal, ~.:o.c;tadfl Oeste 
del Cam(lfl AGACTI 

Id.: 782-08.81 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lune.Y a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

;..rombn:: 
------------------------------------------------------~----------------

Dirección: -----------------------------------------------------------------------
'teléfono: -----------------------------------------------------------------------
Em~~: ------------------------------------~-------------------------------
Dirección Oficina: 

'] eléti:mo otkiliU~ 

Empnu !\ ~..:itmlll de .4 rte!> C nl.fiCflS 
41!:.1\.A.G.) 

l"HX: 1311-3111:!>. Colnn h~ "\fir•fl c.rts Sin, O.:nlril (;ivic4l t;ullern•rn enhl 

A ... 
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SECCIÓN ''B'' 
JUZGADO DE LETRAS DE FA!\t1IL1A DF. 

FRANCISCO MORAZÁN 

A VI SO 

l..a i ntra..,crita.. .o:.ecretaría del Juzgado de Letras de 1-'ranc.isco 
Morazán, en cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 176 
del Código de F mni1ia reformado por Decreto Legislativo N o. 

13 7-87, para los efectos legales al público en g¡;ncra1, HACE 
SAU.ER: Que ante este Juzgado se lu~ pn:~'-'nlado la senara 
ROSA Dl:LlA CASTRO CABALLERO, mayor de edad, 
soltera, Maestra de Educación lnfanlil, naciona1idad cspafinla, 
solidlando autorización judicial para adoptar al menor RAFAEL
EDUARDO CASTELLANOS TORRF.S¡ se hace del 
conocimiento al público en general para el efecto de que 
cualquíe:r P'-Ysona con interés contrar¡o a la presente adopción, 
pueda comparecer unte este juzgado antl·s de dictarse 
sentencia. exponiendo las razones de su incon fonnidad. 

Tegucigalpa M.D.C., 22 de febrero del año dos mil diez. 

LIC.l\ORY MARLENE CHINCHil.LA 
SECREIARlA 

O.ER. 
9 M. 2010 

. 
JUZGADO DE LETRAS DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

·El infrascrito. Secretario de 1 Juzgado de Lt!lm" de lo 

Contcndoso Admittistraiivo, erL ap!i.:ación dd Artículo cincuenta 

(5()) de la Ley de esta jurisdícción. a los interesados y para los 

erectos legal.:s correspondientes. HACE SABER: Que e¡l fecha 

09 de febrero del dos m iJ int~rpuso denumda e un orden de 

lngre~o No. OU-10, promovid¡;¡ por el Abop;ado J:<'l:IVIANDO 

M..\JlCELL HEL{t~ . .\NDEZ, en su condició11 de apoderado legal 

de la Sociedad Camiones y Motures. S.A. d~:" C.V., contra c:l 

F.stado dt~ Honduras. a t•·a,rés de la Secretaría de Fínanzas. 
OEMAl\DA CONTRAÍDA A PEDIR: La nulidad o en su 

defecto la anulahilídarl de Ltna resolución administrativa.- Que 

se dccl:arc la ílegalidad de! acto por nn ser conJ(mne a d~rj!,;ho.

Reconodmíento de una siluw.:;iónjmídic.ti indlviduaJizada.- Se 

acompailan documentos.- Se ordene el arrastre del expediente 

en donde consLan loda.'i las ar.:tuacioncs y las pruebas penj11entes.

Rat.omun icnto y sustíttlcíón de poder. {Resolución mí mero A 1 .-281 
2009, de techi 27 de oclubrt:' Jd tmo dos mil nueve). 

MARCELA AMAI>OR THF.OOORE 
SECR.E1ARJA 

9 M. 2010 

JUZGAI)O DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADI\.11NISTllATIVO 

A V 1 SO 

La infrascrita, secretaria del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en upli~.:ación del Artículo 

cincuenta {50) de la Ley de esta jurisdicción y pata los efectos 

legales correspondientes, HACE SABF.R: Que en fecha 

veinte de enero del dos mí1 diez, interpuso demanda ante esta 

judicatur(] el Abogado JOSÉ ANTOI\10 .Í\ VTT .A, en su 
condición de apoderado legal de los sd'i.orcs.: .HJT JO CF.SAR 
CASTRO ROMERO, ADOLFO COFLLO ESCOTO, JUAN 

PABLO BENAVIDEZ GCEVARA. RIGODERrO 
GURVARA MENDOZ/\, ELIZAUETH GARCÍA GARCÍA. 

GLORIA HAYDEÉ SOSA V ÁSQUEZ, JOSÉ MANUEL 
FLORES GUILLÉ~. PEDRO VALERIO CERRATO y 
GREGORIO PEÑA TOSTA, con orden de ingreso No.024-
10.- Se pr..::senla demanda ordinaria de daños y perj uicius 
ocasionados a efecto- de que la Comisión de Bancos y Seguros 

reintegre o devuelva los depósitos efectuados por mís 

representados en Ja empresa ''Financiera Recursos 
Económicos, S.A."' (FIRESA), la cual fue autorizada para 

operar o captar recursos del público en general. Devolución 
de depó:;;Ílo)) e in1erés legales. Costas del juicio hasta que 
quede firme la sentencia. Se pide dec-larar nula la resolución 

:-..Ju. 896/l 606-2009. de techa 22 de junio del 2009, y la 
providencia \:OH la cual 5;e resolvió el recurso de reposición. 

Documento de fecha ocho de enero del año dos mil diez 

(20 1 O), ambos documentos emitidos por la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros. Se pidt~ d I'í.'Conocimicnto de 1ma sítuacilln juridlca 
individualizada. La adopción de medidas para el pleno 

reswbkcimíi.:nlo de los derechos reclamados como ::;on: 

dcpó">itos, intereses legales. costas del juicio en concepto de 

Jaños y pc1juicio~ ocasionados. T .¡1 presente démanda en virtud 

de haber agotado el trámite administrali voy por lo tanto no 
ser susceptible de ulterior recurso. Se acompatt.--m documentos. 
Se sci'\ala e11ugar en donde se encuentran olro::; dm.:mm.~ntos, 
los cuales se pidesetenganoom.o mt..'rliosde pruehadocumentaL Se 
ammcian otros medios de prur.:ba. Se acredita el poder con que 
se actím. hmdamcnlos lcgaks. Relacionado con la resolución 

de 896/1606-2009, de fecha 22 de junio del 2009, emitida 

pnr la Comisión Nac.lonal de flancos y Seguros. 

MARCELA AMADOR THF:OOORF. 

SF:CRETARI.A 
9 M. 2010 
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REPllBLICA DE HONDlJRAS - TE(;Uu<;ALPA,. M. D. C., 9 DE MAR7.0 DEL 2010 1\o. 59 

CERTIFICACIÓN 

El ¡n 1-nJ:;.;rito. Sccrc1ario General de la Secretnrí;¡ dt! Estndo 
en los Despachos de (iobernación y Juslit.:ia.- <;ERTIFICA: La 
Resohldón que literalmente dice: "RESOLUCION No. 162-94.
bL PRESIDENTP CO>JSTITL;CIONAL DE LA REPÚBLICA. 
Tegucigalpa, municipio dc:l Distrito Central, cuatro úe m;luhrc de 
mil nov~::cienlos noventa y cuatro. VISTA: Pant re~o!vc.:r la solicitud 
pr"~ntada al Poder Ejecutivo, por mcdín de la Secretaría de Es.tadrl 
en los Uespachns de (;ohcmación y Justicia. con techa veir1te de 
sertiernhre de mil novecientos noventa y cuatro, pur d Abogado 
JORGE ALCJDES AGUILAR SOSA" en su c:-~rácter de 
Apoderado Legal del "CONSEJO E)..1PRI::.SAHl/\L 
HO~UUREÑO PARA El. DI\SA..RROLLO SOSTENIJlLP. 
(CEHUESO), (.;tJn domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
úeparl.amcnro de Cortés.~ Contraída a pedir el otorg.arnit:nlu de la 
Personalidad Juridica y aprobación d~:: su-; Estatutos. 

RESUI.TA: Que el p.;::ticiooario acompañó a í-iu snlicilud los 
documeulos currespuDdícntc~. 

RESIJ.LIA: Que a la soli;.;1tud se le dio el trámite de ley, 
habiéndose mandado oír al Dt:partam cnto Legal de esta Secretaría 
de E"iladnquicn emitió dictamen favorable 

CONSlDERA'I\j"DQ; Que es atribución del Presidente de la 
Rep~1blka, a través de la Secretaría de E::;tado en los lJespach¡)S 
de Gobernación y Jus1icia. conceder Pcrsonatídad Juridica a las 
n.socia~;iones civiles de conformídad cor1 la ley. 

CONSIDERANDO: Que el ''CONSEJO EMPRESARIAL 
liON DUREÑO PARA EL DESARROLLO SOSTL'.li11LE 
(CEHDESO)", se crea ~omo a;;m:iación civil de beneficio mutuo, 
cuyas dispos,icíones esialutarías no contrarían las leye!'i del fl"'lÍ<., 

el orden público, la moral y las hucmts cosmmbres por lo qne: es 
· pmcedenle ~1cccdcr a !o solicitado 

POR TAf\TO: EL PRESIDENTE COl\"STITUCIONAL DE 
LA REPÚBUCA, en uso de la:. facultades que le confiere la 
Con<;.titución de la República y en aplicación de lo~ Articulos 245 
numen'1l40 y 120 d~ la Ley General út= Adm1nistrncíón Pública. 

R F S \ J fl J. V E: 

. Reconocer como Persona Juridica a el "'CO't\'SEJO 
EMPRESARIAL 1101\THJREÑO PAK.-\ EL LlESARROU.O 
SOSTENIBLE (CEHDESO), con domkilio ~n la ciudad de S.an 
Pedro Sula, departamento de Conés, y aprohar sus estatutos en 
la torma:-;iguie111e 

"CONSEJO EMPRESARIAL IIONDURENO PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE.' (CEIIDESO) 

CAPÍTULO 1 
CONSTITlJCIÓ;-..j Y DO~HCIUO 

ARTÍCULO 1.- Créa'l-c el COKSEJO EMPRI~S.:\R !Al. 
llONDURENO PARA EL UI::.SARROLLO 'lOSTENIBLE 
(CETTOESO), como una A::;ocíación Civil prtnKia, sin fin~s de 
lucro, con patrímonio y gobierno propios. integrada por cmprcsarlos 
nacíonales o extranjero~ de renombre, como una Asociaciór~ 

apolítica y no di!>criminmoria fonnada de conformidad con las 
leyes de la República de HondLtras..- El Consejo ~e regirá por lo~ 
pres~::ntcs Estautos, su Reglamento interno y Jemá!) disposidones. 
y rcso]uciones que en el futuro emanen de las alltoridadf::s 
competentes com;tituida:; ddConscjo. 

A RTi CCLO 2.- El domicilio del CONS f:JO EMPRESARJ AL 
HOKDUREÑO PARA EL DESARROLLO SOSTENrrlLE 
(CEHDESO) será la ciuuml de San Pedro Sula, departamento de 
Corte<d londunas, pud icndo organizar fiJia]es o se;;: e iou<~lcs en todo 
el territorio nacional. 

CAPÍTULO ll 
FINES Y OBJETIVOS 

ARTÍCULO J.-Son objetivos 1i.mdamcrJtalcs del Cons.ejo: a) 
Promover el Desarrollo Sostenible, esto es la compalib1li7ación del 
credmiento económico en el marco de la e;.,;{momía de mercado, 
con el adecutu.Jo manejo y preservación del am hic:ntc y 1 O'i recursos 
naturales; b) Formular políticas mediambicntalcs compatibles c:m1 
las fuerzas del mercado, en[idi7.ando tma actitud res¡')(msable, 
asignando un rol prolagónico al dcsarroiJo económico; e) Fornenlm, 
coordinar y n::alizar estudios y actividade:s oriemadas hacia 1a 
preservación de] medio ambiente, la reducción de !a ;.;ontruninación 
y e! mejoramiento de la calidad l1e yiJa, manteniendo un desamllln 
sostenible de l.as acliYidadcs productivas, abarcando todo!'~ los 
aspectos científicos. tl'lnicos, económicos y estadísticos~ d) Propiciar 
la formación Je personal idóneo para el normal cllmplimicnto de 
su!.> objetivos colabomndo con las imnitucioncs cicntítlca¡;; y docente!; 
del país, y del extranjero, orienta ndo11 los cgrcsados universitarios 
y técnicos fadlit1ndoles.1oda la informacíón y documeutaci(m de 
que ~e tlispu~icrc; e) Formar una biblioteca csrx:cí<~lizada, orientada 
al control de la contaminaci!'lr. ambienta] y a mejorar la calidad de 
vída de los habi1unh:s íkl país, dentro del marco del df:''1arrollo 
sostenible; 1) rom~marcl imcrcambiocon eHtidadesEtfin~s y entre 
los mít:mbros de esas en.tidades y el Cnns~jo, mediant~;; pu blicaciunt·s, 
pclku!as., conferencias., organ ízación de Clmgre:lsos y todo otro medio 
que se considere consecuente; g) Colabomr y adhcdrsc con Jos 
organismos intemacionnles o nw.:ionale» que persigan objetivo::; 
<:.emejm1te>; h} Otorgar distinciones honoríficas, mt:I".:ionc~ y prcmíos 
a JnstlhJciones y persotlas que se hayan destacado en el 
cumplim icnto de los obj etív {)S del Con.¡;cjo; i) 1 nstituir o propiciar 
becas paraesrudiant~s univt;:r~itarios y cgrcsados de las l11stituciones 
y persona~ que se hay~m destacado en el cumplimiento de los 
objetivns del Conscjo;.f) Propender a que las. leyes y reglam~:nto:, 
que se proyecten o se estable7can ~n rd<1ciún a los o~jctivos del 
Consejo, ~;onlribuyan al progreso y forta]ecimienlo del ilr.:~rrollo 

sostenihlt!,l.:oopcrandoatal fin con los poderes, organismos y entes 
estatales c:mnpt::temcs t:!n la m<ltcria; k) Es.tudiar, asesorar e 
intervenir en el esclarecimiento y s.o 1 uc ión d~ lo das las cuestiones: 
de cualquier índole, que atañen al desarrollo soslenihlc y 
particularmente la;.; que afecten ft sus asociado~~ 1) Ejercer el 
derecho cons(ímcional de peticionar a las anmrid~HI~~. con el propósito 
de gestionar ant~ las. mismas la sanclón. derogación refi)nna o 
rccusaciótl de leyes, decretos, onknarw.as, rcsolucíones., disposiciones. 
y otros a-ctos jurídicos, e tl cuanto ello se coJJsidcrc con vctl ícntc 
para el cumplimienlo d~ los objetivos dd Com;ejo~ rn) bdare~.;t:r 
ante la opinión pllblica nacional el sustancial aporte que reali:r.an sus 
asociados, con miras a] desarrollo estable y urrnúnico de la~onomía 
del paístn cot¡junción con los objetivos del desarrollo sostenible.-
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n) lmplllsar en el E.stado una politica macroecm1omí<1 ~;:sh1bk, 

consistente, transparente y respetada por todos, rru:::ditmtc el 
rcforzamíenLo dt:l sistema Jcgíslativo y judícial que asegure el 
estricto cumplimiento de los cm1tratos y los dercc,:hos de propiedmJ~ 
o) Comb:ltir la corrupción públic<~y privAda mcdi.anle la d~nnncia 
sistemática de los culpables ~.:urno u11a condiciónJJe<.:.esaria ¡mra la 
estabilidad de la Sociedad~ p)Crcar oportunidades para que aquellas 
personas que aspiran a ser empresarios puedan acceder a los 
mercados, al crédito y Ja tecnología; q) En general propiciar 
cualquier iniciattva.que s~ relacione con los o~jetivos del corts.t:jo. 
a cuyo respecto ll•~ incisos prc",cdcntes son enum.:iat.ivos y no 
ltmitat:ivns_ 

CAPITULO 111 
DE LOS MIEMTlROS DEL CONSEJO 

ARTlCULO 4.- El Consejo estará integrado por tres categoría" 
de socios: 

FUNDADORES, ACTIVOS Y AlJHhRENTES 

ARTICULO S.-Serán Socios Fundadores del Consejo, todos 
aquellos sm: ios activos que hayan firmado el Acta de Con stitució11 
del Consejo, e integradn su .aporte económico de l.ps VEINTE 
M!L LEMPIRAS NETOS, como caph.1l fundacional del Consejo. 

ARTICUI .O 6.- Podrán ser socio.; activos los empresarios 
que .~can cnvitados para tal tal fin por la 1 unta Directiva, que no se 
revisan et carácter de Socios fundadores y que abonen la cuota 
societaria que fije !aJunta Directiva.- Estos Socins Activos podnm 
integrar comisiones y grupos de trabajo y tendrán "oz y voto e tilas 
Asambleas de] Consejo. 

ARTICULO 7.· Podrán ser socios. adherentes todos aqtu!llos. 
empresarios ,,..inculadas al quehacer d consejo y comprendidos 
con los objetivos fundamenta le~ d~;:l mismo que no revistiendo el 
carácter de Socios Activos manifiesten su deseo de participar en 
el Consejo y abonen la c•1ota societaria que determine la Junta 
Directiva, estns socios adherentes podrán integrar comisiones y 
grupos dcrrabajotendt'án vo:;r. pero no voto en las Asambleas. 

AlUICULO R- Pam sf;lr invitado y consecuentemt:nte admitido 
como socio A~tivo será necesario: a} Ser propuesto por Jo menos 
p.x tre~ socios Fundadores; b) Ser admitido por unanimidad en la 
Junta Direcliv a. 

CA PI TI JI ,Q IV 
DE LOS UERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

SOCIOS 

ARTICULO 9.- Son derecl10s y obligHcioncs de los Socios 
los siguientes: a) participar en las deliberaciones qm:: sobre el 
cumplimiento de loi; obj f;!:tÍ vos real ice el Consejo; b) Partid par en 
las Asambleas Generales para la elección de la J un la Directiva de 1 
Consejo~ e) Solicitar que se .le ~rnita la correspondiente 
docllmcntación que acredite 'ill ~rticipación en el Consejo~ d) 
Aceptar y cumplir con diligencia las respom:;ahilídad~:; lJUC les 
sean a~ignada~ lanto en Asamblea General de Socim como por 
la Junta Directiva~ e) Contribuir sin dilación alguna con todas las 
obligaciones económicas, ya <>ea cuotas onlinarias oextramdimuias 

q\lC cs.table..c.í.:an los organismos competenle'> del Consc.io cDn el 
pmpósito d~: J'in1.al cccr económicamente la Asociu(..;ÍÓn; f) Tod o8 1 os 
s.ocios, sea la c:1tcgoria t:¡Lte resistan eslán obligados a cumplir con el 
Pr~e;;;cntc Esran1to. las resohJciom:s de las Asambl~:as y de la Junta 
Directiva.- En caso de incumplimiento serán posibles de las sanciones 
ql•e determine el Rt:glamiv"Tlto respectivo, u en su defecto de las que 
detennine las au\oridadcs constituidas dd Consejo. 

CAPITULO V 
DE 1 ,A ADMINISTRACION Y GORTERNO 

ARTICULO 10.- LaAsambl~:::a (len eral es la reunión de todos 
los asociados.- Está facultada para estudiar, considerar y aprobar 
reforn1as o adiciones a estos Estatutos y demás reglamentos de 1 
consejo; deberá pronunciarse sobre cualquier Hsunto de interés 
para el consejo que sea sometido a su constúemción por la Junta 
Directiva o por un gmpo de miembros que repres~ntc por Jo 
menos el veinticinco por oitmto (25%) de Jos Socios. 

AR'riCUI ü ll Ln Asamblea General de socios se reunirá 
semestralmenl~ con el fj n de escuchar infbnncs. admini:ttrativos de 1 
semestre y aprobar el presupuesto de ingresos y egresos para el 
semestre rc~pcctivo, Cflebrandn llna reunión especial cada fin de 
afio para elegir sus ·nirectores, pudiendo reunir~<: en sesión 
extraonlínaria en cua]quier momento, ya sea a solicitud de ]a Junta 
Directiva o a petición escrita demá'l úd Veinticinco por ciento 
(25%) de los Socios. 

ARTICULO 12.- El quórum de la Asamblea quedará 
constituido por el Veinticinco por dento (25%) de los Socios. 

ARTfCULO 13.- Toda decisión o resolución del Con~cjo debe 
ser adoptada mediante la mayoría de los vot.ns de los socios presentes 
en la /\sambllja. 

ARTICL 'LO 14.- En la Asamblea General y en ]a Junta Directiva 
los votos son personal~ y nn se admitirá votos por repres~:ntación 
o Poder.· 

ARTICULO I S.-Laa~amblea Gen~ral tcndra las siguientes 
atribuciones: a) elegiralosmi(.mbros.dc la Ju11taDirediva; h) Aprobar 
reforma..:; a lm; Estatutos y Reglamentos; e) Comídt:rar los infomu~s 
sobre actividades <ldministrativas. y financiera..,, lo:; cuales deberán 
ser som~:::tiJos :semestralmente a su consideración por los m iembms 
de la Junta O ircctiva~ d} Doc1dir cualquier asunto qtle sea presentado 
a StJ conocimiento por la Junta Directiva o por un grupo de socios 
~.;on derecho a hacerlo, scgím estos Estatuto:s_ 

CAPITLLO VT 
DE LA Jt;NTA DIRECrJVA 

AIUICUI ü 16.- La Junla Directiva quedará ínkgrada JlOr quince 
miembros, elegidos por la Asarnbleu General de socios por un 
período de un ( l) año. 

ARTICULO 17.- Los miembrosde~aJuntaDinx...tivapodrán 
ser elegidos por períodos consecutivos. 

ARTICII1 O 18.- Lus cargos de la Junta Dírectiva son 
honorífico~)' sení.n descmptñados sin remunerac1ón alguna. 
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ARTICULO 19.- La Jtmla Din:~:tiYa tendrá un Presidente, llrl 

Vicepr~~id~n1~. un T~;surcm y doce Vocales, uno de los cuales 
~.JL·b~rá ser designado Sccrc:tarío y el otro ejercera la l umlm:iún 
del riscal d.¡: la Te:sl)rcría.- l.a:-. tle;.;isinncK de la Junta Directiva 
se adop!arán por mayoría dt! vows de la totalidad de sus 
miembros.- El Presidente Hóln podrá ejercer su voto de calidad en 
easn de empare. 

ARTICULO 20.- ()e pmducír<;t: v;Jcl:lnl~ en un cargo di: 
Oi rector la .1 unl¡;¡ de:>igmmí -;u re~mplazo Jc inmediato por m icrttras 
.~e reúne la A•Hlmblca sigLliente la cmtl deberá rariticar dicho 
nombram icnto. 

ARTICIJI.O 21 .- T .a Junta Directiva con a:;csoramknto 
prote:;;ional A.udi1ores y contadores debidamente colegiados 
t!slablecení los registros y controles contables así corno el 
procedimiento para la expedit.:ión y firma de cl1cqucs y demás 
do e u memos de ob 1 [gat;iím. 

A RTrCUr ,O 22.- Todo lo concerniente a la custodia de fondos 
y manejo de registros contables quedatá ha jo la respon~'lhílidad o el 
Tesorero con la colaboración del Directnr fJecutívn que nombn: el 
Consejo_ 

ARTICULO 23.- El Direclor Ejecutivo dd Consejo será 
designado por [a Junta Directiva y partí~.:ipará en las reuniones de 
cs.tc órgano con derecho a vo.t. pero sin vuiD. 

ARTJCULO 24.- La JuntaDirectiva celebrará reuniones 
mcns\Jalcs, o reuniones cxtraordi11arias las e uales serán ¡;onvocadas 
a petición del Presidente, por una moción dt: la Junla o <l 

r~;¡qucr¡micnto de tres miembros de La misma. 

l\RT1Cl1LO 25.- La Junta Directiva Lendr~ las !i}guienles 
facultades y atríbucione~: a) Adoptar 1a política que debe 3eguir 
pam alcan7ar los fines del Consejo y prepnrm los planes de acción 
l(Ue c:Drrespondan; b) Revisar los informes mensuales sobre las 
adividades del Consejo~ e) Elaborar el presupuesto semestral 
que se someterá a Ja Asamblea General de Sncins; d} 1 Jcm1r 

]as vacantes que se produzcan en !.1~ Clli'J?;t"::s de Directores~ e) 

Preparar :r presentar un infonnc anual sobre actividades a la 
Asamblea General de socios; t) Publicar el Lstututos y demás 
reglamentos dd Const:jo para conocim1cnto de los socíos y del 
público e11 general; g) Fomentar la impresión de public-aciones 
periódjca<; de di vu1 g.m:ión de <.:onocim icntos relacionados con los 
fines del Cons~jo. 

ARTICUI.O 
Consejo. 

El Presidente es d representante legal del 

ARTICULO El Vicepte:;iJenle e~ el asistt:nte inmediato 
del Prí.!sidcntc y lo reemplazará en sus ausencias temporales o 
en la eventualidad de ausencia absoluta. 

ARTICULO 2 S.- El Tes.orero comu custodio de los fondos del 
Consejo preparará y presentará los infmme~ de Te~rerín que la 
Junta lJirectiva. le soJ;cíte. 

ARTICULO 29.-EJ Secre-tario redactará las. actas de Jas 
sesiones de la Junla Directiva y de la Asamblea General de 

sm;ios, será el CIJStodio de los archivos y doumn~r•tos dd 
Comcjo. 

J\RTIClJI.O lit-1\in~ún miembro de 1aJuntaDirectivapodrá 
asumir la represen1m.:iún dd Consejo Cl1 forma im.lividLLal sin la 
a!ltnri:rac km ~:l1rrespond icnk de 1 Presidente. 

CA PI TUl .O VIl 
iJE LOS FONOOS. Y VOS DEL CONSEJO 

ARTlC'ULO J 1.- Los activos dd ümst!jn estariin constituidos 
pnr los ingresos que se perciban e11 com:cpto de cuotas ordinaria~, 
cuotas extrnordinari~..¡, cuütas vohmt.11rias. contribuciones, donaciones 
locu1t::-;, nm: [nnalcs o internacionales, subsidios particulares u olicialt:S 
y ~.:uak¡uier mm ingrcl:lo en numerario y en espe:cíe gue el Com;t!jü 
pueda obtener para :;;us actividades. 

ARTICULO 32 - Lo-; 1 ibws. de Contabi lídad de 1 Consejo serán 
aud ítados anuuhneul~ por tma. finna rcconoc lda internac iom1lrm:nte 
de conladures p(r blicos autorizados y el infonne r!!spcctivo será 
pres.en.!f!do Hl órgano del consejo com:spondicntc. 

CA PITUI .O VII 
OISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 33_- 'Ningún miembru del Con~cjo será 
ind ividtlalmente responsable por los cmnprorn isos u obligm.:ioncs de 
la entidad., ya que e 1 Con se jo opemrá con Pcr~ncría Jurídica propia 

ARTICULO 3-i.- La duraciótt del consejo es por tíernpo 
indefinido pero podrá dísolver:tie en cualquier momtJnlo si así lo 
npmeba el setenta y cinco por t.:icnto (75% )de sus socios en Asamblea 
General dcbidamctltc convocada para tal eft:cto. l~ t:xisLir hit:nes a 
la fecha de la disolución, ellos serán donados a mslitucioncs con 
fines similares o a etttjdades de beneficencia púhlica. 

ARTICULO 35,- Las reformas que se hagan a los presentes 
t:stalutos dchcrá11 ser aprobados cr1 Asamblea General de socias; a 
t:stt! cit..x:to se curs..1rá cirncíón escrita con diez di a~ de anticipaciórt 
acompaiíar1do el proyecto de ret~1ntHl correspon(li~nle. 

ARTJCCLO 36,- Los presentes Es[atutos del '"COf'..'SEJO 
I:::MPRESAI~lAL IIONDIJREKO PARA EL DESARROLLO 
SOSTET\IBLE (CEIIDFSO)" entmnín en vigencia al st:r uprobados 
por d Poder Ej<--"Cutivo y publicados en el Diario Oficial LA UAC ETA, 
con las limitacimlt!s eslahlecida!-i en la Constitucíón de la 
República y demás Leyes y sus reformas, enmíendas o 
mudific~cion<.-s se somctcnitl al mismo procedrmienio de su aproha¡;ióll.
~OTlFÍQUESE.- (F) CARLOS ROBERTO REINA, 11RESI
DENlE EL SECRETARIO or-. ESTADO EN I.OS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTIUA, (r) EFRJ\ÍN MONCAOA 
STtVA''. 

Extendida en la ciudad de l':~gucigalpa, municipio del Díst.ríto 
Central, a los veinlilrés dí m; dd mes de febrero de <los mir diez. 

9 M. 2010 

I:..ASTOR Af;UILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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La G~cehr R.I:PlJ8LJCA I)R 1101\"Dli.RAS-

CF.RTIFICACIÓI\ . 

El infrascrito, ScL:rctarin General de la Secretaria de E5tado 
en los Despachos de Uobcmación y Justicia; CltRTlFICA. I ,a 
Resolución que literalmente dice: -.RF.SOI.UCIÓI" N u. 22i4-
2008. SECRETARÍA DI!: .ESTADO E:"J LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÚl'\ Y .JUSTICIA, Tegucigalpa municipio 
del Distrito c~niral, sci S de novíembre del dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la ::mlii.:itud prc:;¡entada al Poder 
Ejecutivo, por medí o de la Secretruia de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicía, con fecha WlO de octubre de dos mil 
ocho, misma que corre a Expediente :\lo. P J-01 102008-2325, 
pur el Ahogado ALVARO RAÚLCRRRATO ARIAS, en :)U 

cariu.:Lcr de Apoderado Legal de la IGI.F..SIAI\1INISTERIO 
DE RESTAURACIÓN CASA [)Ji: RF.NDICIÓN~ con 
domicilio d barrio Los Arcos. municipio de Danli, departamento 
de Fl Parn1Sú, contraída a pedir el otnrgamient.ode fa Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESU t;TA: Que e 1 peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RE:SlJI .. TA: Que a la solicitud ~:.e le dio el trámite le~· 

habiéndose mandado oír a la Unidad de Scrvic1o5 Legales de 
esta Secretaria de E:.tad.o, quien emitió Jictamcn tavorable siendo 
el número de dictamen de U.S.L. 3228-2008 de fecha 3 de 
octubre de 2008. 

CON S ID ERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que: :;e han constiruído en el país en c;:jercicio de los 
derechos de Asociaciim y de 1 ibertad religiosa, establecidas en 
los Artículos 77 y 78 de h:t Consülución de la República, son las 

organizaciones idóneas por medio de la'> cuales la. persona humana 
pueda ~jercitar Jalibertad de culto. Rn consecuencia, es raznnahle 

y necesario que el Estado reconozca lii existencia de las 
asocÚ.icioncs religios.a.":i, C(lnlO organizaciones naturales propias 

de las sociedades humanas: 

CONSIDERANDO; Que la IGLESIA MJNISTERJO 
DE.RESTAURACIÓ"J CASA DE BENDICIÓN, se crea 
como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían la" leyes deJ país, el orden público, la 
moral y las buenas ~oslumbrcs pnr lo que es prm:cdcnic acceder 
a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto F:iecutivu No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero dd año dos mil dos, por d que delega al Secretario de 
Estado en los De:-:~pachosde Gobernación y Ju,.tic1a.. oompetencia 
específica para la emisión de este acto administrat1vo de 
confot1nidad con los Articulo;;. 1 L 16, 1l6, 117, ll9, 120 y 122 
de la J .ey General de JaAdminist.ración Pública. 

· Set:'dón R \\'Í'-••~ 1 t'gnlcs. 

CONSJfJEl{ANDO: Que med1anreAc11erdo l\·1ll.li:slcrial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de ü:brcro de 200ft el Secretario uc 
Es.tado en los. Dcspat:lms de Gobernación y J ustícia, de legó en el 
Subsecretario U.c E:-;lado en e~ Rnmo de Justicía, JOS.É 
RlCAROO LARA WATSON, la facult<1d de firmar 
Rcsolucione:; de Extran,·erías .... lrá:mitcs varios·, asimism(~ . ... ' 
su bdelcgó en e 1 citado funcionario la iim1a de R..:: so lud ones de 
Personalidad Jurídica y Naturalizac1ón. 

POR 1~-\.NTO: EL SECRETARIO OE ESTADO EN f ,OS 
DESPACHOS DE GOBER~ACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución Com.::tituclonal establecida en d Artículo 245 nu
mera140 J~: la Constitución de la República y L.-n aplicación de 
los Artículüs 29 refonnado mcdi a11te Decreto 06-98, 116 y 120 
de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 c.lcl 
Dcucto PCM-008-97 contentivo del Regl.amenlo uc 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
FJ ec.utivo; 83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE~ 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jtuidica a la IGLESIA 
MINISTERIO DF. RESTAURACIÓN CASA DE 
BENDICIÓN, con dmnicilio en el bmrio Los Arcos, municipio 
de Dunlí, departamento de EJ Paraíso y aprobar sus estatutos en 
la Jo!Tfla s1gu~ente: 

i:STATLlTOS DE LAASOClACIÓ~ CIVIL IGLESIA 
"'MINISTERIO DE RESTAURACIÓN CASA DE. 

BF.NDICIÓN" 

CAPÍTULOI 

CONSTITUCIÓN,DENOI\UNACIÓ~, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la Asociación Civil que se 
denominará: lGLF.SIA ''MINISTERIO DE RESTAU
RAUÓN CASA DI!: BF."JDJCIÓN•• Asociación Cristiana., sin 
fines de lucro; con el propósito de predicar d Evangelio completo 
pl.-I.Ia la restaurad ón de las ¡x::rsonas, familia y sociedad, en todo 
el territorio nacional)' fuera del país. 

Artículo 2.- El domicilio será en harrro LosA.n:us, mlli1icipio 
de Danlí, deparlamcmo de El Paraíso, como sede central 
quedando facultada para eslablcet..-rigles1a<;, misiones, oficinas y 
otras dt-iJCndcncia'i relacionadas con el mismo fin. en cualquier 
otro lugar dentro de la Rcpúbl ica de Hondurns y fu cm del pais. 

Artículo 3.- La duración de esta Asociación, es por tiempo 
indefinido y cumplirá los fines señalados en estos estatutos no 
relaciunándose, ron fines distintús de carácter lw.:r.ttivo, p;..!l íticos 
y aquellos t:ontrarios a la moral, las buenas costumbres y a la 
Santa Biblia. 
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CAPÍTUtOll 

DI!: I .. OS OBU~TIVOS 

Arlkulo 4.~ Son fines de C:ita organización: a) Alcruu.ru- a las 
pe~orms, por medio de la enseilunza del Evangelio completo dt: 
nuestro Señor Jesucristo, contenido en Biblia, a fin de que lleguen 
al L:onoci miento de Dios. b) Contribuir a la reslémmción de la 
persona. fnmil lB y sociedad, promover la unidad familiar, a. través 
del fhrtalccimú:nto de lo:> valores e<:..piritualcs., morales, S<.JI.:ialcs 
de sus miembros. e) Crear ínsLitutos y escudas teológk.as, 
pmgramm:-l!scucla.-: bíblicas, encur..·ntros, .c.eminarios, co11ferencias. 
congresos orü:ntados a e.n~eñar la pulabra de Dios. d) Promover 
la evangdizacirm a través de la radío, televi::iión y otros mcdins 
tecnológico!<~. e) Fomentar la enseñan¿a de íos derechos 
ciudadanos, humanos; la obligatoriedad de cmnplir con las kycs 
y el respeto las autoridades legalm<..~ntc electas. ±)Admitir a otras 
igksias, que deseen ser parte de la ASOCIACIÓN CIVIL 
IGLESIA ''MINISTERIO DE RESTAIJRACIÓ~ CASA 
DF. Bl:NDICJÓN", de conii..mnidad a lo cstableddo en los 
e:)lalutos, y a los principios que rigen el Ministerio. g) Promover 
la cooperación eon ]as autoridades públicas en casos urgentes 
necesidades de la comunídad, en síluaciones de dcsa.-;treo;;natu
rales y otros ca.qos, flsimismo con institucíoncs naciorn:tlcs e 
intemacionalcs, públicas y privadas. h) Cooperar con las 
autoridades gulx:mi.tmentales y no guhemamentales, en 1a'l áreas 
de salud a través de brigadas médicas, b1indar a<>istenciacspiritu.:ll, 
social y cconóm ka en Las cárceles del pais, colaborando en la 
rehabilitaciún de los imernüs. i) lmpu]!<lar programas de 
capacitaci<mes a sus miembros. 

CAPÍTULO III 

DE LOS :\-fiR'18ROS 

Articulo 5.- Serán miembros de laAsociadún IGLESIA 
"MINISTERIO DF. RESTAURACIÓN CASA DE 
Ut::NDICIÓ~~\ todt~s aquellas personas que conftesen, acepten 
y reconozcan a] Señor Jesucristo comQ su Salvador. Y las que se 
incorporen con el propósito de alcanzar los fines y objetivos de 
]amü;ma comprometiéndo~e en 1~ restauración de la persona 
human~ familia, sociedad y en 1aevangdi7ación de la población 
en general. 

Artículo 6.- OBI.TGACIONES DE LOS MIEMBROS. 
Para ser miembro de la Asociación IGLESIA "'MINIST~RIO 
DE RESTAURACIÓN CASA DE BENDICIÓN., se 
requiere: a) Manifestar por escritu, ante la Secretaria el deseo de 
pc1tenect!r a la J\sociadón y la Secretaría la someterá, para su 
aprobación a fa Junta Directiva. b) Comprometerse en el 
cum plimicnto de los objetivos y ta visión de 1 a J\soc.i.ación. e) 
Contri huir a suplir la<:. necesidade~ L-conórnicasdc la Asociación; 
mediante 0011 tribuciones voluntarias. d) Asistir a las rctmíones de 
la Asocíaci6n en forma periódica y constante. e) Desempeñar 

los cargos pam lol:i \.lUC fueren electos, po t·la Ast~mblca GeneraL 
f} Cumplir <::on ]as di ~posiciones estatutarias y l¡:¡s rcsoluci on(~s 
que la Asociacíón cmit'l. 

Artículo 7.- LOS MIF:MBROS SF. CLASIFICAN l:N: 
1) .\11EMBROS ~·UNDADORES, quienes firmen Acta 
Con:-;litutiva. 2) MIEMBROS tili:NERALES, los que se 
asocien a la Asociación a partir de su Constitución legaL J) 
MIEMRROS INACTIVOS, .aquellos .que hayw1 abandonado 
la Asociación Jurante un p~ríodo de tres rn~scs sin notificación 
previa a la Secretaría, que no participen en las actividades por un 
período igual. 4) \'HF:MBROS HONORARIOS~ aquello~ guc 
asistan de manera transitoria en SlJ carácter de invitados, para 
cumplir con oficios cspcc[ales en ]a iglesia. 

Artículo 8.- PROHTBJCIO:'ItlESA f .OS MIF.MRROS: a) 
Realizar actividades. contrarias a la moral y al::u; huen.'\S costumbres 
dcnlro y tiJera deJa iglesia. h) Reali:t.ar actos y participar en hechos 
que comprometan laAsodación y contradigan sus prinópio~y 
estatutos. e) Partid par en la comisión de ddílos o faltas. d) Atent..1r 
en cnntra de la visión y misión de la Asociación. e) Promover y 
patmcínar actos irreverentes a la Santa Biblia. 

Artículo 9.~ DERECHOS DE LOS MIEMBROS: a) 
Asi:.-;tir y participar en las Asambleas Generales Ordínarias y 
Rxtraordinarius con voz; y vo1o_ b) l:Jegir )' :ii<..'T electo para cargos 
de laJw1ta Directiva, o-para íntegrar gruJXlS de tra~jo, comités y 
comisiones especiales q uc se designe para funciones espc.:dficas 
del Ministerio. 1.:) Solici"k1f informes a laJunt:1 Directhra en COI~i unto 
o de manera individual sobre las gestione:ii realizadas por esta o 
de actividades programadas del MinisLcrio. d) Participar en las 
reuniones de trahajo, celebración y en general, integrarse en los 
pmy~:ctos del Ministerio. e) Soliciti:IT Ja revisión de los libros y 
demás documentacíún del Ministerio, previa autori:r..ación de la 
Junta Directiva, revisión que se hará en pres\..'Ticta de los micrn hros 
encargados de su custodia. OBLfGACIONES DE LOS 
.YUEMBROS: a) Cumplir con los prcscntese:slalutns. h) Cumplir 
con ]05 crugos o comisiones que le fueren encomendados. e) ;\sistir 
a las reunionc~ que se le convoquen. d) Ejercer su derecho de 
voz y voto. e) La~ dcmá.;;; qu~ le set"ialen Jos presentes estatutos. 

CAPÍTIJLO IV 

DE I.OS ÓR<;ANOSUELGOBTF.RNO 

i\rtículo l 0.- La Organiz.ació11 estará administrada por los 
órganos siguientes: a) La/\sambleaG(.,'llcral. b) La Junta Directiva. 

OELA ASAMBLF.AGENF.RAl, 

Artícuio ll.- La Asamblea General es la máxima autorídad 
del Ministerio y las resol udones q ut: adup1en serán de estr1cto 
cum plinút..nto. 
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Artículo 12.- La Asamblea Geneml, podrá ser Ordinaria y 
Extraordinaria, según los asuntos que se trate en cada una de 
d:Jas y estará integrada por todos los miembros inscritos en 1 os 
registros que s.e llevarán para tal efecto. en la Secretaria del 
Ministerio y para tener derecho a voz y voto deberán asistir con 
regularidad durante sei:!i meses ante~ de la celebración de la 
A:wnblca. 

Artículo 13 .- L;;~ convocatoria a Asamb1ea General Ordinaria 
y Extraordinaria, se hará por medí o de comunicados públicos 
emitidos por laJmta Directiva con quince días de antícipacióu, la 
Asamblea General Ordinaria, ceJebra.rá sesión una ve7. al año y 
las Asambleas Generales y Extraordinaria, cuando fuere 
convocada por la Junta Direcliva, en los casos previstos en los 
presentes estatutos. 

Artículo 14.-Todas las resoludones y acu~rdu~ a que llegare 
la Asamblea Geneml Ordinaria se tomarán por mayoría simple d~ 
votos, en AsambJea General Extraordinaria se tomarán por 
mayo tia absoluta. 

Artículo 15.- El quórum para las sesiones de Asamblea 
General Ordinaría, se integrará con la mitad más uno de los 
miembros del Ministerio, y en caso de no integra-rse el día y hora 
señalado, se convocará para el dia siguiente, y se integrará con 
los miembros que asistan, y para la Asamblea General 
Extraordinaria será necesaria l¡;¡, presencia de dos tercios de ~os 
miembro~ de la Asociación., en convocatoria única y de no lograrse 
el quórum requerido; se hará de nuevo quince días después hasta 
lograr dicho quórum. 

Articulo 16.- Las iglesias que integren ell\tlinistcrio, podrán 
elegir sus autoridades locales, en sus respectivas sedes de igual 
forma e1egira sus representantes a JaAsamblcaGcneral Ordi
naria y Extr..rurd:inaria, según sea e] caso cuando fuc..7en convocados 
por la sede central del Ministerio. 

Artículo 17.- Se convocaráaAsrnnbJea Gencml ExtrdOrdinaria 
para conocer los sigui-entes casos: a) Reformar, corregir, o 
moditkar los presentes estatutos. b) Disolución y liquidación de 
la Asociación. e) Solicitar inti.Jmles o fiscalización de cucnlas a la 
Junta Directiva. d) Y por cualquier otra causa que considere la 
Junta Directiva. 

Anículn 1 N.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria: a) Laclccc1ón de la Junt1 Directiva. b) Admitir nuevos 
miembros. e) Nombmr lo~ grupos de trahajo, comités e inlcb:rrar 
las comisiones que se designe para el logro de los fines de la 
Asociación. d) Aprobar el Reg.Jamento Interno de la Asociación 
que se: .')omcta para su a pronación en Asamblea Ueneral Ordi
naria. e) Aprobar los programas de capacitacíón de todo el 
liderazgo de la lglesia y otras capacitaciones que fueren necesarias 
para su.<.; micmhros. f)Aprobar los prt::;S(-111L>s cstatums y someterlos 
a la aprobaóón del Poder Ejecutivo. g) Aprobar o reprobar el 
plan de trabajo anual y el presupuesto. h) Las demás que le 
correspondan como autoridad máxima. 

Artículo 19.- La Asociac'ión será dirígida por una Junta 
Directiva que se integrará con lm Presidente, un Vicepresidi!nl~, 
un Secretario, un Tesorero, fiscal y tres Vocales. 

Artfculo 20.- La Junta Directiva será electa el primer domingo 
del mes de enero de cada afio, a1 que corresponda por laAsrunblea 
U en eral Ordínaria, por mayoría simple es decir 1a mitad rnás uno' 
de los votos dt!' los miembros que asistan y tomará posecíón el 
m1smo día de su ele~ción tendrá una duración dt: dos años, 
pudiendo ser reelec!os por un periodo má~. 

Artículo 21.-laJunta Directivacelebm:rá sesiones Ordínarias 
cada. mes y Extraordiruuias a petición de la mih:td más uno de Jos 
miembros que la integran para tratar :.t.'}Uiltos de urgente solm.:ión. 

Artículo 22.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) 
Represenlill' al Ministerio, sea. en fonn.:1 pública y privada,judicial 
o extrajudicial. b) Elabordr los planes., proyectos, ejecutarlos y 

sup;...·rvisarlos. e) Solicitar los informes de las comisiones de traba:io 
grupos de trabajo y com íté. d) Promover la incorporación de 
nuevos miembros. e} Tratar asuntos propios de la Asociación y 
los que le sea sometidos a su conocimiento por laAsambierd Gen· 
eral. t) Recibir y evacuar las consultas de la iglesia micmhrm:_ g) 
Rlxibir solicitudes de iglesias, miembros en tooos aquellos a-; untos 
de int~rés general en que se solicite su intervención_ h) Rendir 
anualmente a laÁ.Sl.m1blca {)enera1 un infonne sobre las actividade~ 
y logros alcanzados. i) Autori7W' la inversión de los fondos de la 
Asociación de acuerdo con los fines y objetivos de la misma. 
previa autorización de la Asamblea General Extraordinaria. j) 
Dk1:ar lao; pautas contables y financieras necesarias para el con
trol de los ingresos y egresos. k) Suspender de su~ funciones a 
personas ejerzan cualquier cargo de dirección a administración 
dentro de: la organización. por comisión dt~ fallllii debidamente 
comprobadas. 1) Solicitar ante las dependencias del estado la 
t-"Xoncración de pago de impuestos aduanale!'; sohre la importación 
de artículos que la Asoc1ación necesíte para el cumplimiento de 
sur.; fines, así como los demás impuestos creados por crearse en 
el país.. m) Podrá convocar a remúón ya sea en forma conjunta o 
separada de las cumisinncs gruros de trabajo y comités para 
coordinarplancsdetraha~n. n) Autorizar la:! erogaciones que sean 
necesarias para el Ctiillplinnt-"'lto de lns fines de 1 a Asociación. 

Artículo 23.-Totlos los acuerdos. del unta Directiva se tomarán 
por el quórum que dctenrú.ro el reglamento inlcmo. 

Articulo24.- Sonatribucionesde1 PRESIDENTE: a) Presidir 
la'> sesiones de la Asamblea Gt-"llt--ral Ordinaria y Extraordinaria y 
la Junta Dirccliva. b) Representar legal. judicial y 
extrajudicialmente a la Asociación. e) Supervisar el desempeño 
de las comisiones. d) Preparar c.on el Sccrct.ari<) 1 a agenda de las 
seo;iones de ~aJunta Directiva y de la Asamb]ca General Ordi
naria y F.xtraordinarín. e) Aprobar Ja dOCLamc:ntación de la 
Secrcl~ría y Tesorería. f) Fínnar las netas y cualquier otro 
documento que rt•quicmsu firn1a, conjuntamente con el Secretario, 
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g) Prevíaau1oriza~.:iúndc laAr..:amh\eaGeneral Extraordinariny 
con lacomparcccncíadel Tesorero y Fiscal podrá vender gravar, 
hipotecar. cualquier hi en de 1 Mí ni sterio, mediante instrumento 
púbUcu. :;iemprc g_uc sea pam el logro de los fmcs de la A-:ocíación. 

h) En caso de empate hará uso de voto de calidt~d tanto en 
Asarnhleas Generales como en reunionc:> tk~ ]aJunta Directiva. í) 
Será c1 representante legal de la Asocütción pero en casos 
c::.pccialcs el Presidente de la Junta Directiva podrá otorgar en 
nombre de la Asociación mandatos específicos, en priml.~ra 
i:nst¡mcia al Yiceprc:iidcntc o acualquierotro miembro de la Junta 
Directiva para que comparezca ante cualquier autoridad judicial 
o extrajudícial, administrativa. particular, para representar la 
Asociación en la celebración y firma de contratos, escritos. 
escrituras públicas, en lo relacíonado con el patrimonio de la 
Asociación. j) Todas Ja~ demás atribuc!ones a su cargo y u las 
que sean cncom(.~nd.adas específicamente por la Asamblea 
GeneraL k) Firmar conjuntamente con el Tesorero los cheques y 
denk'ls documento~ contables autori7ados por la J1mta Directiva. 

J\1tículo 25.- Son atribm:ioncs del VICF.PRF.SIDENTE: 
Sm.titui r en sus funciones al Presidente en caso de ausencia, o 
remmcja, con las misma'i facultades conferidos al Prc.sidcntc_ 

Articulo 26.- Son atribuciones del SECRETARIO: a) 
Convoc-ar a :;esíoncs de la Junta Directiva y de la Asamhlea 
General y-redactar las ac.tas respectivas. b) Informara la Juntrt 
Directiva y a JaAsrunbleu Gem.ru, de lacorrcspondenc[a recibida, 
contestándola en forma que se acuerde. e) Extender e ltadones, 
certificaciones y demás documentos. d) Guardar, custodiar y 
conservar ta documentación lk la organización, entl'egándola a 
quit:n cmresponda y cualquier requerirni~nto documentación 
coniidl-"Ilt:ial, dclx!rá cont.1r con la aprobación de la Junta Directiva. 
e) r Jevar los libru:s de acta, acucrdüs, re~oludones y registros de 
miembros. t) Y la::; dt:.mús que le corresponden p01' razón de su 
cargo. 

Artícu1o Son atrihuciones del TESORERO: ~L) Llevar 
en el orden establecido los 1 ihros contables. b) Hacer lo~ pu.gos y 
erogaciones a que esté oblígado el :V1inísterio a cu;;~.l4uicr título 
con aprobación de la Junta Oirecti va. e) Dt:posi lur lo~ fondos en 
el banco que deCida la Junta Directiva a nombre de la iglcs;a. d) 
ExLcndcr los Í11fonnes cont.'!bles que le sean soliciW.dos. e) Firmar 
conjuntamente con el Presidente, los cheques y demá'5 documentos 
contnblc:s., t~ulotizadm: por la Junta Directiva. t) Infonnar alaJtmta 
Dírecti va y a laAsamhlea Geneml así como a cualquítr miembro 
adivü de la iglesia del Estado, del patrimonio de la identidad 
cuando le es requerido. g) Entregar a la Junta Directiva y a quien 
lo requiera la documemación qlJe por razón de su cargo se le 
hubiera confiado. 

Artículo 28.- El Tesorero y toda persona que por Cllalquicr 
ra7.ón maneje fundos será responsahle ante la 1\s0dadón y los 
T ribunalcs del país por su gcslión y se sujetarán para g.1rantiznr 
sus responsabilidade-s a lo que señale la~ h:ycs vigentes. 

/\rtículo 29.- EL FISCAl.; ejetcerá la fiscalización de las 
cuent~ de ingresos y egresos, de todo lo relacionado con los 
bienes muebles e inmuebles del Ministerio, debiendo iníbmuu-a 
la Junta Din .. x: liva de cualquier (lnurmalidad que observare en el 
manejo de Jos mismo:l y velar por que se cumplan los acuerdos y 
rcsnluciones de la Asrunbleíi General y Junta Dinx:tiva. 

Artículo JO_- I.OSVOCALES,porsumden, podr/in!:iustituir 
temporalmente al Vice¡jf'esi dente, :::;ecretario, Tesorero y Fiscal 
según loameril.: al ~o y su designución se ht:tr..i mediante elección 
de la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 

DELPArRIMUNIO DELAASOCIACIÓN 

Arlículo :-; 1 .-Constituirá d patrimonio de la Asociación 
"IGLESIA ''l\fiNISTERIO DE RESTAURACIÓ'l CASA 
DE RENDICIÓN", los bienes muebles e inmuebles 4uc d 
Ministerio perciba a cualquier título y li.t.'J.contrihucíones voluntarias 

de sus micm bms aprobados por la Asamhlea General. 

Artículo 32.- Para la compra o venta de inmuebles, ¡¡si como 
para c-om;tituirt,'l'avámenes sobre los mismos se nce<.'Sitará el vo10. 

de las dos terceras partes de la Asamblea Gcncml Extraordinaria, 

cualquier t(lnlravcnción a lo dispuesto en este Articulo hará 11uJa 
de pleno derecho la transacción realizada, excepto en ~;.:asos 

especiales que sijuslifica debidamente la misma y la Asamblea la 
ratifica. 

Articulo 33.- La Asociación "IGLESIA "~:IINISTERIO 
OF. RESTAt'RACIÓN CASA DE BENDIC:TÓN;' podrá 
ooquirircuaJquicrtítulo Jícitl), toda clase dt: hlL"11CS siempre y CuandO 

estus tengan como t1nalidad, la consecución de ~us (incs, podrá 

aceplar herencias, legados y donaciones de cualquier persona 
indi '"·'idual y jurfdica si etnpre y cuando se compruebe de la única 

finalidad de la herencia, legado o donación no contmvicnc los 

tinesde ]a Asociación y no constiruya unaoblig.nci6n o gravamen 

económico que pe~iudiquc la adividad de la misma y que no 

prowngun de actividades i1 ícitas. 

Artículo 34.- Ln Asociación "IGLESIA "MINISTERIO 
OR RFSTAURACJÓN CASA DE BENDICIÓN~, podrá 
adquirir para el logro de sus fines usufructo, uso, posesión o 
h<-tbiiltción de hlenes muebles e imnuebles, siempre y cuando sea 
tfru!o gratuito y provengan actividades licitas. 

Arlicu]o 35.- Lns contratos ql.le se celebren a cualquier titulo 
y qüe afecten el patrimonlo de la Asociación IGLESIA 
·~Ml~ISTERIO DE RESTAURACIÓN CASA DE 
RENDICIÓN'~, deberán :>cr aprobados por la Asamblea 
(!en eral E"traordin .. "'ria y con el voto fa vorablc de por lo menos 
]al) dos tcrccr.t.s partes. de la misrn .. 1. 
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CAJ>ÍTtJ 1 ,o vr 

tn~ LA lliSOI ,reJÓN Y LlQll[)AClÓ'l' DE 1 .A 
ASOCJACJÓN. 

Articulo 16.- Son cau:-;as d~.: disolución de esta Asocüción: u) 
La imposibilidad de alcanzar ellogm de sus ohjetívos. b) La 
.insoJv~ndacconúmku; y, e) Cn.alquter oLm calificada por la ley. 

Artículo 37.- La disolución de e~ta ,'\f'odación sólo podrá 
acordur;.;c mediante aprobación en Asamblea General 
Extraordinaria, por mayoria cnli ficada. es decir por dos tercios 
de votos de lo::) usi~tcnlcs a dicha Asdmblcu. 

Artículo 38.- En caso aconl11I:ic la disolución y liq Llidación 
de la Asociación, la As¡,unbk~L General Extraordinaria. integrar.! 
una Juma Liquidadora, la que pasará i;\ tener los poderes de 
admtnistraciún dd Ministerio, dej::índose sin valor ni electo los 
poderes de la Junta Din.x:hva y cumplirá las obligaciones corrt:rdÍdas 
cun instituciones púhl ie<L':i y privadas, mienrra." dure la liquidación, 
y una vezconduidalaliquidación rendirá informe finaL 

A11iculo 39.- El inf ormc que rinda la Comisión Liquidadora., 
para laAsambl~:<:~licncral Extraordinaria, estará a disposición de 
cualquier miembro de la Asociación por un peridodo de q uincc 
días en la Secretaría de la misma. 

Arlícu]o 40.- Pasando el ténnino señalado anteri onnente se 

publlcará en un periódico de drculación nacional, un exlmcto del 

resultante de dicha liquidación y en ca:m de. quedar bienes o 
patrimonio después de 1iquidada la A~ociación, éstos f!e pasarán 
a otra organización con fines sirnilw:cs señalada por la Asamblea 
General Extraordinaria. Si hubiere observaciones u objeciones, 
la Comisión Li4uidadom tendrá un plazo de quince día'> para 
presentar un infom1c explicativo de 1 as misma::~. 

e.\PÍTl~I ,0 VIl 

lJISPOSICIONES GI!Nt~R.i\LES 

Artículo 41.- 1 ,a Junta Directiva elaborará eJ regJamento 
interno de la Asociación IGLESIA "MI;'\liSTF:RIO DE 
Rli:STAURACTÓ~ CASA DE BENDlClÓ!'.'" que deberá 
presentar a la Asamblea General Ordinaria par..t su aprobación. 

Artículo 42.- Al cs!ar autori:tados los presentes estatutos y la 
Pcrsomilidad Jurídica. la Junta Din,'Ctiva Pmvi S(mal c.onvocará a 
reunión de la Asumbk:a General para la ele~.:ción de la Junta 
Directiva en propiedad, pudiendo ::lcr ratificada, caso contmrio 
se elija una nueva que ha desempeñar ~lL'i cargos durante el primer 
periodo de actividades. 

Artículu 43.- Los presentes estatutos podrán ser modificados 
a solicitud de los miembros de la Asociación "'IGLESIA 

":\11NISTEIUO OF. IH~STAUU.ACIÓ'i CASA ll[ 
RF.NUICIÚN''. pero las reforma~ pardales o tolaks, se 
aprobarán por cJ voto ll1vt,Habh.: de las tres cuarl<1:s parLes de los 
mictn bro;:;; de la Asamblea bxtruordinaria. 

Artículo 44.- Lr1 cli-:oluci6n deJa Asoc]w.:ión IGLF:.SIA 
'"1\HNISTFRlO UE RESTAURAClÓI\ CASA DF: 
BE~DICIÓ'"'\ se <Jcordará con el voto favorable de la::} do~ 
terc~ra~ parle::-; de la A:;;amblea Geni..~ral Extraordinaria que ha 
sido t.:onvocada para tal iin, así mismo ucorduráquccl patrimonio, 
pa'lc a otra instilución que persiga actividades similares. 

Art.í<.:ulo 45.- l.os presente:; csrntutos regirán a los miembro::; 
de la Asodao;;iún IGLF:SJA ..,l\11~1STF.RIO DE 
RF.:STAURI\CIÓN CASA DF. RF.NDICIÓ~", con domicilio 
en barrio Los Arcos, munic1pio de Danli. departamento de El 
Paraís<}. 

At1.ículo 46.- La Asamhlea General Ordimu:ia., q oc da facultada 
para emitir el reglamento interno a través de la Juri.ta Direcli va. 

Articulu47.- I.a actividad quereaJicc la Asociación IGLESIA 
"MINISTERIO DE RF.STALRACIÓN CASA DE 
RF:NDICJÓN", no podrú ser en ningún ca~n contravenir las 
funciones del Estado y de sus jnstitui:.ioncs. 

Artículo 48.- La Asociación IGLESIA "MINlSTERIO DE 
RESTAITRACIÓI\ CASA DE llENDlCIÓN", se 
compromete a cumplir las leyes de laRcpüblicuy a inducir a sus 
miembros al 1..1.unplimiento de la!:i misma~. 

Articulo 49.- 'lbdo lo no prescrito en los presentes estatutos, 
se estará a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria. 

SEGUNDO: La IGLESIA MfNISTERIO DE 
RF.STAL'RACIÓN CASA HE R~NDICIÓN, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y .lustida. los estados financiero::¡ auditados que 
rdkjcn los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contahle, indicando su patrimuniu actual, así como las 
modiií.cacioncs y variaciones del mismo, induycndo herencia.;;, 
legados y donm..:ioncs a través de un sístema contable legalizado. 
I .ao;; herencias, legados y donaciones provenientes del extranjí..'TO, 
se sujetarán a lanonnativajuridica impemnteen el país. aplicable 
según sea el caso, a través de Jos Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismo::;. 

TERC~RO: La IGLESIA MINISTERIO DH 
RE.STAURACIÓ~ CASA DE DENDICIÚS1 se inscribiJ·á en 
ta Secretaría de Estado en los Despachos de O o hemación y 
Justida indicar1do nombre completo, dirección cxctcta, asi como 
los nombres de sus representantes y demás integranlc::;. de la Junta 
Directiva: asimismo, se sqjetaráala.<>disposiciones que dentro s.u 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaria de Estado, a 
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través del respectivo órgmto interno veríficando el cumplimtt:nlo 
de l(ls objetivos para los cunl~s fue ¡;onstituida. 

CUARTO: La TGLE81A Mfl'\[STI!:RIO OF 
RESTAllRAt~'TÓ:'\ CASA OE lll:~OlCIÓN, se :-:.:ornde a 
las djsposicioncs.lcgales y pulHica.;; e~tablccidas por la Sccrelaría 
de- Estado enlus Dcspac hos lk~ (iohcm~cíón y Justicia y dem<'is 
e11tes contmll.)rCs U. el F~tado, ihc il iiando cuanto donm1ento se<'l 
requerido para gar.anli:tHr l<1 tmnspan:m:íu de la adminislra'-:it'm. 
quedando flh1igada, además a prcsentnr ínümnc~ periódicos 
anuale::; d~: las actividatks que re3licen con institucionc:; u 
organismos con \os QlJe se relacionen en el eít'rdcio de S\J~ 
ohjeti vos y tinl;':g para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolw.:iún y liquidación de la IGLESIA 
MINISTERIO DR RESTAl~RACIÓl\. CASA DF: 
BEi\IJI(~lÓ~, se hará de coitlum1ii.hld a sus estaLutos y las leyes 
vigentes en el país, de la que una vez c:mcdada<; las obligaciones 
contraida3. el excedente p::tSar.i a tonnar parte de una organi7aci6n 
legillmcnte constituida en Honduras, que reúna objetivos simiLares 

o una de bc11eficencia, Vkho trámite se h .. 1.rá bajn la supervisión 
de esta Secretaria de Estado. a efecto de garantiznr d cumpl1rniemo 
th.~ la.'l ohligaciom:s y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo .artículo. 

SEXTO; T .os presentes btatutos entrarán en vigencia luego 
de ser apmbados por c1 Poder EjecuLivn. pub!ic.ndos en el Diario 
Oficial L1\ GACETA~ con las limitacion~:~ establecidas en la 
Constitución de ia R~.;púb1ica y las leyes; ~us reforma~ o 
modificaciones ~e someterán al mismo procedimiento de su 
apl"obación. 

SÉPTJ::\10: La presente resolución deberá inscribirse en d 
Registro Especial del Instituto de la Pmpiedad de conlonnidad 
con el Actícu1n 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a exlcndcr la Certificación la presente 
Resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta r .empiras (Lps. 150 .. 00) confonnc al Artículo 33 del 

Decreto L~gislativo No. 194-2002 que contiene la T .ey de 
Equilihrio Financiero y la Protección SociaL NOTIFÍQUESE. 
(F)JOSÉ RJC ARDO LARA \VATSON, St'BSF.CRETARIO 
DE ESTADO EN F.L RAMO DE .JUSTJClA. (F) MARIO 
HF:NRÍQLEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GE1\rl"E
RAV' 

Extendida en 1a ciudad de TegLtcigalpa. municipio del Distrito 
Central, a los trece di as del mes de cncrn del dos mi 1 nueve. 

MARIO HF.NRÍQllEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

9M. 2010. 

CF.R'I'IFICACIÓN 

r .a infra:;;crita. Sc.:rct:wia Gel1ér.i.1 de la Sec:J"etaría de Estado e"n 
los Dcspuc hos ¡j¡;: Cohcmac íón y Juslicía; CERTlFJ(; A. 1 ·'-' ResoluciúTI 
Nu. 151·2007 .. "ludílcralmente dir:~: ''RI:O:SOLUCION !'o. 151-2007. 
fi'J. S.ECIHl:TARIO 1)1': ESTADO EN LOS l>ESPACliOS nF. 
GOHI!:RNACIÚN V JUi-TJCii\, Tegucigalpa munk;í¡)iodd Distríto 
Central. d\J:o; de febrero del dns mil siete. 

VISTA: Para re~olvt"r h1 solicilud pn:.o.;cnr~da al Pod~:r ¡::jccutivü, 
por rru:dio de la St:-erclaría lic Estado en lo:; DcspachD.s de Gobernac[ón 
y .lllslida, con fecha diccinll{':\•c de dic.iembrc- del dos mil seis, Exp. 
P_.f. 1 Q-12-2006-965, por el Abog,ado fl'A L STO E:"oiRlQLE 1, [$;'A, <"11 

su canirterdt:Apodcr¡¡do Le_l!.al de la ''Jl'NTAADMIN ISTRADORA 
[)E AGlfA Y SAN .. :AMIENTO DF; LA ALDEA LAS 1\UI"'ilTAS", 
wn ctomio:.:ilio c.:n c1 munkip[o de La P¡:rz. dtparlamcnto de La P;rt:, 
contrailla a pedir el otorgami.:nto de la Personalidad Jurídica y 
aprobm:iún de sus estatu1os. 

IU.SULTA: QLJe el peticionario acompaí1ó a su sulkitud l<lS 
Jncum¡;on1os corre<.poml icntes. 

RESULTA: Qucalasolicitudsc le dio el trámite de 1.;-y habiéndm;c 
mandado oir it l<J l!nidad dt: Servicios L.er,ales de e-,ta Secretaría de 
E<;Tado, qu~en emitió dictamen favorable a lo solicitado siendo el dicta
men de lLSJ .. 194-2007 di! fecha 24 de- enero de 201)7. 

eONSlDERANUO: Qu~ ~a.flJNTA ADMINISTRA llORA DE 
AGUA Y SANEA\-U F.~TO DF: LA Al ,D.EA LAS MINITAS, se crea 
como asociación dvil de beneficio mutuo, cuyas di:sp<lRiciones 
~~1alularias no cm\Lrar!an IRIS kye~ dtd p;¡is, d orden públiw, la moral 
y las buena~ ~.:nsmmbres por lo lpu: es proct:dtmtc acceder a lo 
solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente d;: h1 Rcpü.blica t:mitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fedl<l vt:inHocho de enero del año 
do:) mil dos, por el que delega al Sécretmio de t:stado ~:n los Despachos 
de Gobt:rnadón y Justicia, cnmp~h:nda cspecilica para la emisión de 
este acto udminismnivo de contimnid~d con lus Artít::tllos 1\, 16. 
l1 6. 117 y 119, de la Ley Cien¡;:wl dr: la Admini:nradóa Publica, 
Artkulos 4 y 5 de la ley de ProcL'ílirnienüJ. Administrativo. 

CONSIIlERA~DO! Que mediante A~uerdo Ejecutivo 1\:o. O 1-
2006 de fecha 27 de enem de 2006, se nombrú al ciudadano JORGE 
ARTl JRO REINA TDlAQUEZ, en el c:ar¿o ck Secretario de Fslado en 
los Despad10s de- Gobcmacíón y JListida. 

POR TA~TO: EL SECRETARIO DC ESTADO EN LOS 
DFSPACllOS OE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, ~Jn uso de 1a 
atribución Con:;titucional ¡:stahlccidR en el /\rtkulo 77, 78. 245 nu
meral 4fltlt: la Constitución de la f~epí1blica, 56, 58, del Código Civil, 
44 nutllt::ral 6 dd R~glamcnto de Organización, Funcionamiemo y 
Competendas del Poder Ejecutivo; 1 B, 34, 35. 36, 37. 38, 39 del 
Reg1am~nto General dt: la 1 .cy del Sector '\!arco de Agua Polahlc y 
Saneamiento; y 72 de líl Ley de Procedimiento ¡\drninislmtivu. 

RE S li F. 1, V E: 

PRIMERO: Conc!!uer Personalidad Jurídica de la JCNTA 
AD'\11NISJRA.OORA DF.AGUA Y SANEAI\'ITEN'I'O OE LAALDEA 
LAS MTNITAS, condomidlio en el municipio de La Paz. depanruncnto 
de l.a P¡¡z y aprobar sus estatutos en 1 a forma síguictltc; 

ESTATUTOS DE LA,nJNTA ADMINIS'JRADOl(ADEAGlJA 
YSA~EAMIK'ITO DI: LAALDRA L\S:\flNI'fAS, MUNJ,.CIPIO 

DE LA PAZ, DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

CAPÍTULO 1 

COI\STITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DlJRACIÓNY 
DO lUCILlO 
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A.-tículu 1.- St! crmstih1yc la organización cuya denominación 
se!á:'\JifNTAA.DI\fll'íiSTRJ\DORl\Dl:.AGLA Y SANEAMIENTO 
llF.I.A A I ,OF;:\ LAS :MJNHAS, municipio de La P;v~ d~par1amerno 
de La Paz. como una l15ociación servicio comunol, dt: duración 
indefinida, sin fine5 de lucro y que tendrá como !im1lidctd obt .. .m~.:r la 
pa.rti cipacióll et'ecti 11a de la cumunii.lati pam il.1 cunstrucr.:lón, opr.:r<lci\'m 
y mamenirniento del si:stema d~ agua powbh: de m.:m:nJo t:on la;,; 
normas. procedímienlus y r~glmnt=nl<.u.:iom::-; vígcnlcs, cstahlccidm 
er1la Ley Marco-del SecwrAgua Potable y S1:1ncamicnt<l y su reglame-nto 
eft:duando lmbajo~ de pmmnci6n y educación sanilaría ambiental, 
entre los hahirantc<; de la Aldea Las Miniias. 

Artículo 2.- 1:1 domicilio será en la aJdea Las Minitas, rnuni~:ipio 
de La Paz, departamento de La Paz y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando t:l servit.:io th: agua pntablc. 

Artículo 3.- Se considera como sisu.:ma de agua el área de 1 imitada 
y protegida dt: la mí~.:rm:ucm:a, las ohra~;, físicas de capt<'lción, las 
com un idadcs con fines de .,;alud y las construcciones físicas para 
obr:1 y saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- E1 fin primordial de los pre~entes Esl<1lutos es n:gu
lar· el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Sanel:lmÍtmlo y los 
diferentes Comités para 1a adminislracil'm. operación y manlt:nimienlo 
del sis1enw. 

Articulo 5.- La organización lendrá.lus siguientes objelívos: a.
Mcjorar la condición de salud de los abonados y de las comunidadt:s 
en general. b.-Asegurar una correcta administración del sistema. c.
Lograr un ad¿cuado mantenimiento y operación J~l Si~h::mu. d.
Obtener asistencia en capacitaci{m para mejorar el servicio de agua 
potahle. e.- OhLener finan;.;iamíenlo para mejorar el servicio de 
aha'>te<:imiento de agua polahle. f.- Vdar porque la población use y 
maneje el agua en condiciones higiénü:as y sanitariHs en los hogares 
de una manera racional evitando el desperdkío del recurso. 
Gestionar la asistencia técnica nece:.;,ana paru mantener adecuadnmcntc 
el sistema. h.- Realizar labores d~ vig;ihmda ¡:n todos los comp{lncntcs 
del ;,istema (de microcu;;::nca;;;, d w..:ueducto y sant:amiento básico). 
i.- Asegurar la S{)slenibi Edad de 1 os scrvícím; de agua pot!lb le y 
sam::am [en lO. 

Artículo .fí.- Para el lngm de los ohjctivo~. indic11dos., la 
organi7<tción podrá rcali7.ar las sigllicnt~s actlvidades: a.- Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa meno;ua1 por e1 ~ervicio 
de agua y extranrdinaria en concepll) de cuolas exlrrumlinari::~~. b.
Establecet' programas de capacitación perrnru1ente<> a li r1 de rnejomr y 
mamener la salud de lo<. abonados. c.- Aumentar el palrimonio 
económicn a fin de .'l'>egurar una buena op~ración y manlcnímicnto 
th:l ~~~lt:m<L d.- Gestionar y can<~llzar n:;;.;ur~os financieros de ~ntcs 
nucimml~s e internacionaks. c.- Coordinar v asociarse con otras 
in~tÍilKÍon<;>s púhlíc¡t~ y privadas pam numlcncr ~~sistema. f.- Promover 
la i ntegrac iúnl~e la comunidad involl!i.:rada en d sistema. g.- Conservar, 
manlcn~r y mmll·ntar el área de; la m icroc11Cnca. h.- Real izar cualquier 
actividad que tienda a mejorar la salud y/o a cons~:rvm t:l ::m::lt=ma. 

CAPÍTUI.O TU 
DF. l ,OS .MlE~BROS 

(:J .t\SF.S UE MIE~IBROS 

Artículo 7.- La Junta Adminístmdora de Agua~· Saneamiento 
1cndrá las siguientes catcgoríilS de miembros: a.- Fundador.;:s; y, b.
Activos: Miembros Fundadores: Son lo;S que suscribieron d Ana d~ 
ConMitución de la Junta dt: Agua. Micmbro!i Acthos: Sün los qu~ 
participan t:n las A~amblea.'i d;;; lJ_;;uarios. 

Artículo S.- Son derechos ctc los miembros: :k Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. h.- Eleg:ír y ser electos. 

c.- Pre~.::ulur im..:iati>·a:;. o proyectos a la Junta Directiva. eL- 1-:lev:u 
petlciono;;s iJ inicim¡va:-: t¡Hc hcm:ric.:icn 111 (Jdccuada ge~Tión de los 
sr;:n·íc1os. t:.- Pr·~:-;~,;ntar rcchJmo:;; anrc el prcsmdor por ddicieiK:ia-; en 
la calídad del servicio. f.- Recibir ::1visos opmtunameme- de la~ 
i ntcrrupcioncs progr:1madas del servicio, de la~ mod i tica,~[ones. en la 
r;;¡rifi't y de cualquier evento que afecte sus derecho~ o modifit.p.le la 
c::1liíiJd del sen·iclo que re-cibe. 

Artículo 9.- Son obli r>.aciones de \m, m iernhm':i; a.- Conc-¡;lars.c al 
si.1tema de saneamiento. b.- HrlCeí U'.io ad~cuado de Jos servicios, s.tn 
dar'Jar lll rnner ~TI ri~-;gu la infraC:>tfUCtllfa. 

CAPÍTULO IV 
llt:: LOS ÓltGANOS 

ATIH Rl!{:ION F:S DE CADA ÓRGA:"'O 

Artículo 10.- La dirección, mlministmcíón, operación y 
m<J.ntcnimiento en el ámbiTo de todo el sistema estará .a cargo a.
Asamblea de Usuarios. b.-Junta Diredlva. e:.- Comités de apoyo 
integrada por: a) Comité de Micrm:uenca b) Comílé de OperaciÓn y 
Mantenimiento. e) Comilt' de. Saneamiento. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuanus i:S la má.xima autoridad 
de la comuni(l;:¡d a nível tocal, expresa la voluntad colectiva de los. 
abonados. dc!Jidamcntc convocado5. 

Artículo 12.- Son func[ones de laAsamblea de lJ~uarios; a.- Elc2ir 
o destituir· los mlembms Directivos de 1.1 Juni..:'L b.-TrMar lo~ asuntt1s 
r~lacionados con los lllleres.-s de !u Junta.~:.- Nombrar las comi:;ioncs 
o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artkulo 13.- Despues de la Asamblea de L::>uarios la Junta 
Dircctiw1, es el órgano de gobiemo más importam~ de la Junta de 
Agua y Saní;¡uniento; y estará en funclones por un periodo de dos 
af'ios pudiendo ser reelectos por un periodo má<.., ejerciendo di'-·hu~ 
cargos ud honorem. Para ser miemhr{J de la Junta Oín..-ctiva dchcrá 
n1mplir con los reguisitos establecidm:; en los Artlí.:lJlns 36, 37 del 
Rcg,lamcnto General de la Ley Marco del Se.:Lm Agua Pmabl~;; y 
Saneamiento, estará confOt'mada 1}or siete (7) miemhro<>: 1.- í In 
Prcsidcntcla). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Sccretario(a). 4.- Un 
Tesorero(a). 5.- Un fiscal. 6.~ Un Vbcal Primero; y, 7_- Ln \l;•cc¡1 
Segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 
a.- Mante1ler un presupuesto de ingresos y egres0s. h.- Eraborar y 
·~jecLltar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y t!ji!cular las acLí vi dad es 
de saneamiento bá-;ico, op!ilraciún y mantenim ienlo del sistema de 
ngua. d.- Rt!aliz.ar lu::;. ~.:obro::;. d~ tarifas mensuales y dcmá,; ingresos 
<.:n cfcctivó provcnk·ntc dd servicio de agua ¡;;o-11 la com1.midad. c.
Depositar los fondos provetlientes de las recamlariones .¡Je t:obros de 
tarifa y dc~nás ingresos en efectivo provcn1enre de 1 servicio de agua 
en l~ cotm..midad. Presentar in~orme::; t"rl A~amblea General de 
abonados cada tres me:;e;;. g.- Cancelar u sup~;rar el ~crvido de 
agua. h.- Vigilar y proteger las fücmes de abasteclmiemos de agua. 
Evitando su t:ontaminaciún y realizando acciones de prot~ccíón y 

la mi~rocucnca. i.- Vígilar el mar1tenimiento de las 
obras .:.anílarías en los hogares de los ahonados. 

Artícu1ol5.- Son atríbudom;;:. del PH.ESIDE:'\TE: a.- Convocar 
ll se;;ion~:s. b.-.Abrir, pre:;ídir y cerrar la~ sesiones. c.- Elaborar la 
agenda junto con el Secretario. d.- Autnrizary aprohar cnn el ~e-cre1ario 
las A e las de las :;esiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero ro do 
documento que impliqm:c erogación de fondm. f.· Representar judi
cíal y ~::xlmjudicialmcnte a la Junta Administradora. 

Articulo 16.- S011 3lribuciones del VICEPRESIDENTE: a.
Susriruir al Presldetlte e11 caso de <m~encia temporal a definitiva. en 
este ú1Yimo caso se requerirá de la mayoría si m pie de la .lL~nta Direcl iva. 
h.- Sllpervisará las comisiones que se- establezcan. c.- Las demás 
atribucionr.:s que le la .lunta Dirccrlva o la As.amblei!. 
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Artículo 17.- Son ::t1rílHiciun.;::; dd SECRETARIO: a- 1 Jcvar <.:J 
libro de;\ ctas. b.- Aulurizar cn11 su finrw la:-~ actw;c1ot1es del Pn:..~ith:'nl~· 
(le !a Ju11ta Dirediv;J, cxn:plü con lo rdacionado con el dinero_ c.-. 
Encargarse d~ 1<~ com:=~pomkiH::ía. d Cm1vocar junto con el 
Prcsídcmc. c.- Llevar el registro,[¡~ abonados. Orgami:--.ar el :-~rch1vo 
de la Junta de Agw.1 y Saneamil'nto. ~--Manejo de plur1illas de mano 
de obms. 

Artículo 18.- Son <Jtrihucioncs del TESORF.RO: Fl Tesorero es 
el em.:mgado de man~jar fondos y arcl1ivar documenlth lJUC indiquen 
[ngre:;us ::· t:gresos: a.- Recaudar y m.tmínisrrnr los l011dos pro ven itcnles 
d<::l ~~;:rvicic) de CClntriMucion.::s y otros i11grcsm; des1inado~ al Hbtcmi'l. 
b.-Responder solidariamente ('On el Pre:-;id~nte del manejo y cusloJia 
de lo:; fondos que ::,erán dc~:línados a una cuenta bancaria o dd s.lstcma 
coopnativista. e.- Llt:>var al día y con claridad el regislro y contml dt: 
la!> operaciom.~o; qtiC' se refieren a entradas y salidas de dim:m de la 
"1 csorería de la .lunt•! (1ihro ck entradas y ~al ida~, talonflrio de rcci bo.~, 
de íngresas y egresos, p•gos tlu;nsuales de <lg.ua). d.· Informar 
mc.:m;uaJmente a la Jnnt;1 ~ubre d mantenirnit:nto económico y 
línandcro (cuenta bancaria}, r;on copia a la munit:ipalldad. c.- Dar a 
los abnnado:<: la;:; explicadone" que: ;¡olicitcn sobre sus ¡;ucnta.<;. f.
Llcv;;¡r d iuvenlarÍ{J de los bieTies de b. Jun1~1. g.- Autorizar 
c~)njunlamcntc con d Presidente toda erogadfln de fmídns. 11.
PresenlEIT ante laAsambh::a un infmmr. de ingreso.s y egresos. en forma 
trirneslml. y anual con copia a la municipalidad. 

Artículo 19.- Sün atr1bucioncs del FISCAL: a.- 1 :s el encargado 
de físcaliz~r los fondos de la organización. b.- Supervhmr y coordinar 
la ~dminisrradón de los fundos proveníentt:'i del ;<;crvicio de 
contríhm;iones y otros ingreso~ destinados al sistt:ma. c.- Comunicar 
a lo~ mh:mbms de la Junta Directiva d~ cualquier anomalía 4uc se 
encuentre en 1 a admini~tración de los fondos o hier•~-; d~ la Junta. d.
Llevar d control y practír.:ar Ja.'l ~uditorias que sean llt~cesarlos para 
nblener unH admínislnH.:ión transparente de \m hienes de la 
O~<~nización. 

Artículo 20.- Son atribuciün~s de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en rorrna transitoría o permanente que le 
asigne la As<.~mhlca () la Juma Directiva y apoy.ar cr1 convocar u la 
Asamblea. b.~ El Vocall coordinará ~1 Cmnil¿ c.lt: Scmcamicnto Básico. 
c.- El Vocal JI coordinará el Comité de Micmcuenca v sus Ji.mciones 
se esp.;;ci llcarán en el Reglamento re3pcdivo. · 

Al'ticulo 21.~ Para i.ratllf los flsuntos teh.lt.:ionadns con el sistema 
v c.rcar nna comlmicaci{m y coordlnCK:ion en su <;umunidi!d. se harán 
reuniones ac;í: a." Trimeslr~lmcnte en forma Oruinarla V ctlaÍldo fuese 
de ur-gencia en forma Extraordinari~>. b.- La Jmita 01 r~tiva se n:unirfi 
una vez por mes. 

DI: LOS COMITÉS DE APOYO 

Arfículo 22.- La Junta f>ir~div¡¡ tendrá !os. siguientes comités de 
apoyo: ?1.- Comité de op~rm;ión y numtcnimiento. h.- Com1té de 
micrw.:ucnca. c.- (~omité .de saneamiento. 

Artículo 23.- E~ tos camltés estarán llllegrados a la estructura de 
la Junta Directi\ia, <;u funci 6n específica e'> la lle coordinar todas lru; 
'abores de operación, mantenimiento y conservación de la mícrocuenca 
y ;.;.atud de los alxmadü:> en ell.iempo y forma que di!tellllinc la Asamblea 
de Usuario!; y Jos reglamento<, qut: pura designar SLJ~ funcíoncs 
específicas y e.~tructura interna, oporrun<~menlc se emitan, debiendo 
siempre incorpornr como miembro de los Cumités de Operación y 
Mant~n1m lento y de micrm:uem:a al A kalde Auxiliar y al Promotor de 
Salud asignarlo a la Lona c.omo miembro Jc Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DRl. PATRLMUNIO 

Artículo 24.- Los recursos t:L:onómicos de la .lumaAdminic;tradora 
podrán c.onstítuírse: a.- Con la t<lriffl mensual de agua, venta de derecho 
il pegue, multas así como los inl.ereses capitalizados. b.- Con b¡ enes. 
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muebles o inrmH:~hb; y trab~jos 4ue apnrtan los abonaun:->. ~;,-Con las 
insl<lhlf.iOili!S y uhms lis kas del sí:-,ll:rna. d.- Con donacinru~s, h.:rcnc1 a::;, 
le¡!ados, préslarnos, dcrcc!Jo;, y privilegios tJue récihw1 t.lc pcrsont~~ 
naturales u jurídictlS. 

Artit·ulo2:i.- Los n:cursm cconomico~ de 1<.~ Junta/\drnini:;tradm::J 
.'>~::= ~mpleanín cxclu~ivamentc rnrl\ el uso. op~mción. melntt:nimicnto, 
nn:-j oramic11to y a m pi i adún del 'SÍStem a, 

CAPÍTliLOVI 
I>F LADISOUJCIÚNY LIQUIDAf.'IÓN 

A.-tículo 26.-Caus.a:> Li~ uisoh1dón: a.- Pm orden judicial. b.-Por 
el retiro de los miembros que sean beneficiados. c.- Pm· cambiar de 
objctivus para los cuales se constituyó. d.-Por t:ualqllier cuww. que 
h¡1g11 imposiblt: la continuidad de la Junta Allm íni stradora dl;! Agua [,a 
1.h::dsión d~ disolver la Junt.;l AdmJ nistradom de Agua se n:sulvcrá en 
Asamblea E.v..lmordi muí:=~ convocada par<~ ~::~Le efecto y ::.eri:l apm11ada 
par la mayoría ab!->oluta de sus miemhms debidamente in!-it:ritos. Una 
vez di~uclla la Asociación s.e pmcclicrá a la lil!uidad{m, debiendo 
cumplir con toda.;, la,; obligaciones que se hayan contraído con terc~ras 
personas y r:l remanente. ~~~ I.:<J.S\1 de que quedare senín donados. 
!:!X t.: 1 usi vamcnte a urganizadones íi lantrópi ca-;, ~icmprc y cuando él-ilas 
no s~an de cari\cter h•crativ-íl, qlle ~eñalc la Asamblea de UsLiafíos, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Cildigo Civil para ~ll 
disolltci,'m y liquidación. 

Ct\PÍTliLO VJJ 
IJISPOSICIO~ES C:.a:NERA.LES 

Artículo 27.- El ejercicio finuT1cicro de la Juntu d~ Agua y 
Sancam icnto coincidirá con e laño fiscal del gobierno de la República. 

Artí~ulo 28.- Los programas, proyecto-; u actívidades t¡ue lu 
Junta ejecute no irán en deuimcnto ni entorpecerán lils que cJ Estado 
realice, por el L:tmtrario llevarán el propó~11.o u~ complemenlarlus de 
<.:-omún acuetdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: l.a JUNTA AD'ttiNlSTRADURA DE AGUA Y 
SANEA:\IIIENTO DE LAALDRALAS MINITAS~ pn:scntarn ?lnte 
la Secretaria de E~l¡uJo en los Despachos de Go bcmación y Justicia.. 
los e~tndo:; financieros auditado.~ que retlejen ]o-, ingresos, egresos y 
todo movimienlo económico y contable, ¡ndkando su pfl1rimon!o ar.:
tual, así cnmn lf!s modiftcaciones y V<Jriadoncs del mismo, im:luycndo 
herencias, legados y donaciones a través de un si:stema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones proven[eT1k~ del 
exl.ranjero, se sujetarán a la normativa jurfdica im.peranLt:" en el pais, 
aplh.:<~blc según sea el ~.:u:-.o, a través de los Orgam1s E~tataJcs 
tmH;Iituidos para verHit:ar la transparencia de los mismo':i. 

TEI(CERO: Lu,IIJ:-.JTA ADMINISTRAilORADEAGUA Y 
SA-'!EAMIENTO DE LA A LDEALAS MI N ITAS, se inscribi n1 en 
la Secretaría de E~tado en los Despachos de c,obernEJdón y J~Jstkia. 
indicando nombre completo, dlrecc.iótl exacla, así corno los nombres 
de :-;us representantes y demá.<> integwntcs de la Junta Dir~díva; 
asimismo, se su_jetMtt a la" disposi~.:ioncs que detltro su marl:o jurídico 
le corre-sponden a estu Scnc:taría de Estado, a través dd respectivo 
órg¡mo intemo wrífl¡;ando ~::1 cumplimiento de 1<1S obje1ivos para los 
cuales file constituida. 

CUARTO: La .JUNTA ADM.INlSTRATJORA llE AGUA Y 
SANEAMIEN"TO ll E 1 ,A ALDEA LAS MlNJTAS, se somete a las 
disposkíone:; kgulcs y políticas establecida_<¡ por la Secretaría de 
Estado en lus Despachos de Gobernación y Ju~tida y demás entes 
contrulorcs del Estado, facilitando cu;;mlo documento sea requ<:rido 
para garantizar la tran~parencia de la administración, quedando 
ohligada, adetnois a presen1ar iHformcs periódicos anuales de las 
actividades que realicen CQn instituciones u organismo::; con los que 
se relacionen en e 1 ejerc.iciu de sus objetivos y fines para lo cual fue 
a.ulOriz.'l<la. 
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QLJ"'TO: La disnlucíón y liquidar.:ión de la ,JUNTA 
AD1\-li.PrHSTRADORA Df AGUA Y SAI\"K.\.MIRNTO DF. LA 
ALHI<:A LAS :\fiNITAS, se hará de conformida<i a sus estaB1los y 
las teyes vig~n1e.~ <.~n d pa[:!;, de la que una vez canc~lcldas hÍs 
obiigaciones cnntTaidas. el cxcedt:ntc pil<:;ará <1 forma•· par1~ de una 
organización leg¡>lmcntc constituid~:~ en H on,1uras. que ret'J!iu ubjc1ivos 
sím[lares o un<1 de beneficencia. Dicho tramite se had bajo la 
s.upen.:ision de e:;ta SccretaríLI de EsMdo .• 1 efecto de garantizar el 
ctunplimie11to (le las obligaciones y rnmsparencía de1 r~:mam~ntc de 
los hienes (j que hace rek~rtmda el párrato primero de este mismo 
artkulo. 

SF..XT.O; Los pre~enlcs EstattltOS t:ntrarán en vigencia luego dt: 
:-;cr aprobados por el Poder Ejecutivo. publk<~dos en el Diario Oficrul 
LA GACET.I\, con las llmitactoneíi estabkcid<ls ~n la Constih1ción de 
la Repúhlica v las lcvcs; sus reformas o modificaciones ~e someterán 
al mismo prt;¡;edimi~nto de su apmhación. 

StPTlMO: La pres~nk rc!>olución deberá ins-=ribirsc en el 
Registro Especial del instituto de la Propiedag de conformidad con el 
Artículo 28 de la Ley dq Propiedad. NOTIFIQt:J!:SE. (F) JORGR 
A KTURO REINA IDIAQLJEZ. SECRRTARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS IJE GOBER-NACIÓN Y JUSTICIA. (F) 
SONIA. LETJCJA CR lJZ LOZANO~ SF-CRETAIUA GE~ERA l r. 

~xtetldida en la cíudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a Jos seis días del mes de marzo del nñu dos mil siete. 

SONl A 1 .ETICIA ('ltUZ LOZANO. 
SECRETARIA GENERAl, 

9 M. 2010. 

11 No. wlicitud: 7•17-111 
'll Fecha de presentación: 07:0 1120JIJ 
31 So~icitud d;:: r~gi:<:tm de: SEJ\AL m: PROPAGANDA 
A.-TI TI JL.o\R 
41 Solicitant<::: .KESI::ARCH & f>EVF.I OI'MENT 1\•IARKETr~G TKC. 
4.lfDomici1ic: T'anam[1, Rtlpílbllcadc Pa~hlrli~. 
4.210rganizada haji1 1<~ . ..; kyr!i de: Panamá. 

B.- REGISTRO F.XTRANJt:::RO 
5I Registro lxhku: 
S.l/ F'ccha: 
5.21 Pals de origen: 
5.Jf Código pats: 
C.- ESPRCTFTCACI0:"4l:S DF.L:\ OF:.NO.\U'\ACIÓN 
6.1/ Dermmín;¡dón ;,· 6.liDisrintivo: iFLLL SADOR. FULL DlVP.RSTONt 

¡FULL SABOR, FULL DIVERSIONI 

7/ Clas~ ln1emadüna1: J[J 

8/l"rutqte y dís!lng;uc: 
(Wl', lé, cacao, azílcar. atro7.., tílpincó\ sag,¡;, sw.:edánelxi del caf~: hari!tlili yprepmadoncs 
htchas de ccn:aks. pan, pa ... l-rkr[a y wnflteri¡¡_ hclRdtls n~m~stibles: miel. jarah~ de 
melaza: levadura, polv•J~ para esponJar: s::~l, rr1ostaz:a; vínagre:salsa.s (condimenlps); 
especias; hielo. 

8. 11 T'ágirH1 adicionaL 

0.-APODF.IlADO LE:GAL 
9/ :-.f1.unbr~: PATRICIA EllGE:-.!IA YANL\S AR[AS 

1:::.- SUSTITUYE PODER 
101:-./ombn:: 

Sección R \' i~o., Legales 

DEL 2010 No. 159 

USO EXC LlJSJVO f)E LA OFIC!N.-\ 
b1 qu-.: ~e ptliK .:n cOIIIJ>:tmi~ntn púhlic•n p:m1 ~f.;ctos do: k;. cmn:spündiemc>. 
i\rtkulo 8S J-: la l.cy d~:: f>wpkdmllndu~1nill. 

111 F<.'!t:-lirt de o: m ¡sión: 1 !l./O l t 1 ü 

12f Rt:~ervas: 

Atlogada LrSHL\ E'\IOEAl Vi\I~ADO BARD;\LES 
Rcg,i>.lr<~dur! ll) de la Pmril~dad Lndumial 

5, 22 f.. 9 M. Zü!IJ 

F.MDLEMA 
11 :.lo. snli~;ilud: 

2J F<:dHI de pn:~cntació•1; 
3J ::inli¡;hud 'k reg¡stro de: E:\1n1.r\11\ 
1\.- TITULAR 

4J Sülicítantc: l!El\IJAS Ct\ RRION, SA 1 lEC V. 

4.11 Dnmicil in~ C<.:mro cmnerdal \1ctrnpl;;ht, 2do. ntvel d~ OutlN Cnrrión. bouk-
•·ard dd Norte, autopísm ;¡ Puerlo Conés.. San Pcdm 'illiH. <:ortés. 

4.2/ Orgtl!lizada bajo la~ ley e~ dt:: Hondums. 

11,- REGISTRO F:XTitANJERO 

51 Rcgi~tm bAsiw: 
5.1! Fecha: 
5.21 Ps.í~dc t1rigcn: 1 londuras 

~.3/Código fiilí~: H~ 

C.- fo:SE>t:.CIFIC..\CIO~E:S DF: LA UI::NOMINAr.lÓN 

6.1/ Uenomíllaciún y 6. l!DistíntívQ: EMRLP.MA 

6.2/ R.-:ivindicacion~~: 

7/Ciasr.lntcmll.Cinnal: 

8/T'mte.e,e y diotíngue: 
Compra y ycnta d' mercadería en genernl, comr~ ser ropa., cal7!!do. a.ccé~río~ fllll'il 
dama.<:. C<l ba lkros. y niños. Clll'tCI"aS, pcrfwm::ri"' hi 1 kl<::ms, joyería. so 111 hrcríu, art i cu IIY-! 
parad hqg:u, i u,guel~s. f.Irticul,1s mwidd'io::s, higiene personal. 

8.lf Púg t!lll adicionaL 

D.-APODf.RA UO LEGAL 
!)1 :"{ombrc; A 1 J .A 'l U~ONEL RFYF.S POK l'ILLO 

F ... - Sl:s'ITI'LVE PODT.R 
10/1\flmim;:: 

USO EXCUJSIVO DI!: LA OFICJl'íi\ 
!.1.1 qut: se pone en cnrifrdmknlo publico para efecto~ de l<:y ~.;urrr.:lipondjente. 

Articulo 88 de la L.::y d~ F'ropicliad lndustrinl. 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE Al .Vi\ RAT>O I::IARDALES 

Registrador(a} d..: 111 J'ropkdad Industrial 

5. 22 F., 9 M. lú 1 Cl. 
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REPUBLICA DE HONDURAS- TEnUCIGALPA, M. D. C., 9 DE MARZO DELlOlD No. 32,159 

CERTIFICA CIÓ~ 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaria de E!>tado 
¡,;11 Jos Despachos de Gnhemadó11 .Y Justicia~ CE~UinCA. La 
Resolu;;;ión que litemlmentc dice: '"RRSOLliCJON No. 1590-
2009. SECRETARÍA DE ESTADO E~ LOS DESPACHOS 
OE GOBERNACIÓI'\ Y .IUSTlCL\. Teguc-igalpa municipio dcJ 
Ol<>trito Central, ve[ntiuno de dic[embre dd dos mil nut=vc. 

\:1STA: Para resolver la solicitud presenl.ada al Poder f.Jec.utívo, 
por medio de la Secretaria de Estado en lt"ls nespa~hos de 
Gobernación y J\JSticia, con techa uno de octubre de dos mllnu~~c. 
segun Ex~dícntc P.J. No O 1 102009-2548, por la Abogada MTRN A 
ONfi:YUA RIVERA PORTILLO, t:n su carácter de Apoderada 
l.cgal de la ~lUNTA ADMINTSTKADORA D.E AGLIA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNID.\.'0 DE INGRULA, con 
domicilio en municipio de Guajiquiro. departamento de La Paz, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Juridica y 
aproba.ciún de sus estatutos.. 

RESIJI:J'A: Q11c la peticionad¡¡ acompañó a ~u solicitud 1os 
documentos corrospondientc3. 

RESLILTA: Que a la <;olicitud se le dió el trámite de ley 
habiéndose mandado nír a la U1lidad de Servicios Legales de esta 
Secrelaria de listado, quien emitió di.:.tamcn corre:;pondit;ntc No. 
l J. S .L. 2970~2009 de fecha veintisiete de octubre de dos rnil1mevt:, 

CONSI DF.RANDO: Que la JLI.~TA ADM IJ'ti'lS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMlF,NTO DF. LA 
CO..MC~IDAU DE INGRULA~ se crett como asociación civil 
de hcm:tlcío mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrariar! 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas-costumbres 
por lo que es proced~ntc acceder a lo solicitado_ 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTU.AOOR.A 
llE AGt'A Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD I>F. 
lNGRULA, al prett:ndcr actividades vitlculada<; con el agua de la 
comunidad; lkbcrá cumplimentar conla'i disposicio11e~ y polfticas 
la Unidad de Gestión de Agua y Saneamiento Municipal 
(U GAS/\ M), de la Alcaldía Municípal de Cuajiquiro. 

(:ONSIDERA~DO: Que el Presidente de la República cmHió 
el Decreto Ejc;;;utivo N•l. 002-2002 de fecha vcínt1ochn de enero 
del año dos mil dos, por el que d\:lcga al St::.crctario de Estado en los 
Despoohos de Gobernación y Justicia., competencia espccffica para 
la emisión de e<;te aclo l!dmittistrath·n de. conformidad: con los 
ArtícLJios 1 1. 16, 116. 1 17, 119, 120 y 122 d~ la Ley General de la 
Adrnin Lstración Pilblic.."''... Artículos 83 v 84 de la Ley de Procedimiento 
Admin i<>trat i vo, I 8 de la Ley Mar~ o del Sect.;r Agua Jlotah-!c y 
S<meamicnto. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secn;:tarlo de E~tado en 
los. Des¡ntchos de Gobernación y Jui\Licia, mediante At.a1crdo 
Ministerial 1\o. 442-A-2009 de techa 16 de julio de :2009, delegó en 
el ciududanoJOSÉ RICARDO LARA WATSON, Subsecretario 
de btado en el Despacho de Justicia, la f:1C11ltad de firmar 
Resolucionestk Extran.jeria.'i y trámites varios: Pcrsonal¡dmi Jurídica 
y d~ Naturalizacíón. 

POR I'ANTO: EL SECRETARIO OE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS 11E GOBERNACIÓ).I Y JUSTICIA, en uso de la 
atrihucíón Constitucional establecida en el Artículo 245 numcral40 
de la Comtítuciún de la Repúhlicn, y en aplicación ilc los Artículos 
29 reformado mediante De-=rcto 06-98, 1 16 y 120 de la Ley 
General de ta Administnu:ión Pública, 44 nllmero 6 clel Decreto 
PCM-008~97 del Reglamento de Organización, Fum:ionamieoto y 
Competencias úel Poder bjecutívo. 

RE S lJ EL V F.: 

PRIMERO: Conceder Persormlídad Jurídica a la ,JUNTA 
ADl-1INISTRADORA OF. AGUA Y SANEAMIF."iTO DE 
LA COMUNIDAD DE INGRt_;L.4., con domicilio en el 
municipio de Guajlquiro, departamento de La Paz, }' aprobar sus 
estatutos en la Jt_mna siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JliNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 

INGRl'LA 

CAPÍTL'LO J 

CO"!STITUCIÓN, DE:!'IOMINACIÓN, DURACIÓN V 
DOMIC:ILIO 

Articulo 1.- Se constituye la organiLl:lCÍón cuya dcnom inac ión 
será; "'JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SAI'\EAMTE~TO DE LA COMUNIDAD DE TNGRULA, 
municipio de Guajiquiro. departamento de l_a Paz, como una 
axuciación de sel"'\1 icio comunaL de dura e ión indefrnida. sin fines de 
lucro y que t~ndr.i como linalidad ?~)tetier ]a P_~rticipaciim ~~c~tiva 
de la comumdad para la construccJon, opcr.acton y mantcmmte11tn 
del :;istema de agua potahle de acuerdo con las norrnas., 
proc<:dimientos y reglame11tacionl!s vigentes, establecidos en lH Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su regla~1ento 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria amh~t:ntal, 
entre los habitantes de la comunidad de Ingmla. 

Artículo 2.- El domictJio seríJ en el municipio de üuajiql.liro, 
departamento de La Paz y tendrá operacíún en dicha e:nrn unidad 
proporcionando el sen.·icio de aglia potable. 

Artículo 3.· Se cnnsir.lera como ~i'itcma de agua el área 
dt:limitada y protegida de la microcuenca, las obm~ físic~s de 
caplación, lascornunidades con fines de sa]ud y Jas camtruc.:•ones 
físicas para obra :y ~ancamiento comunal en C<\da 11110 de los 
hogan;:s. 

CAPÍTlJ LO 11 
DJ', LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin prinwrdial de los pre~erde!i. Estattltos es 
regular el norrnal funcionamiento de Ja Junta de Agua y 
Sancamíento y lo~ diferentes Comités para la administración, 
oper.nción y mantenimiento del sistema. 

Anículo S.- L1:1. organización tendrá lo<> siguientes objetivm;: 
a_- Mejorar la condición de ,..alud de los abonado~ :r· de .l~s 
comunidades en general. b.-Asegurar una corree la admmtstrac1on 
del sisteftm. c.- 1 .. ograr un adectJado mantenim icnto y operación dd 
Sistema. d.- Obtener asistencia en c.npacitac1ón para mejorar el 
servido de agua potable. c.- Ohtener t1nanciamiento para m~jorar 
d servido de abastecimiento de a,gtia potable. f.- Velar porque la 
pohb1dón use v maneje el agua en condi~,:ioncs hígiénicus y sanitaria<; 
en Jos hogare~ Je LJna manem racional evitando d desperdicio de1 
re.curso. g.- Gestionar la a~istcncia téc11íca necesaria para_rnHn~cner 
ade~.;uadamente el sistema. h.· Realizar labores U.t: 1ngJl.anc1a en 
todos Jos componentes. del sistema (de micr?cu_cncas., el acued_:n?to 
v sanearnienm básico). i.- A"egmar la sostemb1l1rlad de loí> :;;erv•Clos 
de agua porable y sanemnit:nto. 

Artículo 6,- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organí.za<.~ión podrá realizar las. .~iguienlt:s actívidade:.;: a.- .Recibir 
las nportaclm1es ordinaria.s en concepto de tarila mcnsua1 pt"lr el 
servicio dé agua y extrflordinaria en -=cmccpto de ~un.!~s 
extramd]narias. b.- Establecer programas de capacJtaclOn 
pennanentes a tin de- m~jorar y mantener la salud de los abonados. 
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c.- Aumentar el patrimonio económ iw a fin de as~:g:umr una buena 
opcraciór1 y mantenimiento del sr~lema. d Uestionary canalinw 
recur::ms fí11ancícros de en1e'> mu.;:ionale:; e in1crnacimHtles. ~-
Coordinar y asociarse Cllll otras ittslitw.:ioncs públicas y privadas 
para mmHener el sistema. r.- Promover la !nlt:gración de la 
cnnnmidm.J involucrada en el sistema. ,g.- Cnn!iervar, mantener y 
a,Jmentar d área de la microctlenca. h.- Realizar cualquier actividad 
(luc tienda a mejorar 1~ salud y/o a cons¡:rvar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS 

CI"ASES DE Mlli:MRROS 

Artículo 7 .• La Junta Ad mínístradora de Agm1. y Sanea.m ient.n 
lendrá las sjguienles categorías de miemhms: a.- fundadort:s; y, h.
Activos: Micmhro11 F1mdadores: Son los que sus.cribit:"mn el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son 
lo~ que participan en la:; Asamblea:; de Usuarios. 

Ar1Ü~u1o 8.- Son derechos de los miembros; a.- Ambas el as~)'! 
dt!- miembros tienen derecho a voz y a voto. b,- Elegir y ser t:lectos. 
c.- Presentar Eníciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
petil:iones o iniciativas que bendicicn la adecuada gestión de los 
servidos. e.- Pre::;ent.ar r~:damos ante el prestador por detkieru.:ia~ 
en la calidad del ~ervicio. Redbir aviH08 oportllnamente dt: las 
interrupciones programadas del servicio, de la::; modificaciones ett 
~a tarifa y de cualquier evento qtle afecte sus den::chos o mod.ifiquc 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligadnm;:s de l()S miembros: a.- Conectarse 
al sistt:ma de saneamiento, b.- Hacer uso adecuado de los. serv ¡cios, 
sin dañar ni poner en rie:¡go la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE I.OS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONF.S DE CADA ÚRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimit:nto en el ámhito de todo el ~i .. tema estará a cargo de;:: 
a.~Asambleade lhmaríos. b.-Junta Directiva. c.- Comités de apoyo. 

DF. LA ASAMBLF.A DE USUARIOS 

Artículo ll.- l .a i\samblea de Usuarios e> la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, exprésa la voluntad colediva de ]os 
abonad(lS debidamente convncados. 

Artículo 12.- Son fllní.!ioncs de la Asambleu de Usuarios: a.
Elegir o destituir lo!-1 miembros IJirectivos d;.; la Junta. h.-Tratar )os 
astmtos relacionados con los interese:-; tJ¡: la Junta. c.- Nombrar las 
com1s1ones o t:omités de apoyn. 

DE LA .JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 13.- Después dt! IH Asamblea de li1'>uarius la Junta 
Direct.i va., cs. el órgano de gDbit:mo más jmporlante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de do<; 
anos pudiendo ser reel!!ctos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad l1onurcm. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir et1n lo~ requisitos estahlccidos en lns. Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la 1.<.:-y Marco del 'iedor Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformada por siek (7) miembms: a.- Un 
Pres.idenlt:(a). b." Un Vicepresidente. c.- Un Secrctario(a)_ d.- Un 
Tcsorcro(a). e_- Un Fiscat f.- Un Vocal Prírnero; y, Un Vocal 
Segundo. 

Artículo 14.- La. Junta Directiva tendrá las siguicnt~s 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos 

b.- Elflborar y ;;:jccutar el plan anuéll de trabaj\J. r..:.- Coordínar :; 
~jccutar Ja~ actividades de sa·m:amicnto bá~ü:o, operación y 
manie11 im icnto del sistema dt: agua. d.- Real i:t11.r lüs cobros de tarifas 
rm:nsua les y demás i11gresos en efectivo proveniente el el scrvic io 
de agua en la comunidad. e.- Depositar lo~ fondos proveniente:-; dt: 
las recauda~.:ioncs de cobros de t~rifa y demás ingresos en ef~¡;tivo 
proveniente del servil.:io de ag~¡a en la comunidad. f.- Presentar 
infunncs en Asamblea General de abonados cada tres meses. g_
Cancel ar o su::pcnder el servicio de agua. h.- Vigilar y pi'Oteget las 
fuentes de abastecimie11tos de agua. Evitando su contamir~ación y 
rca 1 izando a ce íont:s de protección y rctorcstación rle la mic:rocuenca. 
i.- Vlgílar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
ue lo:; abonadl)S. 

Artículo 15.- Son utrihucíones del PRESIDKNTE: a.
Convocar a sesiones. b.- A brtr, ptesid ir y cerrar las sesíonc&. e.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorimry aprobar con el 
Sc.."\..:rctarío lm; Actas de la::; sesion~s. c.- Autorizar y aprobar con e] 
'Jesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
EJercer la represertladón legal de la Junta. Adminístf'ddom. 

Artículo Hí.- Son atribuciones del VICEPRESIDF.NTE: a.
Sustituir al Presidente e-n caso de ausencia tempor..d o definitiva, en 
est~ último e~:~ so se requerirá la mayoría SLm rle de la Jtwta !Jirediva. 
b.- Supervisará las comisiones qutl se establezcan. c.- Las demás, 
atribuciones que le asigne la Junta Dírcctiva o la Asilmblea Gen
eraL 

Artículo 17.- Son atribucionc& del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Acllis. b,- Atltorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta Dírecliva, excepto Jo relacionado con el dinero. 
c.- Encargarse de la corre~pondcnda. d.- CmlVm:ar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro dt> abonados. f.- Organizar el 
urch1vo deJa Junla de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planiUas 
de mann de obras. 

Arth:ulo 18.- Son atribuciones del Tf:SORERO: El Tesorero 
es el encargado de manejar fom.los y archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y admin[strar los fondos 
provenientes del servício de contribuciones y (.ltros ingrt:sos 
destinados al sistema. b.-Responder solidnri.am\."!nte con el PrcsidenEe 
del manejo y custodia de los t~·mdus que seran dt:stinados a una 
cuenta bancaria o del e.istema cuopcratívis.ta. t:.- l.lcvar al dia y con 
claridad el registro y cnntrol de las operaciones que se refieren 1:1 

entradas y salidas u~.; dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y: s-alidas, talonario de recibos, de ingresm y egresos, pagos 
mens\la]es de ugua). d.- Infonnar me11su.almcntc a la Junta sobre el 
mantcním [ento económico y tbanciero ( .:;ucnta baJJCaria), con copia 
a la municip.!llidad. e.- Dar a los abo!\ados. la-; explicaciones que 
so liciten sobre sus cuentas. C- Llevar el ínvcntario de lo<> bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Pre<;1dentc toda 
crogacíón de ft1ndus. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingreso:. y t:grcsos en forma trimestral y anual con copia a ta 
municipalidad. 

Artículo 19.- Son alribucione~ del FISCAL: a.- Eo; el 
encargado d~ Escal ízar los fot~dos de la organización. h.- Supervisar 
y coordinur la ~dministración de los fondos provenientt-s de] servicio 
dt: contribucione~ y otros ingresos destinados al ~istema. c.
Comlmicar a los miembros de Ja Junta Directiva de cualquier 
anomalía qu~ :se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la. Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditoriru. 
que sean necesaria~ para obtener una administración transparente 
di: lo~ bienes de la Organización. 

Artí(:ulo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Oesemreñar algün cargo en fi.mmt transitoria n permanente queJe 
asigne IH A~<tmb1ea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a ia 
Asamblea. b.- El Voca] l coordinará el Comité de San~amicnto 
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Btisico. c.-1::1 Vocalll coordinará el Comité de MicrocLt~nca y sus 
futiCÍones s~ ~spccificarán en el Reglmncnto respectivo. 

Artículo 21.· Para lntltir hJ:i asuntos rd:Jcionados con e 1 s istern<~ 
y crear mm comunkacÍÓil y coordinación en su comunidad, se harán 
reuninne~ Hsi: a.- Trimt:stralmcntc en forma Ordirwria y cuando 
ti1esc d~; mgencia en lhrma Extraordinaria. b.- La Junta Dirt::ctiva 
:.;e rcnnh"á una vet. por mes. 

llli: I.OS COMITÉS me APOYO 

Artíc,do 22.- La Juma Directiva tendrá los siguí~.:nles comités 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantcn1micnto. b.- Com i!é d~: 
microcuenca. c.- Comité de suneamicntü. d.- Comíté de vigilancia. 

Articulo :23.- Estns comités estarán lntegmdos a la e¡,irucmra 
de la Juma Dín:ctiva, su función específica es la de coord inanodas. 
~as labores de operación, mantenimiento y con;{t:rvación de la 
rnil.:rocuenca y salud de !u~ abonados en d tiempo y torrna qut" 
determ i!le la A::>amblea de Usuarios y los reglamenlos que para 
designar sus funciones especificas y estructura interna, 
oporltmamc-nte se emitan, debiendo siempre incorporar comn 
miembro de los Comités de Operación y Mantenirníento y de 
micm¡;u~,;nca al Alcalde A uxi1iar y al Promotor de Sa hld asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

eAPÍTlJLO V 
nEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los !·ccursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse:.<~..- Cnn la tarifa men<>LHtl de 
agua, venta de derecho a pegLle, multas así comn los inlef\:scs 
capilalizados. b.-Con hicn~:s muebles o innmehlt:s y trnbajos que 
aportan los ahonados. c.- Con las i11stalacioncs y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, hercncías, legados, prést.am<.Js, derecho;) 
y privilegios que rccibm1 de pe11ionas naturales o jurídi~;a~. 

Artículo 25.- Los n:cursos económicos de la Junta 
Adm tnístradom se emplearán exc lusivamcnte para el usn, operación, 
mantenimiento, rnejLmnnicntoy ampliación del sistema. 

CAl'ÍTlJLO VI 
DE LA DJSOLUCIÓ~ Y LlQl:IDACTÓN 

Artículo 26.-Causas. de disolu..:ión: a.- Por sentencia. jtRlicial. 
o.- Por resolw;ión dd Poder EjtX:utivo.c Por cambiar de objetivos 
pnrn los cuaJes se i.:onstituyó. d.-Por cualquin causa que haga 
imposible Ja ~,;ontinuidad de la .Junta Administradora de Agua. l.a 
decisiótt de disolver la Junta Administra,dora de Agua se resolv!!rá 
en Asamblea Exlnmrdinaría convocada para C:ilc efecto y será 
.aprobada pLW la mayoría ahsolutl1 de :.us miembros debidamente 
in~crilm>. l J na vez disuelta la Asoda~..:ión se procederá a la liquidación, 
debiendo cumplir con todas la<. nbligal:ioncs que se hayan contraido 
con terc¡;:ms personas y el remanente, en caso de qu~ quedare 
serán donado~ cxclu.sivamente a organizaciones filantrópicas. 
siempre y cuando é.-,tas no seun de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de Lsuarios, cumpliendo a~imismo con lo esripuladrl en 
el CódtgoCivil p:1ra su disolución y fiquida~ión. e.-l)ora~..:ucrdo de 
las 2/3 pan~:s de 1>us miembros. 

CAPÍTULO VIl 
DISPOSIC lO~ ES (; EN"F.RAL.ES 

Ardtulu 27.- El ejerckiu financiero de la Junta Jt: Agua y 
Saneamiento coincidirá con c1 año fiscal del gohiemQ de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni en!urpcccrnn las que el P.o.:tado 
realice, por el cunlrark> llevarán el pmpósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este ultimo. 

SFCUNOO: La .HJNTA ADMII'\ISTRADORA In; 
Al.C:\ Y SA~Ii:A\flENTO DF. LA COMUNIDAD DE 
INGRliLA, pr¡,~scntará anualmente ante la St:crctaría de Fst,1do 
etilo:; Despachos de (lohernación y Justicia, lo~ estados tin~mcit:n..ls 
auditados que rellejen los ingreSo:i, egresos y rodu movimiento 
económico y conl<l blc, indicando su patrimonio actual, así como las 
moditicaciont~s y variacíonc,; del mismn, ir1duycndo hert:ncias, 
legmlus y donaciorlt:s a través de un sistema contable legaliz<ldo. 
Las hcrcJlCÍas, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujelarán a la nom1ativn juridi~;.'a ,imperan le en el país, aplk::lble 
!>t=gim sea el cast'\ a lrav.;~ de los. Organos Estatales cnnslituidos 
p.ara vermcar l.a transp~~rencia di:! los mismos. 

TEI-lCF..RO: La JUNTA ADl\H~ISTRADORA DE 
ACUA Y SANF:AMIENTO DE LA CO:\'IlJNIDAD DE 
INGRULA, se inscribirá -en la Secrelarfa de Estado en los 
Despachos (le Gobcrnacü'in y Jtt:>tlcia, indicando nombre completo, 
din:..-cdón exacta, así como los nombres de ;;;us representantes y 
demás íntegrantes dt: la Juma Uirediv.a; asimismo, ~~ sujetará a 
las disposidones que dentro su marco jmídico le corresponden a 
esta Secretaria de Estado, ~ través del respccfívo órgano interno 
verificando el cumplímiento de los objetivos para lo'i cuales fue 
constituida. 

CUARTO: la JUNTA ATIMI~ISTRADORA DE AGUA 
Y SAN.I!.:AMIENTO DE LA COMlJNIDAD DE l'lrl"GRLLA, 
se somete a las dispo:;iciones legales y políticas es.tableddtiS por 
la Secretaría u~ P-stado en lo~ Despachos de Gobernación y J11sticia 
y demás entes contr<~lores del Estado, facilitando cuanto <locumcnto 
sea reguerido pr1ra garantizar la transparencia de la administrac iún, 
q ucdando obligada, además a presentar informes periódicos anuales 
c.k las actividades tlue realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sm objetivos y fine;; para lo 
cual fue autorizada. 

Ql:INTO: La disolución y liquídación de la JUNTA 
ADMI~ISTRADORA llli: AGUA Y SANEAJ\'IJF:NTO DE 
LA COMUNIDAD DE INGRULA, se h::mí de contormidnd a 
sus e<>talulo~ y las leye:.-> vigentes en el país, de la qm." tma veL 
canceladas la:-; obligaciones contraídas. el excedenjc pasará a 
formar parte d~ una org,anÍZaCÍÚn legalmente COilS1ÍfUl<.]H en 
Honduras, que reúna ohjctivos si m ílare$ o una de beneficencia. 
Dicho lritmitc.: gc hará bajo la i>up¡::rvisíón de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de g~:~nmtizarel cumplimiento de las óhlig.acíones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo prtrnero de este mlsmo arlí~,;ulo. 

SEXTO: Los presentes E5;U•(ulos entrarán en vigr..:ncía luego 
de ser aprohados por c1 Poder Ejeculivo. publicados en el f)íario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones eslablccidas eu la 
Cons[itución de la República y lafr leye::;; sus reformas o 
modificaclone3 se someten'm al mismo procedim ient.o de su 
aprobación. 

SÉPTTJ\10: L~t presente resolución debt.!nÍ. inscribirse en el 
R~gislro Especial dellnstiUJto de la Propiedfld de c~n form idad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFIQIJF.SF... (.F) 
JOS[ RICARDO LARA WATSON~ SUBSECRET ARlO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE Jt;STICIA. (F) ROSA MARÍA 
RlJBÍ BONiLLA, SF.CRKfARIA GENFRAV" 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Ccntrat, a lo'i veintiséis Uias del mes de enero del dos. mil diez. 

9:\1.2010. 

ROSA MARÍA RtrHÍ BONILLA 
Sli:CRF.TA.lUA GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita. Secretaria Genernl de la Secretaría de Estado 
en los Despacho:. de Gobernación y Jus1ícia~ CF.~TTFICA. La 
Resolw.:ión que litqalmenh: dict:: "RF.SOl.UCJON No. 147!-1-
2009. SECRETARIA l>F. F.STADO .K~ LOS DESPACHOS 
DI: (~OBRRNACTÓN Y JUSTI<:IA. Tegucigalpa municipio del 
Distrito Central, uno de d1ciernbr~: ud do~ mil nueve. 

\·1ST..\: Para resolver la solic¡tud presentada a! Poder Pj~cutivo, 
por med1ü de la Secretaría de E:stadn ~n lo~ D!i:spadw:; de 
Gobcmacjón y Justicia, con fecha uno de oct11bre de do:. mil nueve. 
misma qut: corre a Exp.No. PJ- Ul 1 02009-2552, por la Abogada 
MIRNA ONEYilA RlVF..RA PORTILLO, en s.u caráctt!r de 
Apoderada Legal d~ la JU~TA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMlKN'lU DE LA COl\oflJNIDAD DE SAN 
JUAN'. con domicilio en la~omunidad de San Juan, municipio de 
(iuajiquiro, departamento de 1 ,a Paz. contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
esltllutos. 

RF..SIJI,TA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspo11dientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dió el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Sen:icio::. 1 .egales de esta 
Secretaria de Estado, quien emitió dictamen üworablc No. U.S.L. 
2971-2009 de ft:."Cba 27 de octubre de 2009. 

CONSIDERA::'\IDO: Que la JUNTA ADMINIS
TRADORA DE AGUA Y SAN .. :AMIENTO DE LA 
COMUNIDAD IlE SAN JUAN, se crea como asociación cívil 
de benetkionnJtuo, r.:uyas disposiciones esta1u.tar1as no contrarían 
las leyes del pais, el orden púh 1 ico, la moral y las buenas cosrumbrt:.s 
por lo -que es proceden le ac~:eder a lo solicitado. 

CONSIDERAN nO: ()ue el Pres¡denle de 1<-t República emiüó 
el Oe<:reto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de t:llem 
del ai'ío dos mil dos, p1.Jrel q_tle delega al Secretario dt: Esladu en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión d~ c~Lc acto admínistrativo de cm1tonrlidad con los 
Artículos 16, 116, 119, 120 v 122 de 1~:~ Lev General deJa 
Administración Pública., Artículo~ ·83 v 84 de la Lcv"de Procedimiento 
Administrativo, 115, 16, 17 y 18 dc.la Ley \1aréo del Sector Ag11a 
Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: 0Lie el señor Secretario de Estado en 
los De!>pachos de Goberntu.!ión y Justicia, mediante Acuerdo 
Minist~rial No. 444-A-2009 de fecha 16 de julio de 2009, delegó en 
el ciudadano.JOSF. RICARDO LAltA WATSO~, Subsecn:tario 
U.t:: Estado en cJ Oespacho de Justkia, la r<u.:ultad de firmar 
Resoluciones de Ext...-.mjería<> y tnimitr;,s varios; Pcrsoaalidad Jurídica 
y de Naturalizadón. 

POR TANTO: EL SECRETARIO nr ESTADO EN LOS 
DESPACHOS ))E GOBLR"'ACTÓK Y JUST!Cl/\, e!1 uso de la 
atribución Cuns.titu<:1ona1 establecida en el A1tículo 245 numeral40 
de la Constitución de la República, .Y en aplicación de Jos Artículo); 
29 refo rrnado mt:Jiantc Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
Üf!neml de la Administración Públ1ca, 44 número 6 del Decreto 
PC'\1-008-97 conlt:nlívo del Rcglamenm de ()toganización, 
f'uncionarn iento y Competencias del Poder r*cutivo. 

RE S LE LV F.: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídi!.:<l a la JUNTA 
ADMINlSTl{ADORA DF. AGUA Y SANEAMIENTO DF. 
LA COMUNIDAD DE SAN JUAJ\, con domicilio en la 

comunidad d~;: San Jwm. mutlicipio d.t: Guajiquiro, depanamento de 
1 ,a Paz, y aprobar sus estatuto~ en la f,)nl1a siguiente: 

f.STATl~TOS DE LA .llJ'ITA ADMINISTRADORA llF. 
AGtiA V SA"iF.A~HE~TO DE LA t.:OMIJNIDi\D Dl: 

SAN Jt:A~, Ml.:NlCIPlO DE GrAJIQUIRO~ 
Ut::JJARTAMF."JTO D.E LA PAZ 

C. A PÍTL;LQ 1 

CONSTITCCIÓ~, DENOMINACIÓN, DLIRACJÓN Y 
DOMJCILIO 

Artículo 1.- S~: con':>titu:ye ]a orga¡l i.zadón cuya denomina e [ón 
será: JUNTA ADMINISTRADORA DE A<;tJA Y 
SANEAMIENTO D'F: LA CO:\fUNJDAD DE SAN JUAN, 
municipio de Guajig1Jiro, dcpartamenlo de J ,a Paz, como una 
asociación d\: servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que kndrá como finalidad oh tener la parlicipación efecthta 
de la -comunidad para la construcción, operación y mantcni m icnto 
del sistema d~ agua potable de at.:ucrdo con Jas norma:;;, 
pro~;t:d imientos y reglameni..ac iont!s v1gcntes, establecidos en la Ley 
MafC() del Sector Agua Potable y Saneamiento y su r~gl.amcnto 
erectuando trabajos de promoción y edu~:ación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de lt:~ comLmidad de San Juan. 

Articulo 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento 
será en la comunidad de San Juan, nmnicipio de Guajiquiro, 
departament-O de La Paz y (endr~ operación en dicha comunldad 
proporcionando d servicio de agua potablt:. 

Artículo 3.- Se considera como sistema dt: agua el •irea 
delimitada y protegida de la m icrocuenca, las obras físicas de 
captación. las comunidades con fines de salud y las consl.ruccioncs 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OB.JT.TJVOS 

Artículo 4 .. - El iin primordial de los presentf!~ P.slatutos es 
rt:gularcl normal funcionamie:ntndc \aJunta deAguaySaneamiento 
y los diferente" Comités para la administración, op~ración y 
man!enimit::ntn del sistema. 

Arlí'-'ulo S.- la organjzación tendrá lm; siguientes objetivos: 
a.- Mejora! la condíc.:iím de salud de los. abonado<; y de las 
t:umunidadcs en genera l. b.-Asegurar una correcta adm inistraclón 
del sistema. e.- Lograr un adecuado lmmtenim icnto y operadón dd 
Sistema. d.- Oh1ener <lsi~tencia en capacitación pura mejorar el 
s~rvicio de agua potable. e.- Ohü:ner financiamiento para mejorar 
d servicio de abaslt!cimicntn de agua potable. f.- Velar porqne ln 
población usí!' y ma11cjt! el agu¡;¡ en condiciones higiénica!!. y sanitaria~ 
en los hogares de una manera racional !:vitando el dcsperdkio del 
recurso. g.- Gestion¡;¡r la •~istcncía técnJca necesari!t para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Rcalil.ar labores de vigilancia en 
todos lo~ componentes del Slstema (d~ mit:rocw.:m:<'!s, el acueducto 
). saneamiento básico). i.- Ast:gurar la wst<:nibil idad de Jos setvicins 
de agua piJtahle y saneamiento. 

Artículo 6.- P.:na d lügro de Jos olljetivos índicado~o;, la 
organinu~ión podrá realizar las. siguientes activid.adcs: a.- Recibir 
IH!i aportaciones ordinartas en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. h.- Establ~cer programas de capa~iLación 
pennanentes a fin de mejorar y mantener la s.alud de los abonados. 
c.- AUincntar e] patrimonio e~.:nnómico a fin de asegurar una buena 
oper-ación y mantc;nimjcnto del sistema. d.- (lestioHar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e intcmacionales. e.-
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Cuurdinar y llSociarsc con otrn:> inslilu~ioncs públicas. y privadas 
para mantener el :;istema. L- Promover la i11tegración de la 
comunidad mvolucrl'lda en el sistema g_- (\m~ervur. mantener y 
tUl mentar el área de la m icrocuenca. h.- Realizar cualqtJÍCr activiJmJ 
que Hendn a mejor.ar la salud y/o a conservar el ~i;;,temu. 

CAPÍTUl.O Jll 
UE LOS MIE,1BROS 

CLASES DE MIE.:\1HU.OS 

Artkulo 7.- La Junta Administradora de Agua y S!m<.:mnicnto 
tendrá las sigui~:mtes cai~:gorias d¡:- m¡t.!mbros: a,- Fut1dadore;<;~ y, h.
Activm;: Micmhms Fundadores: Son los que suscrihíeron d Acllt 
de Constitución de la .hmtn de Agua. 1\.-(j~:.mbros Aeti\'os: Son 
los que participan en lns Asambleas de Ll suarios. 

Artículo 8.- Son derecho~ de los m icmbros: a.- Ambas clases 
de m¡embrm; tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ~erclcctos. 
c.- Presentar iniciativas o proyedü;) a la Junta Directlva. d.- Elt:var 
peticiones o iniciativas que be11eficíen lt~ ai.lt:cuada gestión de los 
servicios. c.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad de1 c,ervício. f. Recibir avisos opommamenle deJas 
intcm1pciones programadas. del servicio, lic las modificaciones en 
la tarifa y de cualqui~:r ~:ver~to que afecte sus derecho;.; o modillquc 
lacolidw.l dd servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son oblígacione~ de los miembros: a.- O.mcdarsc 
al sístema de san~amitnt~ b.-Hacer uso adecuado de !os :>~ervicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
[)14: LOS ÓRGANOS 

ATRIHL:CIO::'IIES DE CAD . .!\ ÓRGAKO 

Articulo lO.- La dirección, adminislr1:1ción, opcracíón y 
mantenimiento en el ámbíto de todo el ~istema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarins_ b_- Junla nin:diva. c.- Comí tés de apoyo. 

DF I,A ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- 1 .a Asamblea de Usuarios es la máxima auloridml 
de la comunídad ~ 11ivellocal, expresa la voluntad L:ultlclivu de los 
abonados debidamente convocados. 

Articul<~ 12.- Son funciones de la Asamblea de l J~uarios: <1.

F.lcgir o dcs:rituir los miembros Dir~crivo~ d~ b Junta. b.-Tratar los 
asu~tos relacionados con los inlen;5es de la Junta. c.- Nombmr las 
comisiones o comités de l1poyo, 

DF: L\ JLJNTA DlR.J.!:CTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de U:;uados la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más hnportantt: tle la Junt:1 de 
Agua y Saneamiento; y cst~rá en funciones por un período de dns. 
at1os pudiendo ser reelectos por un período más, c:jcrcicndo dichos. 
cargos ad honorem. Para ser mi cm bm de la J mua Directiva deherá 
cumplir con los requisitos establecido" e11 los Artículos 36, dd 
Reglamento G.eneral de In 1 .ey Marco del Sector Agua Potable :y 
Sa-nenmiento, e::>1ani conformada por sjete C7) miembros: a.- Un 
Presidenl~:(a). h.- Un Viccprcsídente. c.- Un Secretario{a). d.- Un 
Tc~orcro(a). c.- Un rtscal. f.- Un Vm:al Primero~ y, g.- Un Vocal 
Segm1do. 

Artículo 14.- La Junta LJirectíva tendrá las siguientes 
.atribuciones: a.- Ma11tener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- EJaborar y ejecutar ;;;l plan antlal de trabajo_ e- Coordinar y 
.¡;Jccut;,r las actívidades de sa11eamiento básico, operación y 

m rmlenimícnto de 1 sístcma de agua. <.1.- R;;;al1zar los cobrDs de tari ihs 
mcmmtlcs y demas ir~gresos ci1 efectivo proven]ente del s~rvicio 
de agua t:n la comunidad. e.- Deposítar !os ibndos provenientes de 
las rccaudacione!> de cobros de huilh y demás ingresos en cfcc.:tivo 
p1·oveniente del sc:rvicio de agua en la comunidad. t:- Presenta1· 
in fomws en Asamb1ca Geneml de abonados cada tres meses. g.
Cancclar o suspender el ~crvu.:io ·de agua. h.- Vigilnt y pmtcgcr las 
f uentt::; d~: ahas1 ce\ m ícntos de agua_ r .... it<Hido su cont<:imiJ!ac ión v 
rcalit::cmdo acciones de: prCJtec~.::iúrl y reforestación de la mi..:rm.:ucncá. 
i- Vi(!,ilar el tnillll~nimicnto de las obras sanitarias en los hop,ares 
dt: lo; abonados. -

Artículo 15.- Son attibm:ionc~ del PltJ!SIDE~TF~ a.
Convo~ar a 'íesioncs. b.- Abrir, presidJI' y cerrar ~esioncs. c.
f:labor..u junto con e 1 Secretario la <'~gt:m.la. d.- Autorizar y apmbar 
'can el Secretru·io la'> Ac1u~ de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Te~nrero todo dm:umctlto que impJi4u¡;: erogación de fondos.. 
i:- Ejercer la rcpresemacíón legal de la Junta Admini~tradora. 

Artículo 1(,.- Son atribm:iunes del VICEPRI!:SIDENTF.: a.
Snstitui r a 1 Presidente en caso de ausencia le::mporal {l definitiva, en 
eslt: úllirn~.cl ~;.~a'J1o se requerirá la aprobación deJa mayoría simple 
de la Asamblea {íeneral. b.- Stlpervísará Ja~ comisiones que se 
es.tahlczcan. c.- Las demas atribuciones t¡uc le asigne la Junta 
Dlrectiva o la Asamblea Gt'nentl. 

Artícui<l 17." Son atribuciones del SECRETAlUO: a_- Llevar 
el lihro d~ AclmL h.- Autorizar con ~~~ firma hls actuaciones del 
Presidente de la Jw1ta J)irectiva, excepto lo relacionado cnn 1o'> 
fondos_ c.- Em:argars-c de la corresportdenda. d.- ümvocar junro 
e cm d Presidente. c.- Llevar el registro i.lt: abonados. f.- Organizar 
el lir~·hlvo de Ja Junta de Agua y S<1ncamíento. g.~ Manejo de 
phmilla~ de mano de obras. 

Artículo IR.- So11 atribuciones del TESORERO: El Te3orero 
cs. el encargado de manejar fondos y nn::hivar dm;umcntos que 
índ iquen ingresos y egresos: a.· Recaudar y adminislr~r los fondos 
proveniet1tes del s~rvit.:ill de contribuciones y otros ingre:-;os 
destinados al ~istcma. b.-Responder solidariamente con ~1 Presidente 
del manejo y custodia de los fondm que senin destinados a una 
cuenta baneal'ia o del sistema cooperutivista. ~~.-Llevar al dia y con 
clarid<1d d r~:gistro y cotltrol de la~ o¡x:mciont:¡; 411c se rctlcren a 
entradas y salidas de dinero de la TcHorcría de la Jllnta (Libro de 
entradas y sa 1 idas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mens1wlcs de agua). d.-Informar metJsnalmente a la Junta sobre el 
m.anten im if'nto económico y finam.:icm (cuenta bancaría), con copia 
a la municipalidad. e.- Oar a Jos ahonados l~s explicaciones que 
soliciten sohrt: s.us cuentas- f.~ LJcvar el inventado de lm bienes de 
la Junla. g,- Autorizar conjuntamente con el Presidente tod~~ 
erogación de fot1dos. h.- Presentar anle lu Asamblea un informe de 
ingresos y ~grcsos en forma trimestral y anu:GJ.I ~.:on copia a la 
numÍCÍP<~1idad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FlSCAI.: <1.- Es el 
encargado de fiscal iznr los fo11dus J~ la organización. b.- Supervisar 
y coordinar la adJninistración de los foHdos pmvt:nicntcs dd servicio 
de cnntribuciones y otros ingr<;sos destinados a~ ~ísitmu.L c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cn.alqoicr 
anomalía que se encuentre en 1a administr:1ción de los fondos o 
hiencs de la Junta. d.- Llevar el control y rracticar las audilorías 
que sean necesarlas para obtener una administmciún transparente 
de Jos bienes de la Organi:~adón. 

Artículo 20.- Son atrihucümcs de los VOCALES: a.
Dcscmpcñar .algún cargo en fonna trartc;itoria o pennanente que ltl 
asigne la Asa m hlea o la Junta Dircctiva y apoyar en convocar a la 
Asarnblea. b.- El Vocal 1 coord¡nará el Comité de Saueamient_n 
Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de Mkrocucnca y sus 
funciones se t:specitlcariin en el Reglamento respect]vo_ 

B. 
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Articulo 21.- P1:1ra tmtar los asuntos rclacio!lado~ C~)n d ~i:-;l~ma 
y crear una comunicación y coordinaclór1 en su comunidl:ld, se harán 
reuniont:!i asi: a.- Trimc~lralmcFltc en fonna Ordinaria y cuando 
fuese de urj.:';encia en forma Extramd ínarb. L11 Junta Din:¡;tiva 
5ie re un irá una \le/. pm rn ~'.i. 

DE LOS COMITf:.S DF. APOYO 

Artículo 22.- La .Junta Dlreetiva tendrá lo:. siguientes comités 
de apoyo: a.- Comité Jeopem~ión y mantcnimíento. b.-ComiLé dt: 
microcucnca. c.- Comité de sanemní~nto. d.- CumiH! de vigilancia. 

Arti4.·ulo 23.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la J untn Directiva, su f un¡; i(ln específica es la de coordinar todas 
las labores de operaci(m, mamenimíento y con~~rvm:ión de la 
mjcrocuenc.a y _<;alud de ln!"i ahon<u.los en el tiempo y forma que 
determine lll Asumble~• de Lsuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones e:-~pecífiol:a~ y c~t.ructur.a interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siemp·re incmpnrar corno 
miembro de los Comites de Operación y Mantenimiento y de 
microcu~ncH a1Alca1dcAuxiHaryal Promotor de Salud asignado a 
ta wna como miembro de Comité de Sa11eamienlo. 

CArÍTULO V 
DEL PATRTMONTO 

Articulo 24.- Los recursos e>::onómicos de la Junta 
Adminis1radora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, mullas así como intereses 
carita]i,..ados. b.-Con bit=nes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras fisicas del 
sistema. d.- Condonaciones, herencia'>, legados, pró;f.amos, derechos 
y privilegios que reciban de personas "atnrales. o juridieas. 

Artículo 25.- Los recursos t:conórnicos de )¡,¡ Junln 
Administradora ::1e emplearár1 ~x¡;lusivamcntc para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
OF.. LA DISOLUCIÓN \' LIQliiDAClÓN 

Artíclllo 26.-Causa.<; de di c.olución; a.- Pl1:r sentencia jud kía l. 
b.-Por resolución deJ Poder Ejecutivo.c.- Por ¡;:mnbiar de ohjcl.ivo'> 
para los cuales se con~tituyÓ d.-Por cualquier ~.au~a LJUe haga 
imposible la t:onlinukhul de la Junta Administradora de Agua. La 
deci:;ión de di:>olvcr la Junta AdmiJlistradora de Agua se resolverú 
en Asamblea Extraordinaria co1wocada para eMe efecto y s.er.á 
aptohadc.~ p<Jr 1<~ mayoría absoluta de sus miembros debidameme 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, 
debiendo cumplírcou tudas la:-;.ublíga<.:ioncs q lH: se hayan contraído 
co11 tercera<; persona':i )' d remanente, en cas.o de que quedare 
serán donados exclusivamente a organizacíet1es filantró¡>ic.as, 
siempre y cuando é!>tas no !>~an ut: !.:anjdcr lucrativo, que señale la 
A:>ambl~::a lls11arios, cumpliendo aslmlstno con lo estipulado en 
el Código Civil para su disolución y liqtJÍda-.;ión. t!.- Por acuerdo de 
las partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONF.S Gl',NERALl:S 

Artículo 27.- El ejen:.icio financu.:ro d~.: 1::3 Junta de Agua y 
Saneamiento \.:(.JÍncidirá con el &}o fiscal del gobierno de La Repúhl ica. 

Artículo 28.· Los programa..;;, proyecw~ o adividadcs que la 
Junta ejecute ni":l trán en detrimento ni et11orpecerár1 b1sque el E:;t.'l.do 
realice, por el contrnrio llevarán el prop6silo de complcmcntarJos 
de común acuerdo por disposición de e!.'te Í1 Ltimo. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SA~EAMIK'STO nr. LA COMUNIDAD DE SA:"\1 
J{TAK, presentará anmtlmcntc ante !a Secretaria de Fstado en 
los Despachos de GoberrmcUm y .Justicia, los estados fmancieros. 
aw.liLados que reflejen los íngresos, egre~os y todn movimiento 
económico y contable, índícat1do su patrimonio a.cwat asi como las 
modificaciones y variaciont=s del mismo, incluyendo herem:ías, 
lege~dos y dona.;:ioncs a través de un sistema ..:ontahlc lcgnlizado. 
Las herencia~. l¡:gado!\ y dnmlcloncs provenientes del extranjero, 
se SlJjctarán a la normativajmídicaímperante l!n d país, t~plic~Jblc 
según sea d caso, a través de los Org;anos Estatales cOllStitujdos 
para verificar la transparencia de los mismo~. 

Tf,RCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DF. 
AGUA Y SANEAMlENTO OF. LA COJ\fl:-l'ilDAD D.E SAN 
JUAN, ~e inscTibiní en la S~rcrnría de Estado en los Despachos 
1.k Gohcrnación y Justicia, indicandcJ tlornbre crllnple,((1, dirección 
exacta. así como los nombre:. d~ su~ representantes y demás. 
inlegnmtc~ d~; la Junta Directiva; asimismo, ~e ~ujctará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le cmre~ponden n ~sla 
Sec.retaría dí; Fslado, a través del respectivo órgano inkrno 
verificando el cump!ímu::nlo dt: los objetivos para }os Cl.lales t11e 
consti1:L1 ida_ 

CUARTO: La JU.NTA ADMl:."iiSTRADORA DE AGUA 
V SAN"EAMIENTO DE LA COMU.PUDAD DE: SA~ .JlJAN, 
st: somete a las disposiciones legales y políticas esrablecidas por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Goht:maci(m y Ju!:lticia 
v d~más entes contra lores del Estado, faci 1 irando cuanto documento 
sea requerido llara gamnli:rar la transparencia de la administración. 
quci.1a!ldo obligada, además a presentar inlémnes periódicos antJ~Ics 
de las activ ¡dad es que real íce!l cnn instiWciones u organismos r.:on 
los que se relacionen en el eje:rcicin de sus objdivo:s y fines para lo 
cunl fue autorizada. 

QUII"iTO: la disolución y liquidación de la .Jl!~TA 
AOMINISTRA.DORA DE A(;UA Y SANF,AMIF:NTO DE 
Lo\ COMUNIDAD DE SAN .Jl'A~ se hará de conformiuad a 
sus estatutos y la..-.; leyes v1gcntcs en e 1 pa{s, de La que u1la vez 
cancelada~ las oh1 íg.nciones contraídas, d ¡_:xccdcntc pasará a 
formar parte de una organí1.ación legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivm <>imilnre;; 1..1 una de bcncíiccncia. 
Dicho trámite :;~ h;uá baju La supervisión de esta Secretaría de 
EsLacJu, a efecto de garantizar el curnplimiemn d~ la.., ohligacinncs 
y transpurenci3 del remanente de los. bienes a que hace referencia 
el parrafo primero de este mi<>mn artfc.ulo. 

SEXTO: Los pn..~scnt~s Estatutos c11trarán en vigencia Juego 
de ser aprobados por d Poder P.jc<.:mivo, publicados en el Diarío 
Oficial l./\ GACETA, con las limitaciones esm.h1ecidas en la 
Constitución de Ja Repüblica y las leyes: sus reformas o 
modificacior1es se snmelerán al mi:>rno pro'-!cdimicnto de su 
aprobm.:ión. 

SÍ:.PTIMO: La presente resolución deberá inscribirs~ en el 
Registro Espt:cial del ln~li mto de 1a Propiedad de cqnfom1 idr.'ld con 
el Ar;tículo 28 de la Ley de Propíedad. :'\j()TJFI(}l:F.SK {F) 
,lOSE RICARDO LAR.-\ WATSON~ Sl!BSECRETARIO QE 
ESTADO KN EL RAMO DE JUSTICIA. (.F) RUSA IHARIA 
RUBÍ BONILLA, SECRETARlA <;El'\ERAL" 

Extendida en la dudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Centra l. a lo!> veinlisei:. dim; del mes d{.; ~;.:ncnJ dd dos mil diez. 

9 M. 2010. 

ROSA MARÍA ReBÍ BONILLA 
SECltKI'ARIA GEN'ERAL 
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CERTIFICACIÓN 

La infrasCI'ita, Secretnri<1 Genem] de la Sccrcturfa de l:::slado 
en lo~ Despac-hos de Gobernación y Justlcia; CRI;tTJFTCA. l ,a 
Re'>ohn.::ión que literalmente dice: "'REi:SOl.{JCIO:S No-. 147(,-
2009. SECRETARÍA DE ESTAllO F.N l,OS DESPACIIOS 
DE GOB.ERNACfÚSY .nTSTICL\. 'legue:igalpa mllnicipiu del 
Uistrilo Cenlral, uno de diciembre del dos mil11ueve. 

VISTA: P~ ra resolvt:r la solicit11d presentada al Poder Ejecutivo. 
por rnt:-dio de la Secretaría de 1--:stm.lo en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, cnn lecha uno de c1ctubrc de dos mil Ttuevc, 
misma que corre a Exp. :-Jo. PJ-0 l1 02009-2554, por la Abogada 
MIR~A ONEYDA RIVERA I'ORTILl.O, en su caractet' de 
Apoderada Legal tle la JUNTA AlHU~ISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMJF.NTO J)E LA COl\U:JII!IDAD DE EL 
J,ORVF.NJR, con domicilio en Ja connmídad de El Porvenir. 
m u nicipío de fiuaj íqu im, dep<l rlmm:nto Jc La Paz, contraída a p~dir 
el otorgnrnicnlu de la Personalidad Juridit:a y apmhación de s.us. 
estatutos. 

RESULTA: Que la pctlcíonaria acompaño a su so]icilud lo:; 
documentos corrúpondiente~, 

RFSlll :TA: Que a la soHcitud se [e dio t:l mimitc de ley 
l1abiéndose mandado oír a la Lnidad de St:rvicins Legales de esta 
Secretaria de Estado, 411icn cmitló dictamen favorable No. lLS.L. 
2969-2009 de fecha 27 de ocrubre de 2009. 

CONSTDF.RA NOO: Que la Jll!\'lA ADMJ~JS
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIF.~TO DF. LA 
COMLTI\IDAD DE EL PORVt:NIR, se crea como a<>ociación 
civil de hcucficio mutuo, cuyas disposiciones estat.utl:lrias no 
cnntraríanlas leyes del país. el orden púhli¡;<l, la moral y las buenas 
costumbre~ por !o que cs. procedente acceder a lo ~olicitndo. 

CO~SIDERANDO: Que el Presidente de la República cm itió 
d Dt:~,;relo Ejccuttvo No, 002-2002 <..h: fecha veim1ncho de enero 
del ai"io dos mil dos. por d que delega al ~ccrctario de Estado en lo'> 
Despachos Gobernaciór1 y Justici.a, cornpelem;ia C;jpccffica para 
!a cmisióti de este acto administra1i-..o de confonnldad con los 
A níct!los 15, 16, 1 7 y 1 lt 116, 119, 120 y 122 de la Ley General de 
la Administración Públka, 1\rtkulos ti3 y SA de la l.cy de 
Procedimte::nto Administrativo, 18 de la Ley Marco de! Sector Agua 
p,)tahre y Sanearni~nlo. 

C.ONSTDERA~DO: QltC el señor Secrdario de Estado en 
los Dcspadlos de (lobcrnación y .Tu,;;ticia, mediante Acuerdo 
Mlnisteriall\o. 442-/\-2009de fecha 16 de julio de 2009, delegó en 
el cludadnno .JOSJ: R.lCARilO 1 ,ARA WATSON, Sub~cret1rin 
de Estado en el Despacho de Jns1ie.i<l, 1u Ü1cuh.ad de firmar 
Re<>nluciom;::s d~ Exlratycrías y trámites \:arios; Per-;onalidad .l11rídka 
)' de :"-lüturali;rf.lción. 

POR TA~TO: EL SECHFIARIO DE ESTADO EN LOS 
DC.SPACI lOS DE CORERNACIÓN Y JUSTICTA, en uso de la 
atribución Cnn'11ilucional cstnblccida en el Articulo 245 rtumt.:ra140 
de la Cuu:stitu;;ión de la República, y en aplicación lit; los Artículos 
29 reformado medíanle Dcc.:rcto 06-98, t 16 y 120 de la l .. ey 
Ueneral di:! la Administración Públíca. 44 nllmero 6 del Decreto 
PCM-008-'J7 contentivo del Reglamento de Organización,. 
Funcion;.¡micnto y Competeflcias del Poder Ejecutivo. 

t•tUIUJ::RO: Com:edcr Personalidad Juríd[ca a la .UJNTA 
ADI\11NISTRADORA DE AGUA Y SANF,AMTENTO DE 
I.A COMUNIDA() llE. F.l, PORVF.f\IR, wn domicilio en la 

wm unidad de El Porvenir, rnun icrp1o de Gu~j iq tJim. depari.-Hnento 
de La Paz, y aprobar sus esLarutos en Ja forma síguíen1~: 

ESTAT(JTOS DE LA .Jll:"l"TA ADMI:"l"JSTR-'\DORA DF. 
AGL'A \' SA~KI\MIENTO DE LA COMUNIDAD DE l:L 

PORVENIR, l\'IU!';"lClPlO DE (;tJA.TIQUIRO, 
DEPAitTAMENTO DF.. J.A PAZ 

CAPÍTULO 1 

CONSTlTlJCiflN~ DENOI\UNACIÓN, DtJRACIÓ~ Y 
DOMICILIO 

Articulú 1.- Se constituye la organizac iótl cuya denominación 
será: JUNTA ADMINJSTU.ADORA DE A(;UA Y 
SANEA:\1IENTO DE LA COMUNiDAD ])E F.L 
PORVENIR, muu[cipio de C.uajíquíro, departamentn de l~1 Paz, 
como una asol:iaciún de servicio comunal, d~ durauíón indefinida. 
1iin fines de lucro y que tendrá como Jinalidad obtener la partici¡uu.:ión 
efectiva de la cornunidad para la construcción, operación y 
ma11t~ními~nlo del ~istcma de agua pmahlc de acuerdo con las 
nmm11'j, proccdjmic¡1tos y reglarnenlacioncs vigentes, estahlecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potahle y Saneamitmlo y ~u 
reglamento clcctuando trab~íos de prornock'm y cducadón saní
lari.a ambiental, entre lm ftahítantes dd la r.:omunidad de El Porvenir. 

Articulo 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Sat1camiento 
será en la com uní dad de El Porvenir. municipio de (J uaj iquím, 
deparlamenlo de 1.~ Paz y tendrá operación en didtEJ comunidad 
proporcionando el se:rv lCÍO de agua pol.'lhle. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el úrea 
delimih1da v protcgidu de la JllÍ¡;mcw.:nca, las obras tlsicas de 
cuptac16n, 1~s comunidades con fine.:; de salud y 1<1'> coH:;Lruccioncs 
físicas para tJhm y ~ancamicnto comunal en cada uno di:! los 
hogares. 

CI\PÍTl'LO li 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regt1lar clnonnul funcionamiento d~: la .1 un[.a d<: Agua y Sanea m [ento 
y los diferente!': Comités para la admini~tración, (lpenu.:ión y 
mantenim ientn del <;i<;tern¡t. 

Artículo 5.~ 1 .a mgnnización tendrá los siguientes objetLvo;;;: 
a.- Mejurm la c.;.mdición de salud de los ahonados y de las: 
<.:omunidadc:s en generaL b.- Ast:gurar una correcta administración 
dd ststcma. c.- Lograr un adecuadn mantenimiento y operación del 
Si~tenm. d.- Obtener asistencia en capacitación p11n1 mt:jorar el 
servicio de agua potahle. e.- Obtener tiJl<lneiamicnto para mejorar 
el servicio de abastecimie111n d~ ;¡gml polablc. f.- Velar porque la 
población 11sey m.1neje el agm1 en ~eomlici<mcs hlgJétlicas y 3al1itarias 
en los hogares de una lllancra rac]onal e\.·it.ando el desperdicio dc1 
rccl1rso. g.- Gestionar la asíslcncia l~í.mica necesaria para mantener 
mlccuatlam~.:ntc el sistema. h.- Realizar labore:'. de vígilmu.:il:l ¡;:n 
IO!J(JS los componentes del síslerna (de microcucncas, el :actleducto 
y ~aneamienlo bá~i~.:o). i.- Asegurar la sostenihilidad de lns servicios 
de aglHi potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el lngw d~ los ohjcthos indicados. la 
üJ'ganización pndrá realitar lus. sigllicntcs actividades: a.- Rel:ibir 
las a.portacion~s ordinarias en concepto de tarifa mensual por d 
servicio de agua y exlraordinaria en concepto de _cuo_t~s 
extraordimtrlHS. b.- Establecer programas de capacJLacaun 
pcnnanentes a fi11 de mejorar y mantener 1<~ salud de tus .abonados. 
c.- Amuemar ei patrimonio económi~.:u a fin de asegurar una buena 
operación y manh:nimiento del sistema. d.- Gestionar y ~.:analizar 
recurso'> financieros de entes nacionalt:s e 1memac1onalcs. c.-

R. 
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Coordinar y n::;ociars<: i.:un otras mst ituc iones pt'1 b! iéas y privacbs 
p:Jra mani~n~er d sis~~mfL f.- Promover la ]ntegracíL'ln de la 
comunidad involucrada en el sistc:m;:¡_ g.- Ctllbervar, mantener y 
aumentar· d ~re a de la mi..: r-u~.:u~uctL h.- Rcali~:ar t:tralquícr actív ldnd 
qu~· tienda a me_jürat· la salud yA~ a corrStTvm d si~tcma. 

CA PÍTCLO lll 
UE LOS :vllEMHROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artic nlo 7.- La J1rnta Adm ínístradora de /\.~ua y Saneamiento 
tendrá las si_gtlícntcs categorias de rnit:mhros: a.- rund~Hlmcs; y, h.
Act.iH)s: Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de !\gua. \1icn~bros Activo~~ Son 
los q1re participan en la~ A~amhleas d~ U";twrios. 

Artícu1o 8.- Son derechos de los miembros: a.- A rnba~ du:-.es 
de rn iem hros tienen der~c;h\J a vo:~ y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
e.- Presemal' i11iciativas o pro:•tctos a !a Junta Oi recti 1:a. d.- P.levar 
peticiones o iniciativas que b~ndi~.:i~n h1 adecuada gcstió11 de los 
s~rv i.: ios. ~:.- Presentar rcck-tmo':i (!nlc el prestador por deficiencias 
en la calidad del serv ício. f.- K.ecibir avisos oportu rtam t'nk dt: 1 as 
inlerrupL:iones programadas del :-;crvicio, de I<Js modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad de] serv kio que recibe. 

Artículo 9.- Sün obligacionc~ de lo~ m icmbros: a.- Conectarse 
al sistema dt: sant:arn it:u1n. b.- llacer u~o adet.:uauo de los ~crvicios, 
:-;in dañar ni poner en riesgo la inl'rac~tmctura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIRl!CIOSF.S DF. CADA ÓRGANO 

Artículo lO.- La di rece i ón, ad mini strac io11, o pera e Ión y 
mantcnimil.::nto en el ámbito d~.:: todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de apoyo. 

DE LA. ASAMBLEA DE USLJAH.IOS 

Artírnlo 11.- La Asamblea de L sum·ios es la máxima autoridad 
de la comunidad a n ive 1 ~ocaL expresa la vohmtan colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

Articulo 12.- Snn funciones de la Asamhlea de Usuarios: a.
Eiegir o d~slituir los miembros Dm:ctivo~ de la Junta. h.-Tratar lo'i 
asuntos relacionadc'JS con los inter~se~ de la Junta. c.- '\lomhrar las 
com is ionts o comités de ap{)yo. 

DF. LA JlJ~TA DTRF:C.TT\'A 

Artículo 13.- Después de la Asamblt:a de Usuarios la .lunt.l:l 
Directiva, es el órgano de gobierna má':i imp011antc de la Junta de 
Agua y Saneam i~nto; y est:l!á en hmciom!s por un periodo de dos 
añoo; pudi¡:mJo <;er r~:eledo<; por un período rn<Í.->, ejerciendo dichos 
(;argo~ ad tronorem. Para ser mi e m hro de la Jun La Dirediva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglam~n(o Gentlral dtl l<1 Ley Marco del Sector A gua Potable y 
Saneamiento, estará conformada por <;ictc (7) miembros: a.- Un 
Prcsidctltc(a). b<- Un Viccprcsldcntc, e<- Un Scerctario(a)< d.- Un 
Tesorero(a)_ e.- l;n Fiscal. f.- Un Vocal Primero; y, g.- Un Vocal 
Segundo. 

Artí(:ulo 14.- La Junta Direr:tiv:1 ltlmlr~ !m; sigL1ierrtes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de ~ancamicnltl básil.:'-1, operación y 

mante11 i m iemo dt~l sisrern a de ::Jgwl. d _- Rcul iznr lo~ .:uhros de 1ari ft~s 
m~:nsu;r ~e~ y dt'm {ts ingri!~us en cfcctivu prm•cn 1 ¡; ntc del scrv ic i o 
de agua c11 la com unidm:J. e.- 1 kpDsllar lo~ fondos pro ve lllerllt:o; Jc 
las re..:audaclorl~es de L:obros de tat'Ífa v demás ingre.:.;t.l~ en cfcc;t]vo 
proveniente del sen·[cio de .1gua er1 \1 comunidad. f.- l'rt'st'nlar 
i11formes ~~~ Asamhh:a Gem;ral d~.: ahuiH1d05 cada tre~ meses. g
Cancebr (.) Sll~p~ndcr el servicio de agua. h.- Vigihtr y proteger las 
fl.rcntcs d<.~ ab<istccimientos de agua. (:vit:mdo su contaminación y 
real iwnJp aCCJ(1tl(!~ de rrotc~;ción y refmestací Ótl de In m icrocucnca. 
i .- Vigilar el mantenimiento de las o hras S<ur i !arias en los l10garcs 
de los abonado.~. 

Articulo 1 5.- Son iltri blll.: i ont's de 1 PRESIDEN I E: a.
Convn(:nr <1 se~íunes. b.-Abrir, ptcsidir y cerrar las st::siones. c.
Elaborar junto con el Secretario la agt:nda. d.- Autori7ar y (~probar 
con el Secretario las Adas d~; las scsinn(:s, c.- Autorizar y aprobar 
con d Te~nrcro J mio documento que impliqtre erogació11 de fondos. 
1',- Ejercer la representación legal de la Juma Administradora. 

Articulo 16.- Son atribucion~:s Jd VICEPRF:STDf.NTF.: a.
Sw~titu ir al Presidente en caso de ausencia tempmal o deii n itiva, en 
este último r.:.a~u ~e requerirá la aprabac]ón de la mayoría simple 
de la Asamblea GeneraL h.- Supervisará !as comisiones que se 
estahlezcan. c.- l ,as demás atribuciones que le asigne la Junta 
Dirc..~tiva o la Asamblea General. 

Artkulo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- Autmi:t.ar ctm su finna la~ !lCtu.!lciancs del 
Presidente de la Junta Oirectíva, excepto lo relacionHuo <:un los 
fo11dos, e,~ Encargarse de la correspondencia. d.~ Convocar junto 
cor1 e 1 PresidenLt'. e.- 1 .le\.car el rcgisr.rn de abonado>. (- Organizar 
el archivo de la Jullta de Agua y Saneamiento. g.- Mnnejo de 
planillas de matw de obras. 

Artículo 18.- Sotl atritrucíoncs del TESOREkO: El Tesorero 
es el encargado de manejar fondos y archivar documentos que 
indiquen ingresos y egrc5os: a.- Recaudar y admi11istrar los fondos 
proverlit'nlt's dd s~rv ir.:io de ..:olllri bu e i on~s y otro~ mgreso~ 
dcsiinados al sistema. h.- Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y Cll>todia de los tí.mdos que scr:'!n destinados a una 
cuenta bancMia o del ~istema cooperat iv isra_ c.- Llevar al día y con 
clarid~d el regi->tro y conlrol de las open'u~iones gtre se relierert a 
entradas y ~]idas de dinero de la Tesorería de ]a Junta (libro de 
entradas y ~alidas, talormrio de recibo~, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar memmalmente a la Junta sobre el 
mantenimíentocconómico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la municipalidad e.- Dar a lm; abonados las explícaclones que 
snl ici Len sohre sus cuent.as. 1'.- J .. le ... ·ar e 1 in \'entario de los hienes de 
la Junta. g.- Autmizur t:onjuntum~nl~ con el Pr~sidcnte todu 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingrt:~os y ~gn:sos ~n rorma trimestral y anual I,;{Jil l:opia 1.1 la 
municipalidad. 

Artieulo 19.- Son atribuciones del JilSCAL: a.- Es el 
~ncarg::~do de Iisl:aliLar los fondos de la orgrrn ización. b.- Super.· isar 
y ~oord i 11ar !a adm i 11 i -.tmdón de lo-. fondm proven ientc~ del servicio 
de conlribucione~ y otros ingresos d~stinadus ;d ~istema. c.
Cormmicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalia que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las audiimía~ 
qtle sean necesarias para obtener una administración transparente 
de los bienes de la Organiza e ión. 

Articulo 20.- Son :ltribu.;iones de los VOCALES: a.
Desernpdlar algCm cargo en forma transitoria o pennanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar t'n ~..:onvo(;ar a la 
Asamblea. b.- El Vocal l coordínará el Comíté de Saneamiento 
13ásico. c.- El Vocal JI coordinará el Comité de M icroct1enca y sus 
fun..:iun~s se espe~;ificarán en el Reglamento respectivo. 
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Arlíc u lo 21.-l'ara 1n11 ar los asunros rd<1ciomaios con el si".lelJUl 
y crear um1 cmnunicm.:ión y coon:limu:ión en su ~:omnnidad, st:o han1n 
reur•ÍQn!.:::> así: a.- Trimestralme11lt! en fí":~mw Ordinaria v \.'UalldL) 
l'w.:sc de urgencia en forma Extmordinari11. b.~ La Junta bire..::tiva 
se reunirfl una ve? por mes. 

OE LOS CO)'IITÍ:S OF: APOYO 

Artkulo 22.- r ,a Junta Directiva tendrá loi:i siguiente::; wmités 
d~ apoyo: a.- Comité de operw:.:ión y mantenimiento. b.- (_'\1mite llc 
micmcucnca. c.- Comité de saneamiento. d- (\mlilé de vígihmcia. 

Artículo 23.- Es.t0~ Cl1tnircs estarán intc¡};radns a kt cstwctur¡.¡ 
de La Junta Directiva, su función espccffica es-la de coordinar LO(las 
las labores de opcn'!ción, rmmtcnimiento) cottservación de la 
mícrocuenca y snlud de los 01bonadüs ~n el tiempo y forma que 
determine la Asambk-a de Usuaritl'> y los reglamentos que p.am 
designar ~llS. fum.:ioncs específicas y estructura interna. 
oportunamerd.c se emitan, debiendo siempre incorporar como 
míemhro de Jns Comités de Operación y MantcnimieTllo y de 
m1crocuenca •ll Alcalde A uxili:_:¡ry al Promotor de Salud asígnado a 
la zona como miembro de Corniré de SurJeamie!ltO. 

CAPÍTt'Lú V 
llF:L PATlUMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la .JLmta 
Administradora podrán c1msrituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegw:, multas así como los íntcrcscs 
c~:~pita1ízados. b.-Con bienes muebles ü inmuebles y tn1bajos que 
aportan h:Js abonados_ c.- Con las inslalaclones y ohn1!:í físicas Jel 
si~tcína. d.- Con donacinr~es. herencias, legados, préstamos, derechos 
.Y privilegios que reciban de per!:'onas natura]e~ o jurídicas, 

Artículo 25.- Los recurso.~ económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente pam el uso, opt:rJción, 
rnantcnirnit"nto. rn~joramienio y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
OE LA DlSOl.UCJÚr-1 Y LIQUIDAf~IÓN 

Artí4:ulo 2n.-nmsas de rlisoludón: a.- Por sentencia judiciaL 
h.- Por resolución dd Poder Pjecutivo. c.- Por cambiar de ,)bje:tivos 
pan1 los cual~:s se constituyó. d.- Por cwak¡llicr cama qu~ naga 
impo~iblc la continuidad de la Junta Administradora de Agm1. La 
decisión de dísnl ver la Juntn Adm ínistradma de Agua se rl;.':solverá 
en A~amblca Extraordint-trta convocada para e::.te efecto y ~¡;r:í 
aprobada por la mayoría absoluta de s.m miembros debi.J1.1mcnte 
inscritos. \In a vez dísudta la Asociaó(m se procederá a ]a Líquida~.;iún, 
dcbiem!n cumplir con toda~ Jas obligacíortes que s.e hayan contraído 
con Lerccras persona~ y eJ rem~tncnte, en caso de que t¡ucdare 
sr.::rán donados exdusi"vamentc a organi.r.acioncs filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no st:an de cat·ácter hn.:mtivo. que sct'iate la 
A.~amhica de Us,Jarios, cumpliendo asimi ~m o .¡;cm lo e::;tiptllado en 
el Cúdigo Civil pora :ill disolm:ión y liquidación. c.- Por f.u::ucrdo de 
l1:1s 2i3 panes de sus miembros. 

CAPÍTliLO VII 
DISPOSICIONES GFNERALES 

Artfculu 27.- El ejercicio financiero de la Junta dt: Agua y 
Saneamiento coincidirá con el aiio tiscal del gobierno de la Rcpüblica. 

Arlíe:;ulo 28.- I .os pTOgramas, proyecto'i o aclividades que la 
.1 unta ejecute no ír~n en detrimento ni entcrpeccrim las que el Estado 
realice, por el conlrario L1eva•·án e] propósito de complemen1arlos 
de común acuerdo por dispmici(m de este último. 

SEGCNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DF. 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 

J>ORVENIR~ preo;cntarit anualmente anle la Sccr~:tarf~ de Estado 
t;nlos Despacho:. d¡; Gob~rnación y Jusi ióa. los .;:stmlos financi~ros 
:.111ditado~ que rctkjen los ingreso::;. egresos y todo movimiento 
econórn ico y conlah le, ittdicando su patrimun}o actua 1, así como las 
modificaciones v variaciones del Htismo, incltJvendo herem::itls, 
kgado:; y donaciOJles n 1rav6s de u11 sistema cm~table lt:gal~zado. 
Las herencias, legfldos y donaciot1cs provenientes dt:l cxtranj.:ro, 
se .~ujctara11 a In normativajurídíca,imperantc en d país, aplicahl~ 
gcgtlll sea el CliSO, a lruvés de los Orgnno~ Eslata!e<; con".tiluidoii 
para \.·erificar la tra11spí:'trencía de lt:.)s mismos. 

TERCEI-lO: La Jl.íNTA ADMINISTRADORA l>E 
AGLA Y SAJ'IjEAl\fiEJ'\TO DF. l.A C0)1UNIDAU llF: EL 
PORVF:l\"TR, se inc,crih-irá en la Secrctar~a de Estado en los 
Despachos de Gobernadón y Justi;.:.ia, indicando nombre completo, 
dírecr..:ión exacta, asi como los nombre:; de SllS re¡xesertlantcs y 
demás íntegnmtcs de !a Junta L)[rectivtt~ asimismo, se sujetará a 
las di~;,posicÍOJies que dentro su marco jmídico ]e corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano int~rno 
veríticando el curnplimiertto de los objetivos para los (;.lltilcs fue 
constituida. 

CUARTO: La Jt;NTAADMINISTRADOR.A DE AGIJA 
Y SANEAMIENTO DE l.A COMUNIDAD llF EL 
PORVENIR, se somete a líl:-; disposiciones lc:gales y política~ 
eslablcdda::; por la Secretl:lría de Eshtdo en los Despachos de 
(iübemación y Ju~ticia y demás entes contralore'> del E:;tado, 
facil ítando ClHUltO documento sen r~qucrído para garantizar la 
transparencia de 1a ~dministra~ión, quedando obligada. además a 
pre5~,;;ntar iJ1formcs periódicos anuaks de las actividades qu~rcalken 
con instíwcioncs u organismos cm1 los que se rc1adonen en el 
ejt:-rcicio de slls objdivos y fines para lo cual fue mJtnrit:<~da. 

QUI~'I'O: r .n disolución y Hquidación de la JUNTA 
AD:vJINISTRAilORA DE AGtJA Y SA~EA.l\:JIENTO DE 
L\COMUNlDAD DR F:LPORVENJR,sc hará de conformidad 
a SllS esta1ulu!:i y las leye» vigentes en d país. de la que una vez 
ctmceladB'l las oblíg¡lcioncs contraídas, el excedente pasará a 
formar parte !le una arg.aniLación legalmente cor1s1ituida en 
Hondura:-::, que reúna obje_tívos similares o una de beneficencia. 
Dicho tramite se hará bajo la supervísJón dt: esta Secrt:1uria de 
Estado. a efer.:to de garantit:m el cumplimiento de las obligaciones 
y transp:m.:m::ia del remanente de h.i bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de ~stc mismo artículo. 

SEX'lO: Los presentes Estatlltos. entrarAn en vigen~;ia luego 
de ser aprobados por el Poder fjecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, co11 ras !imítacionf:!s establecidas en la 
Constitución de la República y la;..; leyes; su.s. reformas o 
modificw.:ioncs se snmcterán al mismo procedimiento de :;tJ 

aprobación. 

stJYfiMO: La presenlc resoiLJción deberá inscribirse CH el 
RL:gistro Especial del lnstiLuto de la Prüpied~ul uc <:qnfünnidad con 
el l\r!Íl.:tllo 28 de la Ley de Propiedad. NOTTFIQliESF.. (F) 
JOSE RICARDO LAR.A "'A.TSOI'i, SUHSii:C:RETARIO DE 
F.STADO li:~ EL RAMO DE JLSTICIA. (F) ROSA MARÍA 
RUHÍ BONTI,lA, S.ECRETARL\ GF.~ERAV' 

Extendida en la ciudad de Tegudgnlpa, municipio del Distrito 
Centra!, a [l)s vcimisei~ días del mes de enero del doo;; mí] diez . 

9 M. 2010. 

ROSA MARÍA RllBÍ BONILLA 
SECRETARIA GENF.R.AL 
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La Gacctn 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, S;.;crctaria General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Uohemacíón y Jt1sticia; CE~fU"ICA. La 
Resolución que literalmen\~ dice: "'RESOLtJCION So. 1427· 
2009. SF..CRF.TARÍA DE ESTADO EN LOS DF.SPACHOS 
DF: GORFRNACIÓN Y JUSTICIA. Te.gucigalp::-~ munkí~lio del 
Distrito Central, veilltinuev<: de octubre de dos mil nueve. 

VlST A: Para resolver la sol lcitud pres.t:ntada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secre1ada de Estado en Jos Lkspa~hos de 
Gobernación y Justicia, con fecha uno de oclu brc de dos mil nueve, 
misma que corre a Exp. No. PJ-01102009-2542, por la Ahogada 
l\URNA ON F:YD-\ RIVERA PORTILLO, en "11 carácter de 
Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DF. I,A (:OMUNIDAD DE SA~ 
l\1ATÍAS, con domicilio en la comunidad de San Matías municipio 
de Guajiquirn, departamento de La .P~7, contmída .~ pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jund1ca y aprobacJon de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria. acompañó a su sol ic [tud los 
documentos correspondientes. 

RF..SliLTA~ Que a la solicitud :::e le dío el trámite de ley 
habiéndose mandado o ir a la Unidad de Servicios Legales de es-m 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. U .S.L. 
2861-2009 de fecha U de octubre de 2009. 

CONSIDERANDO: Que la .HTNTA ADMINISTRADO
RA DE AGUA Y SANEAMIENTO D'E LA COMUNIDAD 
DE SAN MATÍAS., se crea como asociación dvil de bencfício 
mutuo, cuyas drspo~icioncs estatutarias no contrarían Jas leyes del 
país. el orden público, 1a moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente .a~.:ceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidt:otc de ]a Repúblka emitió 
d 11ccrclo Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del afio dos rnil !.lo~, por el que delega al Secretario de l:c:stado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia. competencia específica para 
la cmis.íón de este acto administrativo de confotmidad con los 
Artículos 16, 11 6, 1 19. 12 () y J 22 de ! a l.ey Genera~ de 1 a 
Adm1nistración Públíca, Artículos 83 y &4 de la Ley de Proce<.ilmlt:ni.o 
Adminístrativo. 18 de la Ley Marco del Sector Agua J•ota.ble y 
Sru1eam iento. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
Jos Despachos ti<: Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Mini'>tcrial No. 442-A-2009 de fooha 16 de julio de 2009, delegó en 
el ciudadano .rnst RlC ARDO LARA WATSON, Subsecretario 
de Estado en el Oes.pachn de Justicia, la facultad de lirmar 
Resoluciones de Extranjería y trámites V1lrios; Personalidad Jurídica 
y de Naturalización. 

I 10R TANTO: EL SECRETARTO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOTIF.RNAClÓN Y JlJSTICT A, en uso de la 
atribución Conslitucional establecida en el Articulo 2·15 numcra140 
de la Constitución de la Repúhlica. y en aplicaci{m de losArticulm; 
29 reformado medjanle Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
Oel'leral de la Administración Públici:i, 44 número 6 del Decreto 
PCM-OOR-97 contentivo de[ Reglamento de Organizacíón, 
fiuncionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

RE S lJ EL V E: 

:rRIMF.RO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGlJA V SANEAMIENTO DF. 
LA COMUNiDAD DE SAN MATÍAS, Ct'':ln domicílio en la 
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comunidad de San Matiaso municipio de Gu~jjquiro, deparLamcrno 
de La Paz, y aprobar s.us e<>hl1ulos en la forma siguiente; 

ESTATUTOS DE LA JU!\ITA AOMINISTRAilORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD D[. 

SAN MATÍAS 'MlJNICUJIO DF. GUAJIQUIRO, 
DEPARTAJ\.IE~TO DE LA PAZ· 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, llF.NOMl~AeiÚN, DllRACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo l.· Se constituye la organización cuya dtmominación 
será: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SA~EA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN MATlAS, 
municipio de Guajiqutrn, departQmcnto de La Pa.1., como una 
asociación de servicio comunal, de duración indel"inida, sin tlnes de 
lucro y que tendrá como firtalidad ~)?tener la P.~rticipadón ~fe?1t'<a 
de la comunidad para la construccton, operac•on y mantcmmJento 
del sislerna de agua potable de acuerdo con ]as nornnt!-'., 
pr{x;:edimicntos y reglamentacim1es vigrntes, establecidos. t:n la Ley 
Marco del Sector Ag.\la Potable y Saneamiento y su reglamento 
efectuando trabajos de promoción y educación \>an ita ría ambiental, 
entre los habitantes de la comunidad de San Matías. 

Artículo 2.- El domicilío de ]a Junta de Agufl y Sanc:amjento 
será en la ¡;omunidad de San Matias, municipjo de Guajiquiro, 
departamento de T .a Paz y tendrá operación en dichas comtmidades. 
proporcionando els~rvicío de agua pol.ahle. 

Artículo 3.- Se considera como sístema de agtJa área 
delimitada y protegida de la. microcLJenca, las obras. tlsicas de 
captación, las comunidades con fines de s.alud y las construcciones 
físicas para. obra. y saneamiento comunal en cada uno de fas 
hogare:.. 

CAPÍTULO ll 
DE LOS On.:Jl<:TIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes EstatLllos es 
n::~ular el nom1al fi.mcíonam iento de lH Junta de Agua y Saneamiento 
y Jos diferenle~ Comités para la admini<>tr:u:ión, operación y 
mantenimiento del !>Ístema. 

Articulo 5.- La organización tendrá los siguiente5 objetivos: 
a.- Mejorar la condición dt: salud de los abonado~ ~· de .1?s 
comunidades en generaL b.-Asegurar una :or~·ccta admnHst~d.\.:lon 
c.!el sistema. c.- Lograr un adecuado mantcmnuento y operac1on del 
Sistema. d.- Obtener asi!itcncia en capacitación para mcjor~r el 
servicio de ugua potable. c.- Obtent:r financiamiento para meJorar 
el !;ervicio de abastecímíenlo de; agua potable. f.- Velar porque h1 
población ts~c y maneje el agllli en ~ondicio~es h lgién ica.<; )' sa.ni,tarillS 
en los hogar~s de una manera racmnal ev1tnndo d des.pcrd1c!o del 
recurso. g.- Gestionar la asisrem::ia té~nka ncccsaría pa:a.man~encr 
adecuadamente el s1slcma. h.- Re<ll17.flr labt.>rcs de v1galanc1a en 
todos los componentes del sistema (dt: micr~u.cncas. eJ acued_u7ln 
v sanea m i.entfJ hásico ). 1.- A~egurar la soste111bll tdad de los scrvtcws 
de .agua pot<1ble y sam:amicnto. 

Articulo 6.- Parn d logro de los objetivos indicados, la 
organízación podrá reali7.ar las siguientes activ_1dildes: u.- Recibir 
las aportacíones ordinarías en concepto de hmfa mensual por et 
servicio de agua y extraonlínaria en concepw dt:. :;L1o~as 
extraordinaria:;. b.- Establecer programai'l de c::~pacttacJOI1 
permanentes a fin de mejorar y mantener la saltld de los ahonarlo->. 
c.~ Aumentar el patrimonio econó~nico a fin de ao;~gurar una bu~na 
operaciún y mantcriímicnto del SlSten~a. d.- Gesl.tunar y \;:.analizar 
ret.:.ursos financieros de er1tes nac10nales e mtcrnacJOnales. 
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l·a C.accta 

l:_- Coon.linar y asociarse eort otras in!31 i tucíonc& pública-. y privadas 
parn nmnlcncr el sistema. L- Prumuvcr la integración de la 
comunidad involucrada ¡:n el :;i:;tc:ma. g.- Conservar, manlener y 
am11entar el área de 1~1 microcu\:nca.ll.- RcalizarcualquieructiviJad 
que tienda 11 m~íorar la salud y .ID <:1 comervar d "i'>lcmrJ. 

CAPÍTULO lJJ 
PE LOS MI E;}1BROS 

CLASES DE t\·liF.MRROS 

Arlkulo 'l.- l.aJtnllN .'\dmínistradomdc Agua y Saru:m.mienlo 
tcndm las sigui~:n1e~ ¡;alegorías dt: micmhros: a.- Fundadores: y, h.
Activos: :\11t·mbros Fundadores: Son lo'> que su<>críbimon cll\cta 
oc Constitución dt: la Junm de /\gua. "\'lit:mbros Activos: Son 
los que parlit.:ipan en las Asamhl<!as de Usuarios.. 

Artículo 8.- Son derecho:; Jc los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tiew:n derecho a voz y a voto. b.-Elegir y serc1cctos. 
c.- Pr~scntar jnlciativas o pmy·cctos a la Junta Di rc¡,:tÍva. d.- Elevar 
pctic[ones n tniciativRs que beneficien la atkt:uada gestión de los 
scrv ícios. e.- Prc:o~cnt<lr reclamos anle d prestador por ddíckncias 
en la calidad deJ servicin_ f- Ret:ibir avisos oportunamente de las 
interrupciones prngrarnmlas del servicio, de l.a& modificaciones l!n 
la tarifa y de I;Lia1quicr cvcttw que alcctc sus derechos o modifique 
la calidad del sen·icio que recib~. 

Artículo 9.- Son obligacíone'\ de los miembros: a.- Conectarse 
al sistcm<~ de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, 
s.in dañar ni poner en rie<>go la infraestructura. 

CAPITULO IV 
DE LOS ÓR(;ANOS 

ATRlBUCJOS'F:S DE CAUA ÓRGANO 

Artículo Hi.- Ltl direccióH, admíni-;tracíón, operación y 
mantenimiento c:n el ámhil.o de todo el C"ii::;tema estará a carp,o de: 
a.- A~amblca de Usuarios. b.- Junta Directiva_ c.- Com lt.:s de apoyo. 

DE LA ASAMBLEA llF. l!SlfARIOS 

Artículo 11.- LaA.:;amhlea dt: Usuarios es la máxima autoridad 
de lu L:omunldad a nivelloeal, t:xprcsa la voluiJiad colectiva de los 
abormdDs debidamente convocados. 

Arlíc.du 12,- Son funcinnt.:s de la Asamhlea de Usuarios: a.
flegi ro destituir [o~ mi~::mbro~>: Directivos de ln Junta. b.-Tratar los 
mm~h.J::; relacionados con los intereses de laJunl:1. c.- Nombrar las 
¡;omisiones o com ilés de apoyo. 

In; LA .HJN1'A DIR[CTIVA 

Artículo 1.J •• Después de l<l Asamblea de l;suarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobicmo má:; importante de la Junt.1. de 
Ag:lla y Saneamir:ntQ; y estará en flmcioncs púl' llll periodo de dos 
años ptJdi¡;:ndo ser reeledos por un periodo más, c.jl.!rciendo dichDs 
cargos ad honorem. Pam ser mícmbro de la Junta Directiva deb~:rá 
cumplir con los rcq11isitos e~tahlecidos en Jos Articulo-; 36, 37 del 
Reglnrnt;nlo General de la Ley \1::~rco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, e::.tará cnnfrmnnda por ~dele (7) m!cmbros: a.- Un 
Presidente( a). b.- Un Vicepresidente_ e_- Un Secretario( a). d.- 1 Jn 
Tcsorcro(a). ~.-Un FiscaL f.- lln Vo~al Primero; y, g.- t:n Vocal 
Segundo. 

Arth:ulo 14.- La Junla Oircctíva tendrá las '>tguícntes. 
atribu.:.:ioncs: a.- Mantener un preSUJluesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar cJ pJan anual de trnbajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de sant"arnicnto básico, operación y 
mantenimiento del sL~tema dí! agua. d.- Reali:.r.ar los cobros. de taritas 

.,. 
St'((ÍÓtl O. A~ isos L<!g¡tlu 

rm.:nsLmlcs y dernás ingresos en efl!cLÍ11o proveniente del servicio 
de agua en la cnm1mídad_ e_- Depo-:;itar los fondos provenientes de 
lO$ r~camlaciones de cflbrus clc larifa y dtamí" ingresos en el'i;cl¡vo 
pmvcnicnte del :=;ervkio de agua ~~~ !:.1 comtmidad. f- Presentar 
informe<> en As<•mblca Gen~n1l de abonados cad<~ lrcs mese::.. g.
Cancclar o suspr:11dcr el <;,(;rvi..:io <le iigua. h.- Vigilar y pooteg:t:r las 
l"ut:ntes de abastecimicnlos de agua. t.vihmclo s~l comamin~dón y 
rcali:.r.ando accion~x de: protección y refurcsHtción de la m1crocuenca_ 
í.- Vigilar cl mantenimiento de las obras SUilÍlanas en los hogan:s 
dt: los ~bonadns. 

Artlculo 15.- Son alribucioncs dt:l I'RF.SIDENTJ.:: a.
C()nvocar a ::;esinnes. b.- Abrlr, pre:;.;idir y cerrar· las '>esioncs. c.
Elaborar junto con el Secretario lu agenda. d.- Aurorizar y aprobar 
con el s~<.:rclario las Ad<!S de las ses.ione.'.. e.- Autorizar y aprobar 
con t: 1 Tesorero todo docttmcnto que ímpl it(llt: l~rogac ion de rándos. 
f- Ejercer la reprt:scntación legal de l~1 Junta Administradora. 

Articulo 16.- Son atribuciones del VICl~PRF:SIDE~TE: a.
Sustit\l ir all'n::sidcntc en caso de au<;enda temporal o definitiva, en 
e~k' último caso se requerir.{ la aprobación de la mayoría :-;implc 
de la Asamblea GeneraL h.- Supervisará lac; comisiones que ~t; 
establezcan . ..:.- Las.demás atribuciones que le a.~1gnc la Junta 
Oircctiva o Ja Asa m b1ea General. 

Articulo 17.-Sonatrihuciont;~Jcl SECRETARIO: a.- Llevar 
el 1ibro de Act::1~. b.- Autorizar con -;u firma la!i actuaciones del 
Presidente de la Junta Directiva, ex.ci:pto lo relacionAdo con los 
fondos. e_- Encargar~~ de la corresrxmdcncia. d.- Convocar jLmto 
CfHl el Pn:sidcntc. e.- Llevar d registro de abonados. f.- Organizar 
el arcl1ivn !le la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de 
planillas de mano d¡; obras. 

Artículo t R.- Son atribuciones de 1 TESORERO: El T csorero 
es d encargado de manejar fondos y archiv<~r documentos qlu.! 
índiqu¡,;n ingresos y egresos: a.- Recaudar y cidministrar los fi.mdos 
proveniente-:; del :servicio de contribuciones y otros ingresos 
de~t inados al :.i:;tema. b.-Responder sol idari<lmenlc(:Oil eJ Presidente 
del mancj~) y custodia de lo~ fondos que s..:rún destinados a una 
cuenta h<~ncuria <.1 del sistema cooperativista_ e_- 1 .levar al día y con 
claridad el rt:gistro y control de la:; operaciones que so refieren a 
entradas y salilh1'> de dÍJ1CfO de la Tesorería de la Junta (libro de 
~:n1radas y salidas. talonario de recibos, de ingresos y egreSO.'i, pagos 
rnen'I.~Jalcs de agua). d.- Tnforrnar mensualmente a la Junta sobre d 
mantenimiento ecnnómico y financiero ( cuenla bancaria), con copia 
a la municipalidad. t>.- Dar a los abonados las explicaciones qu~ 
solicikn sobre sus cuem~s. 1".- T ,Jcvar el inventario dc los bienes dt: 
la Junta. g.- Autorizar cnnjunlamcntc con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la A:>amhlea un informe de 
ingresos y t!grr.:sos en fm·ma trirrH~5lral y anual con copia a l;~ 
municipalidad. 

Arth:nlo 19.- Snn atribuci<.mcs del FJSCAL: a.- Es el 
encargado de t1scali¿ar los fimdos deJa organí;rnción. b.-Supervisar 
y r.:oord i nar Ja administración de los fondos pro\'t::nicntcs del servido 
d~ ;;ontribucione~ v otro~ 1nc:rc:ms destinados al sistema. c.
Comuni~;ar a los n;iembms d~ la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la admini~tración de lm tondos o 
bienes de la Junw. d.- Llevar el contrnl y practicar las auditorí.m;. 
qt1e ;<;ean necesarios para obtt:ncr una administración transparente 
de los biencs de la Organízación. 

Artículo 20.- SC'ln atribuciones. de los VOCALES: a..
Dcscmpeñar algú 11 c~rgo ~n forma tran ~itmia o permaner1te que le 
asigne la A-.amblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asambleu. b.-El Vocal 1 coordinará eJ Comité de Saneamiento 
Bit!>ico. c.- El Vocalll coordínará el Comité dt> Mícrocuenca y .sus 
funcioJJes se espccíficarán en el Reghmumto respectivo. 
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Artículo 21.-J•am lmtar los astmlos relacionado¡;; con el sistema 
v crear una comunicací(m v t.:oon.lin~<;iún ~n '>11 comunidad. se harán 
rl!uniont:s así: a.- Trimcsrrulmcnt~ en forma Ordinaria y cuando 
fuc'>C de urgencia en fonna Extra0rdínal'ia. b.- l11 Junta "oirccLiva 
se reunirá una vc7. por m~:-;. 

DE LOS CO~llTI~:s LU:. AI'OYO 

Arlh:ulu 22.- J .aJtmla Dir-ectiva tendrá los siguientes comités 
d¡; apoyo: a.- Comité de operación y mante11im ienro. b.-Comité de 
micmcuem::a_ e_- Cornilti d~.: !mnemnicnto, d.- (\mlÍté de vip,ilancia. 

Artir11lo 23.- Estos comités est:min i ntegn1dos a ln csLructma 
de la Junta Dírectiva, sti t11nció1l esp~~.: U k~:~ es l:1 de coordinar todas 
ias lubores de operación, matttcnim iento y con:-;~rvaclún de !a 
m[croclJCrtcn y salud de Jo~ abonados en el tiempo y forma qtlc 
determine la Asamblt:a dt: Usuarios y los reglamentos 1.1Ue para 
de:;igrulr sus ¡·unciones específicas y estnlctura intema, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre lnl'orporar como 
miembro de los Curnil~s de Opcm;.;ión y Mantenimlellto y de 
m ierocucrtca a] Alcalde Auxí liar y al Promuttlr de Salud asign<'ldo a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24,- J .os recursos económicos de la Junta 
Admini:;lnuJora podrán constltuirsc: a.- Con la tarira mensual de 
agua, venta de ilcn:cho a pegue, multas. asi como los intereses 
capitanzados. b.-Con bienes. mueble~ o inmuebles y trahajns que 
aportan los abonados.. c.- Con la.s insta1acinnes y obn1s físicas del 
sistema. d.- Cott dottaciones.. l1erenc ias, legad~1s. preslamos, derechos 
y privilegios que reciban d!.! pcr~onas naturales o jurídicas. 

Ardcn.lo 25.- Los r~CLlT.SllS e~,;r.mómicos de la hmta 
Adm inístradom se empleanín ~:xdu:oivamclltc para el mo, operación, 
nmntenim)t'n\o, ml;jommicnto y ampliación del sistema. 

(;J\J>Í11{Jio() "1 
DE LA DISOLUCIÓN V UQT:IT>ACIÓN 

Artí""ulo 26.-Causas de disolución: a.- Por semenciajudicial. 
h.- Purrcsolución del PodcrEjcctltivo. c.- Porcambial·deobjetivos 
par<~ lm; cualeo,; se con~titnyó. d.- Por cualquier causa que haga 
irnposiblt: la t:nntinuidad de la Junta Administradora de Agua. La 
decisión de disolver la Junta Adminis.cradora de Agua se resolverá 
en Asamhlea Extraordinaria convocada pam este efecto y será 
aprobada por la mayoria lJbsolu\a d~: SlJS. miembros debidamente 
inscritos. U na vez disuelta b Aso-ciación se pmced~r;, a lu Jíquidndón, 
debiendo cum plír con todas las oh ligaciones que s~ hayan contraído 
con terceras personas y el remanentt~, en Clt$0 dr: que quedare 
~erán dnnadl)S t!X (.>1 u~ i 1;~1mente a organizacioltC s filantrópicas, 
siempre y cuando éslus no se~m de carácter lucrativo, que señale la 
;\ s.am hlea rle lhuatios, 1:-llmpliemlo asimi ~m o con lo cstiptllado en 
el Código Civil paro Sll di!óolución y li4uidaci6n. c.- Por acuerdo de 
la:. 2/3 parlr:s de sus miembros. 

CAPÍTULO VJl 
DISPOSICIONES <;ENERALF.S 

Artículo 27.- El ejercicio financiero la Junta de Agua y 
Saneamienro coincidirá con el afio fiscal del gohiemn de la República. 

Artículo 28.- Los programa:.., proyectos o actividades que la 
J lmla ejt\:ulc no irán en detrimento ni entorpecerán las que t:IJ·:sllido 
realice, por eJ contrario llevarAn el propósíto de comp~ementarlos 
de cnm ún .acuerdo por disposicíón de este último. 

SE(;UNDO: La .HJNTA ADMINISTRADORA DE 
J\GUA Y SANEAMIE:STO DE LA COMUNIDAD DE SAN 

MATÍAS~ preseni;JTá anualmente ante la Secretaría de !'-;stado 
en los. Despw.:lKIS de Gob<,~macjóll y Justicia, los ~;;stados financieros 
1wditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
ccot1ómico y cnnlahh.:, indiciindo su patrimonio actual, a::;í t::()mn las. 
rnndifica.:ionc~ y var[aciones dl:"' m i~mn, induvendo hcr<.:ncias, 
legados y donadones a travé.:; de ~m ~istc~ut co1~tablc le-galizado. 
La~ herencia<;, leg~ul1)~ y don~wioncs provcJlientes del ~::xtranjr:m, 
~e slljetll rá11 <l la IIUTTTll:lliva jurídica Jmperantt: ~n d paí:i, a pi ic¡¡b le 
st:gún sl!a el caso, a través de lo~ Organos P.stata ks constituidos 
paro verificar la tnmsparetH.:ia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA AIJMIN ISTRA llORA DE 
A(;IJA V SAKEAMIE!\"T() DE LA COI\-IUNH>AD DF. SAN 
I\1ATÍ.l\ S, :::.e i nscríbírá en la Secretaría de Estado en los Dcs.pnchcls 
dt: Gobernación y Justícia. indicando nombre completo, dírección 
exacta, ilSÍ como los ttombres de sus r-eprt:st'nhmtcs y demás 
inlegnmlcs de !a Junta Directivu; a!i.imismo, se sujetará a las 
disposiciones q11e dentro su nmrco ju rídiw le corrcspos1deJ1 a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano in1erno 
verificando d cumplimiento de los objelivos para los cuales fue 
con:;;! ituida. 

ClJART(): La JliN'I'A ADMISISTRADORA DF. AGUA 
V SANEAMIENTO Dll: LA COMUNJDAD DE SAN 
MATiAS, se somete a las disp<>s.iciones legales y políticas 
establecillas. por la Secretaría de Estado ~n los Desp.achos de 
Gobernación y Justicia y demas entes contralore=> cld Estado. 
facilitando cuanto d¡)Cumen1n sea rc<lucrido para garantizar la 
transparencia de la udmirti:>1ración, qtltx1ando obligada. además a 
presentar infmmet-t periódicos anuales de lar.; actividades que realicen 
con instLhlcJOiles u nrganif.mos con los que ~~,: relacionen en e] 
ejercicio dt: sus objetivos y tinc"> para lo cllal fue autmi7.arla_ 

QlJINTO: La disolución y liquidación de !a .ILNTA 
AO!HlNISTRADORA DE AGlJA Y SAN'F.AMIENTO DE 
LA COMUNIDAD UE SAN MATÍAS, se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en ~l pah, ~e la que una veL 
cancelada~ lus obligaciones contraídas. el e.xcedente pasara a 
formar parte de una orgnni.t:n~:ÍÓl1 legalmente constituida en 
Honduras, que reúna onjc!.i~.o·os simllarcs o una de henefícencia. 
Dicho trámite se hurit bajo la supct·visiÓil de e~la Secrelaría úe 
b1ado, a eli~cw de garanli7.ar el cumplimiento de las ohligacione-. 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el piirrklfó primero de este mismo artículo_ 

SEXTO~ Los presentes Estatutos enlradm e11 vigt:n;,;Í~1 luego 
de ser aprobados por eJ J•ouer Eje~.:ulivo, puhli(.:ados en el Diario 
Oficiat LA (i:'\CETA, con la:"> limitacioru:s ~slableddas en la 
Constitución ue ]a República y las lcycs~ SLIS reformas o 
modificaciones se c,ometen1n al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

St:PTJMO: La presente resolución debed. lnscrihirse en el 
Registro Especial dc11nstituto rle la Prnpiedad de C(;nfonniJad con 
el Anículo 2.8 de Ja Ley de Pmpit!dad. NOTIFIQUF.SJ:. (F) 
.lOSÉ RICARDO LARA WATSON. SUBSECRETARIO DE 
ESTADO F.N F.L RA\10 DF. .ll~STICJ A. (F) ROSA 1\IIAIÜA 
RIJRt DONlLLA, SF.CRF.TARIA GENERAV~ 

Extendída en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Di~trito 
Central, a lo-. vt:intiséis días del mes de enero de dos mil diez. 

9 M. 2\llO. 

ROSA MARÍA RU Bi BONILLA 
SECR.ETAlUA GENERAL 
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Ln Gaceta REP IHLICA DF. HONDURAS. 'J'E(~LJCI(;ALPA M. I>. C., 9 DE MARZO D.I!:L 2010 No. 32159 

AVISO 

La administración de la sociedad lNMOBILIARlA Y 

ARRENDAMIENTOS, S. A. DE C.V .• al público en 

general y al com~rcio en particular y para los efectos de 

lo dispuesto en el Artículo 34 7 del Código de Comercio, 

HACE SABER: Que en Acuerdo un('} tomado en Asamblea 

General Extraordinaria celebrada el ve in ti uno (21) de 

diciembre de dos mil nueve (2009)! protocolizada 

mediante instrumento número cuatro(4) de fecha siclc (7) 

de enero de dos mil diez (20 1 0), autorizado por el N otario 

Carlos Alfonso Fortín l,ardizábal e inscrito ba.ío asiento 

número 5 del Tomo 732, del libro registro de 

Comcrdantes Sociales del Registro Mercantil de Fran

cisco -rvlorazán, se decidió iniciar el proceso de fusión 
por ahsorciún con la sociedad EMHOTELLADORA T ,A 

REYNA, S.A. de C. V., donde ésta última es la sociedad 

abwrbente e INMOBILIAIUA Y ARRENDAMIENTOS, 

S.A. de C. V, es la sociedad absorbente. En consecuencia 

se publica el último ha lance de la sociedad. 

Tegucigalpa. O.C., 29 de enero de 201 O. 

INARSA 
BALANCE <iENF.RAL 

AIJO de ooviem hre dcl2009 

DETAl,LE 
·- H' 

_ACfiVOS 

POR COBRAR 

LaReyna 

CIRCULANTE 
CUENTAS 

Emhotdladora 

Cornercialíz:a dora Modelo, S.A. 

. -

TOTAL ACHVO CIRCULANTE 

FIJOS 
PROPIEDA 
PROPIEDA 

D, PI.ANTA Y EQUIPO 
D. PLANTA Y EQ1JTPÓYNETO 

TOTALACfiVOS 

PASIVO Y PATRIMONIO 

NIO PATRll\fO 
CAPITAL S 
FUTUROS 

'OCtAL 
APORTES DE CAPITAL 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTALPA STVOVPATRJMONIO 

... 

24,900.00 
100.00 

í 
¡ 

.. "" 

Lic. Juan Francisco Baaegas Arias 
Gerente Financiero 

25 F., 3 y 9 M. 2010. 

... 

2009 

25,000.00 

~-- -
25.000.00 

17.380,209.02 

17,380.209.02 --

17,405,209.02 
.. ·.--

25~000.00 

17,380,209.02 

17~405 209.02 

17.405,209.02 
··-.. 

- --

n ... 
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La Gaceta REPIJBUCA DE Húl\-DURAS. TEG LJCI(~ALJ•A. M. D. C., 9 DE MARZO DEL 2010 ~o. 32,159 

AV ISO 

T .a administración de lasock-xlad EMil(ri'EIJ.ADORA T.í\ 

RE Yr-.IA, S.A. DE C. V'" al publícu en general y al comercio en 

particular y para los electos de. lo dispuesto en el Artículo 347 d;.;.·l 

Códíuo de Cumcrcio, HACE SARER: Que en Acuerdo único o . 

tomado en Asamblea Gt>!neral Extraordinuriu celebrada el 

wiutiuno (21) de U.ícicmbrc de do . ._ mil nueve (2009), 

pro localizada medían te ínstmmento número tres (3) de fe:::l1:1 siete 

(7) de enero de dos mil d1ez(201 O)~ autoriz.adG por el Notario 

C arlo:./\ lfonso l'ortin Lardizábal e inscrito bujo "-Siento riúmcro 

59 del Tomo 731 del libro reglstro de Comcn:ianlc:'> Sociales del 

Rcgistm \4ercantil de Francisco Mnrazán, se decidíó iniciar el 

proceso de fusión por absorción con l<i suciedad 

JNMOUIUARIA Y ARRFND1\MIENTOS. S.A. DE C.V., 

donde ..:sla úllima es ]a sociedmJ absorbida y 

EMBOTELLADORA LA REYNA, S.A. DE C.V., es la 

sociedad absorbente. En cornccucnc.~ia se pub!) ca el último bal

anct; de la socí-cdad. 

Tegucigalpa, D.C., 29 de ~.:::ncru de 20 1 O. 

Embotelladora La Reyna 
Nov.-09 

Ralance de Situación Cons ol!dado 

A e ti\· o 

Eft;:ctivo 
Cuentas por Cobrar 
1 nve11t.ar i os 
Gastos pagados por nnticipadn 
Circulante 

Inversiones 
Propiedad, plata y equipo 
OLms acLivos 
Total A"tivo 

Pasivo y Patrimonio 
Cuentas por pagur y gastos acnmu 1ados 
Circulante 

Prcs1amos bancarios a largo plazo 
Pmv isión pttra indemnizac-iones 
'l'otal Pash·o 

- ·-·--

·- ~· ~-

Estado Consolidado de PatrimQnio de Jos AcciQ!IJ:tt .Jl!i 

Capital suscrito y pagado 
A porla.ciones por capitalizar 
Rest:rva 1 .cgal 
Superi1vit por revaluw.:ión de Activos 
U 1 il idad Pérdid=1. acum Ltlada 
Utilidad- p¿nlida del período 
Patrimonio 
Total Pasivo y Patrimonio 

25 E. 3 y 9 M. 2010. 

-· 

Lir . .Juan Francisco Hanegas A. 
Cicrcntc Financiero 

Lic. Ricardo Jm--ani Rosales M. 
Director Comercial y Representante Legal 

Sa1do fina] 
lt.,jov-()9 

HNL 
""' 

l0,012,120 
940, 1 00,005 

77,328.298 
h.i\ ROR 

1,027,507,231 

129,99.8,219 
498,434,256 
52 70L032 ·-· 

1!708 .. ~9!.738 

1,274,500,461 
1 ,274,5 00,461 

278,368,550 
1 013,992 

l ,553,888,003 

282,312.600 
226 

760,99& 
11,455,823 

( 152, 174,277) 
12,397,365 

154,752.735 
·~708,640,738 

. 

B. .. 
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l.a Ga(;étfl RF.Pl:BLJCA UE IIONDUIL\S- TEGLJCIGALJ,A, M.ll.C, 9 DE MARZO DJ:L 2010 ;"\jo. 32,159 

Marcas de Fábrica 
lll\n. soli.:ilutl: 35IJ(I-09 
2f Fecha de: pr-:;,~ntad(m: ()!I/ 12{>9 
Jf Solicimd d~ n:gi:;tr(¡tle: MARCA DE F.~ORlCc\ 
A.-TITI!I.-\R 
41 Solkitantc:: BO"'LAM, S.A. DE C.V. 
4.1/ !JomiC'ilio · t-:j~ J 2~ "''· 145, Zllnalm.iustr'ioll, ;.;u~iigo püstul i~:l.()"i, Sm1 Luis 

Pnrn~r. S;m Luis l'otosi • .\1..!-xicll. 
4.21 Org:mi..-;.H.Ja baj<> hu ll:'ycs de: 1\·!éxico. 
B.-REGIS1'K0 tXI'RANJERO 
5/ Rcgí:;tm h•'J~ico: 
5.ll Fecha· 
5.2/ País d.: llrigcn: 
!t3/ Código tlais; 

C.- ESPECIFJCt~CIO"'íl:S DEL\ DF..NOMI'IfACIÓ"4 
6.ll Dcm>rninm:hin y 6. JiLJistintiv<): AflRIBAI\ y di~efio 

6.:2:/ Reivindicm:ioncs 
;JAGRIBAN 

1 ,us ~olor~ ama!'iU••, ¡,:rema (w1or plátano) y ncgt'<;. 

7/ Clase Intcmactonal; 24 

81 Protege y dístingu~: 
'H:Ia no !cjida aditivada y ~.:unfecciomu:la, di~cr1 ilcla par.uener un alto .ksempdío en la 
protección de lus rm:im<~s de lo~ campos. 

8.1/ Págin;:; mJi;.;io[}ul 

D.- .-\POORRAUO LU;AI. 
91 Nllrnbre: LlJCÍ.~ DCRÓN LÓI'l:Z (BUFETE DlJRÓN) 

Fh- SllSTITliYE PODER 
10/Nllmbre: 

t:SO EXC:I .LSI\-'0 DI: LA OFICI~ ,\ 
Lo que se pone ~n ~:unocimientn púhlir.:o para efectos de lc..-y com::~pundiente. 
Arlico.lo S8 de la Ley de Propiedad lndu~1.-í~ 1. -

111 Pechad~ emi:-iün: 21Il2i09 

ll/ Reservas:: 

Aoogada EDA SCY1\l~·\ZELAYA VALI.AfMRES 
Regi!'.tre~dor(a) de J¡¡ Propiedad Jmlus1rial 

5, 22 F, 9 \il_ 2010. 

11 No. :;nllcitud: J5 129-09 
1/ fecha d..: ¡~r\.:Sl"'lllUl"ÍÓn: i)8/(2i09 
~U SoHcitud de r.::gi~lru de: MARCA DE F . .\ORIC.<\ 
A.-TII'ULAR 
~1 Sul[citallte: ROI\LA.\<1, S.A. DE C.\~ 

4.1f Dmnicilio: lije l2ll. 'So. 145, Zona fmfmlriat ctidl~n [lOStili 7tlJ95, San Luí~ 
Pnl(.>:>i, S<m Luis Pmo~i, México. 

4.2.10rg:millitl<i bajo las ley~ <1..:: Méxiw. 
B.- REGISTRO I!.XTR\.N.TF.RO 
51 Rcgi;,lro M!:>ko: 
5.11 rochil: 
s:t.t País d,alrigen: 
S.3l Códign país: 
C.- ESPECIFIC.'\CJONES DF. U, DKNOMINACJÓN 
6.1! Denomi noción y (,.1 lrJio,l irllivu: AU RJBON y di~eilo 

.1<';;,, 

• .2/R''"'"";~,,,., Ag ri b~ n 
Los t~olores azul, verde) blancu. 

&ll'nl'lcgc y diH ir1g11~: 
Tci<t nnh::ji,h ;¡dilivilda pmn tetlt::t cm ullütit::-;~mpeflo<:nlaprotcc.::i0n dt~ [u-; cultivos. 

S.lll'á¡:;í ría <tdidonal. 

n.-APOOI::R-\DO LEGAL 
9.' :'\lúmbre: I.UCiA Di J RÓN f /:JPt·:Z (BUFETE DURÓN) 

• .. - SLSTITU'iE PODF.R 
IUI Nomhre; 

USO F.XCI,USJ\'0 I)R LA OFICINA 
I.t, c.¡ue oe pone en eonocirmcr11o púhlico para electos dr::: k: co~:>pllnJíente. 
Artkulo 8& de la. 1 .cy de Propiedad lndy;,:lriul. 

121 Reservas: 

Abogad~ 1 .1 1SI:HA ENOE AL VARADO BARDAl ES 
R~gí1'ilrac.lurta} de 1ft l'ropi<::'du.d Industrial 

5, 22 f.. 9 M. 2010. 

(1) K o. solicitud: 2009-00934 J 

(2) Fecha de presemaciól't: 24/fJJI200~ 

(Jj Solicitud de rcgi:,;tro de: MARCA DE f ÁBKICA 

:\.- THliLAR 
(-1.) Sclicitarll;:~ I'AJ'ELERA 1:--ITE!tNACTO~I/\L, S.A. 

(.fJ) Dom iciliu: Km. 10 carn;1cra aLI\li¡mtieo, zona 17. 

( :1.2.) Organb:a.cla bu jo lus leye;; de: Guatemala. 

11,- RRGISTRO F.XTRANJERO 
(5)1 Tl~gi:;tro básico: No tícn..: otro.-; registros. 

C-I,SPtClFICACTONI!:SDI:': LA OENOMrNA(;IÓN 

(6) DcnPmin~~il)n y (td) Di,;timivo: ROSAL Y DISENO 

l7) e la se Jn !~m ací onal : 1 () 

(8) PROTUi r. Y IIIS IINül JE: 

l'a11el hit_::ié:11icu, sel>'illcta d0 p¡tp<'l, urtkulos de papel. carlim, :.trUculos de ca11ón, 

¡¡af'it~dn::; ti u pupel, toallas d<.: pupel, mayordomo de papel, paiíalc::s tks~~buhles 

U.-APODF.RADO Ll!:GAL 

(9) Númbre: JüSE DOLORES TIJERI~O 

l 1SO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 

Lo qw: ;,~ pone en CQnocim icnto pilbli¡;o pura efectos lic ley t:orrespondlente. 

/utkulo 88 de la Ley de r•ropk:dad lntlustrial. . 

llf Fecha de cmbífln; 2 de kbr-.ro del año 21ll0. 

Afouguda U:.'>IJ!A E?;~OE A LV ARADO BAiillALES 

Reg;isua.dor(aJ de la Proplr:Jm.llndus.trinl 

:'5, 22 1•, y Y .\-1. l:UlO. 
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La Gac.:eht RENJRLICA OE HONDURAS- TEGUCH~ALPA, M.D.C 9 I>F. MARZO DEL 2010 No. 32,159 

1! Nu, ~ulidluú: 28365-119 
2/ fcch;l d~: ¡m::,.;ntación: 30!09/0') 
!JJ Solicitud di:' r~:.g,b~ro dt": MARCA DF. F Á fiR 1CA 
A.- TTTU,.\.R 
41 Suli~;itlmlc: IDK KABlJSHiKT K.\ISJIA ('IDK CORPOR/\TIONI 
4.11 Domíciliu: !3-1. 1-rhome.. Nih,)ull;lsl,i, Chuo-ku. Toky<dapan . 
4.2! Organi,•t•l<t b:.¡jo lm; l.:yes d.e: Japón. 
B.- RF,f;ISlN.O I:XTR.\r<iJERO 
5I Rcgi~tro há~ir.:t1: 
5..1/ t-cd1a· 
5.21 P:"1í~ dt:: orig~.·r¡: 
5.31' Códi~n p¡1ís: 
C.- t::SPIICIFICACIO~E:S DE LA DF.NOMIN . .\CIÓN 
6.1/ 1 knmnimu;ión y 6,1 ;DisEintivü: TI1K-F.PC 

TDI<-EPC 
11 Cla~c lnt~Cmacioual: {)9 

f!.l Protege y d[~tin~>,w~: 
Aparatos e inr;lrwn~nlQ:> cien U lkos, náuticos. Jlj:fldé:>icus, cl~~crrico~. fotográticos. 
cincmalo)i!,ráfí-.;n,;, !)pliw~. de pesar, de medida, de ::.di;dízacit'm. de control 
(inspc:cci6nJ, d~ ;;m:orm í '>lth•"menlo) y de ensenall:tá; ll¡mraws e ímlrumentos 
pamlaconduc.;;ión, distrihtn:irm,tnmsfunmtción. acunmlac:ió1~, rcgulm:iún o control 
de la electricidad; apM<ilv~ parad rl'gistrn, trllnsmi~iún u rcprm.lucdón del 
'onido u ímúgcncs; soporte-; de rcgislro mugneL1cos. disco~ acúMica;;;; 
Llí;-;lribuidun:.::; aulormiticos y mccanisruu::; para <lparal/.ls de previo pago~ caja~ 
rcgJ,tradora.<;, m<lt¡uinm; <.:<~lcLiladoras, .-quiptl!O J»lm d lr<il<~mimto deJa int(mnación 
y ordenadores; .:xtin1ort~. I.Jntl línea completa de a¡larati)o'l de ing~ni<!ria eléctrica 
~ clcct~·única para te.k•;mnuni\:tH.:iones, electn~nica ault>molri:~: e tndustríal y la 
Uldu~:na de (;':le¡;lrúHim lilll mnsumidor, cli:1prr;iliw~ .;k:rlrúni~us yfo de la lngcnh:t[a 
d.:dm:11 p;1ra ldt'c.:;mtmicncioncs, clcctL·ónica a1.Jtmnn11i:r..: lw.lu5lríal y1,, industria 
de electrónica de: 1 j,:lln~llmitlor~ partes electrónica~. f clé.:tri t:as; (J i~p~lSIIivus 
e-Jectn'inicn ,i déctrl~t\S; componentes dcctrónicos ! eléctricos: materiales 
dcctr(micos ,: eléctrico~: Ct'lrnpo 11cnte:<: _pa sí vos dn:trtmicos 1 el6ctl'ico ~; 
componentes de o::~rámka; ccrámic~ ~J;;:: mí(.f(lon(]¡¡s~ conde!l!>adore~ cnncl-=n~11 tlnn':S 

de n'rámka: condcnsaJon;s de cerámica rrttJI1i~.:~pa::;; dcmenim; ensamhladn!i 
cO!Ilf'IUC'¡;lüs de (~ondel"lsados: éOmtmncntco; EMC (<.:ompatil!ílidad 
clct.:1r;mHtgJLi.'tica): ~:uentas de: fwita; cuc1,ta;; de cerámi•~a; nnmllls di! dlip~ filtrn~ 
declróni<:os/ elo!'ctrloos: !illm;; para.sciialesdd;lri~;as; filtros paru~cmtml de scilfllc~ 
d..: lrecuencín: fihros parfl. su¡ln::sión de inh:rr~n:~nd<'~ de nH.lw; tjluos EMC 
(ctllltpa1 ihil Íilll•.l dc'.:lromagne~ic!l): fillm~ Jc 3 t..:rm inale">: fillro~ dt~ lllLltkl común· 

choqlJes: bobinas d<: dl(lqu~: bob[na;; de chnqLJc de mo(!(l ~:vm tm; bobi~iL'i d~ 
dlUllll<.: de modü dilcrenclal: ~o\>ina:; de mayor wnsumu; botlfnn;; moh:kadíls; 
v:aristorcs; ntlros de p inn (estuche: l:ii!1 ~~lllro de n~rritu); ferritas~ lll:il C"riu k::> tk 
ltrrita: c~ntros d.::: ferrita; ftltJ'O'\ flicli'c\riw:;; iíllros d~ cerlim i~a: filln•~ 

fli,:.ru¡;l•:clnco;;; llltros: de c.ucnta~ de f.:rrita; ti 11 r·,¡~ d~; ruido; induclnre_:;: l'l11h1 t1as; 
lr<m>J<~rm<ld(lres: tr.;:nlslom,adt't·c~ clél::üic,)o; !d~::clr(>rlko~: \mnst'ormadorcs <k 
pulso; transformadores de corric11t<:~ h•~i a~ pura ~uprít~ [r el ?.f,ll idn; hnja~ 
mllgneticas: mat.:;rialcs de h!inda:ic y ah~wheuk~ dt-..:lw-magnétic<Js~absorbcdfl.r..::;;; 
t•am microon<lm;; nh<>orbcdorcs d.;ctmmagnúkm.; ahsnrnnlun:;; pura ondas. de 
rad1o; sullóilHIIt'ÍLtJ magn~tÍCl.l$ d~ alm frccu~m:ia; cámat\H atl~;~;ok¡¡:;; equipos i 
dí~¡~t>:;ílil'tls d~ .<islemas de pruchas E\1C [comJ~llíhilidad tll-utrmnagnélica). 
v<:ndid\JS indlvldualmcntc o en utlÍtütdes: rcn~urc>; .. :emme;; para rru::.iir la 
temperatura~ 1cm1i•dmcs; knnislürus )ITC (CQetkicnte de t..:mpcratLJrn negatíq); 
El:rmi:>lores PTC (codicir:lltc d,; 1 cmperattmJ. posiiÍVll)', intcrmplorc!' (Je 
rr:mp~::nttLim Je nlña de rc~puc~HJ; ¡;c;11~tm.:~ .:k humedad: censores de .'iupcrfic ie 

pokmiul; censores de dicnlc tk.:ngnmajc~ ~ermm;~ de diente de ~ngra.najt' ra•·a 
imgulo de detección: ccmnr~~ d< db.:ntt' dcengrJnuje pnra vdoc:ldatl de dctccdt'ln: 
~:c11~c•rn mcl'~nicos: censores de volurm:H<k wncr t..'t>fl(;~ntrndón! n."':Siduo; c..::n..;or~s 
de 11ivcl de pDtnl~ n:nsores de puerta abictia / Ccrr!ithl; interruptores parad cierre 
de; la rut::rla; 4:-l:llSUTl'S eJectrnllHlJ!,Ilé!ÍCO~~ li~tumlOTe!l~ deSillt!.S<:i!dt'lTC:i, 
rlesa!a~t;mJmes (parte~ de m~qll in a~); .::omp(}nentes de d[sposilin'J mccanicn~ 
nehlinera-;; unidades rlc n~;blir1~m::;; unidades neblineras ultra.~tmicas; lm1n ificado~ 
pam d si'>tema de gcncmcic·m tk rodü; bombas: componentes pi..:7.ockctriinic,).;;: 
p~udt~dos piemel ectrónicns; fí f\ru:; 41c ccrümlca pie7oelcctr6níc<ls~ rcsrmadore~~ 
~:~n;m!os resommt.es~ rcsoJJtU1tc~ tic ~crámü::a~ cut:rpos de ;ewnancia; rrccptme~ 
Pl~lucl~lricos; timbres >1Ít::7\)i.:ló.:-!rit:~:>; timbre~ elec.tromagn..!tiws; accionad<lte~ 

pie7.ocl&!ricos; rcsrmadnl'l;':~ m¡;~n~lo:slrictivos; diS<CI'ÍtnLnllllun.:s; discriminadores 
de cerámica: catx::zalcs de imprt:-;ión térmicos; cah~nks té'rrníco:; de pdicula 
ddglldn: cabczalc~ de n:prnducciún / ¡;mbu~~ión: cahe:r.alcs.n•ag,nl.'lic<J:;: cahezule:s. 
magnéticos do:: pdkula delg;~da; t,.:unlmludores de mcmoritl; <:onlro!adori:'S de 
memoria no-volátiles~ wntroladvre;s eJe memo ría t1a.;.h: conlrolatlore.:> de memoria 
ilash NAl\D; nJ<:moria tlash; l<trj;;;lltS de memoria: tAfjcla~ •k: memoria tlash: 
memmia no-volátilc~; lrujctas de nh;;:mmia no-volátiles~ tarjc:m.~ (compm:lo lla:;h) 
CJ': t:llrje:tas Cf para ¡¡plica~ione!: i~tdu;;lri<1les (compacto lla~h); SSD {unidad 
de e.stado sólido) (:;olid ~tate dl'ive); SSV (unidad de estadfl r;,ó[idul (~olid state 
drive) para npl ka~: iom:;;; indu,;;;lrial~:.s; tlisposítivo;, ~em ÍC(luducton:~: memorlas 
semkonducwras; ada¡:.ta.ime:-; dt:" lari~:tas de memorill; pitnhJII<liJ; pantallas de 
i.ilmislón de ll1z OT'~~im ica; diodo:> Je en1i:!>ión d.;; lu7.; diodo.<> de; ~mbió[] de luz 
orgán icn; .cnmpnncn1c:; R 1· (mdio il:ecue:ncia); ant..:nas; antena~ d-. parehe> de 
c~·n:imicu; antenas de Vllría;; ntpll3 d!:! ~hip~: ii!tro~ de l1anda de pa">o; filtros de 
h<mdllde lla.-;o dicltc[!·íc;;: rli:;cmimtdores: diseminadores para e~lw.:iuncsdt: base; 
aislatl¡1res: oisladorc~ pltra ~:~tadtmes de bas;;; multi¡lh::xor..:~; diplexore;;; 
dipk~xores multicapn;.~ filln>Hk pasu de banda mul1icapas; 'tíltro:s ~~~ pt~so de 
b<mdLuk dnHJ. delgada; .:aml•i11dor tic ta~: cambiador de fase multic;1p<~:>~ línc!ls 
~~: rular do: líneas: d~ ri t'il ~ nllro:;. de pa~o bajo; liltro:.. de paso h~.Í\J multicapa.~; 
1 Litros de ~nst1 filio: l1llro~ de pas0 u.lto multkapa~; l1alune~; tnm;;formndores de 
balunes; tram:fnnnt•tlores lle b.ulunes muJticapa~; transfMmiidores dt' tmlunes de 
pclícnla delgada: acnrllmlorc~; t~l't>ploooresdircccionaks; aCOilllldon:>dín:~ionales 
mu!ticapas.; Cfllil¡lfnlcnks (n~d de área lccal) LAN: módulm'> l.AN (red de <irea 
local) imtlámluicos: dis.pu:>iiÍ\1(!>. paru radio mmsmi~inn inali'ímbrko5; llpamtos 
leldónicos in alá m hdl:o~; r~>.i>.lencia:; déctricas i electrónicas; m;;;zdmlure~ de 
bulan<.:e düble; termi•lad(,n:::.; ~:cnsures; acelerómctros~ clc,;:trodos; imor•~::::--; írmmL~~ 
;lo:: f~rrita;. Jmanes enla:zadns ,,k plá~lico~ imanes cnla:ta.do:<: de ,11.nma~ hoj<l~ uL: 
lllllffit~s~ nuclens magn811;:;,1~; mal..:rful~s. mugné:tícos; sumini;;;tros d.e energÍ!I; t:nlrdlla 
de <>u1mms.trn dt energía/\{.: (~orríeruc alterna); converlid.Orr:~ J)C (corriente 

dircda) :1 DC(curriente directa): invertidorc;; DC(mrrien1~;dil'\;dalat\C (corricnt~ 
alt.::ma}: inh:'rrur• \Ir¡;~ \le stlmínb!ro de energía; filtros de 1-ouidn; U PS (sistema 
d~ poder inimenumpíhkJ \:ddi.l!.> solares: celdas wlarc~ de cintas~ !nverlidores: 
b¡¡la~lo~ invertidm~~; lámparas Jborescentes de balasto ¡lara hu dli:l:trl\:a~ 
cunverticlmc">~ ~i"lcma:; di.: ¡mwmalizucion de fábrica:-;; equipo de prm;~:~<lrnicnto 
í.l..: ubl~?s; equipo flara f:thric¡;ción d~:, semi condoctor~s; FOUP pt•erm de c;.~tTgu 
(esca~1on para apoyar un crmten~tlnr 1k tmnsportede ohleD.~ !'le "':rnil:ondw.:lore.:> 
tlünr.le la tapa del .:oiJtenedm de tmn~pL:lrl~ está scpflra(hl o :;cparabl~ del 
contcn~dílr de tran:<:porte); rnit¡¡Liina i.le mnrdajc de chip <k giro: dispensadores de 
chip de giro; 1núquina-; inscrtadOI'fl~ de C0111pon~.:nlcs: maquinns aJimcntadora.o,a 
gra~d, mA1:1uir•a' dr.: ~.,;nu:oncí<J. de C;)m¡·,r,ncrllt:'>: ~ístcmll~ de marcado láser: . 
máquina.~ nmnta.imaf. de t;Olnpun.;ntc ¡;llips; JC (<::íl'cuílu~ ínl<:grado~); tahleros 
de circuítoo.:.; ta.blcm:-; lC ¡cir¡,;uito~ integrados); hflf(:ría~; dnllts magnéticas en 
btancn; di~co<> m:11',né\iws en blotn¡;o; di seo:; Ól1tico!'. mih!,uét!<:os .:n hlum;;Q; discos 
ópticos en hlancn: .:mnponcnlcs SAW tsupet·ticic tk m;da udtsliral: !iluos SAW 
csupcrfick d.;; onda acu:stÍGi}; r<:;oOT!lt(lOres SA \V (su¡lcf'ficic: lk onda !lcll~tica); 
dup-lexorcs; módulos R f( tftd io fret-llr:Tl~~iu): módulos SAW (::rup,~rll;.:il: d<.~ onda 
acílstka); módulo' de l'¡¡¡;hatht SAW (!luperficic d~ <)t1lla a~:uslkal: diodos; 
¡u::umulatlon::;;;; prolt.rlor contra [etls i l'm; prfllt::.t:h,r<·:s contra p¡cos d~ tensión: 
í.'C1tnponenl~" tlt:: inl;;rr.ambiadür de cerámica; ctHn¡:uJn,·nle.> de caletilc.dón de 
¡;crámi••t: jnJ.crcamhía<ll,r tll' t!'spados de chisp:l; rillrus de cün~·ersíón: 
conden:<adorcs rlc t:n.:rg.í<t: >.:ond~n~<Jdmes de chi¡l de 1ar~tulil1: cunden:mdore~ 
!!kctmlitico~ de al uu1init>; contkm:admt:s ultra:; comp.0ncn1c~ inducti 'rü3 de ferrita: 
cünt:k~nsadorc" ü~ t:inl<t; ~~ontlt:nsadores de eh ip de P''' ímo:ru~ aceesorim; puru 
~o:-rrita~; r..:sistorcs induclivo~ SN IT (~upcrlícte dtl sopmtc dcl..:'cnolu~íH ), n:~j~lon:s 
mdu;;ti\<OS d..: cm:rgia SMT {StJ¡\crli;;i~ de wporte de tecm1lo~)!1}; hvhiHa~ d~ 
r~pctkión; íillrm para C:llil~1n~ de blindaje: cnmponcrJtc~ de paso EM<.: 

(cc-mpa1ihi lídad det::1 r(> m<q;r•élic<:~ ); vari~inre<> de Ó'l! ido de nu;u1l; ~cmiconduclores 
(k eo;:r·ám k-~: filtrm. '·k pa,<;o d~: bu!lda de m k ro.1n da o.: rc~mt;Jdon-:s pam mlrroonda<>; 
tenmptmcllll~~ de cerilmica pura microondas~ filtm:; de c~r(¡mi~<t dieléctricos; 
ml'idlll<l:'. tll: if ll<l· rn.~l' urncía: módulos para m k mondas; ml'idulo~ 1 '1 ce { r.:.~.~rítmicn 
ele hll.ia Wrrtpnutur~! ca-combustión): componentes de nruh1 de superficie; 
COLnJIIHl(~nlr::. dt· on•Ja de volllmen~ materiales dicló::lricn~; m¡Ilniak> para 
elcctmd11~; UHT1f.111nn¡lc~ llt\\1/ (masa de onda acú~tica); compmu::nlt:~ I•B,\1{ 
(clnta de masa r:lc oml11 tl•.:LI:>llt::a); componentes; compnncntcs MF.\iS (!iii~tt:m<i 
mecánkn micro d.!drico): n:n:>Or~s. Ml!MS {slstcma mi!'CtrnicCl miclm:l.~clric('l: 
Mlidulos RF' (r¡¡Jio frecuencia}; módulos de circuíln dcctrñnico: disp05ÍIÍYl's 1-Í
MI, [m¡!llirapctíi de ulta-frecuencia); componente;; F.SD{rle>.i;:arga dorlro-íJ>Laiica); 
cmnponl:11tc~ L!\111 Íl1terferenc.ia clc-.'lm·magnética); cmnpmlt;:lt t(;S 6plico>: PLC 
(círcnil(•~ pl<mo~ lightwave); TOSA (subéol~ Llnto de tran;;mi~)r úpiÍíA1); ROSA 
(~uhL·tm)utt !otk r<.'cepiOr(iptico); cc:nsorc~ lipti.:os; cen~nr.-s úplit.:vs nv.H<mte~ 
\ltSihk:s; ;;1\:;m¡aJores ópticos: acopl.adorcs ó¡1tico~; ¡j¡,,¡~~1re.\ (lptiw5; fíJtrm 
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6[11i ,:..,;,;; interruptores o l'llC!b; ¡1i sl<td '-'Tes ópticos.~ drculadMc.;, t'•p~ k'~~; 

mot1HhnJorn óp!icns; .conccrnr¡;;; l>pticos: mLII~ipkxnrcs o¡11i.;o~; 

d.::mt•ltiplnor~~ ópticos: lmrHmi<;nr~,:::; úplico~;: lbto dlodc:.s: móduln~ de cr;u~Jr 
úpt inJ; módulos de censor ñp1 i~o md iante dsible~ módulo.~ il.h.:nu.'l.dnreo; úplk:us: 
tllÚUUlUS ampla.dmcs tÍp1ÍCo'>; l!l(>duJos dÍVÍ:iOfeS ÓptiCos; módulo". d.,; f'íJlm 
ópt Í\;u; módulus Je i ntcrmptorl!o.; úplko:::; módulos aisladorc¡; ó¡1ticos; mr.t.tulo5 
circul;,dores óptieos; módulo~ rohl.lorÍilS htradu~·; módulos moduladon::s n¡1li.;uo;; 

m{)dtJIIl~ l;unn:lores óptíctH; nüídull':> mullirlexores ópttc\1S: milr!ul~•::; 

dcermdtipk . .;or~:; óplicus: m;'\dulo<; tr,tn::;-.:~ptores ópckos: módulos fnto din.J1.1; 
\JilÜI<llk:> de censor óptico; nnid11dc~ •.k cemores ópticos radiantes vi~ibh:::s; 
u ni d<~dcs <~tenuadonL~ ópti r.a'~; un idmle~ awplador ópti<:o; unidadef; J! •·i::;tm.l.s 
optÍCII!i; unidad;;:; d<: filtrn (~pi j¡~1.1; llllÍdade;; de inteil'lJ\)1N óptÍ ro ll!lÍuw,J~~ 1.k 

aisludor óptice>~ unidades de cir¡;¡¡laullr óplicll: unídade~ tNaloritt;; laraday~ 

umdades moduladora." Ó11tica.~; un ida des wm:cloras ópticas: unidad~ rnulliplexores 
ópticas; unidades d.cnmltiple~o~s ópticas; unidade:. tr-t~n:'it.:•~piUr<l:; óplkas: 
unidades de foto diGdo: unid:-~de;; tr<~n~rnisuras 5Ub ópcicns; tmidt1dc:s re•~eproras 
sub ópllcus.~ h61kcs Faraday; dí~;pnsil1vu~ piezoelectrónico~; ~·ar¡siOres. 

nmlti.:<~pas; fennistorcs multicapas NTC (w..-:rldcnl~ de temperammucgativu); 
Panes y accesorios para tod{)s Jo" pn)dm::lu!i antes mem:ionadn'<. 

8.11 Página adicional. 

!l.- APODERADO LEGAL 
9i N001bre: LUCÍA DURÓN LÓPFZ {BUFliTE DLRÚI') 

K-SliSTITUYE PODER 
l 01 Numbn::: 

(;SO F.XCLlJSlVO m: LA OFICrNA 
Lo que s.:: pone en cnnodmi~nlo pl!blico pma efectos de k::-r· <.:urrcspondíente. 
Artículo 88 de la Ley de Pro11íetiad lnduslri<ll. 

ll/ 1-'!:chu.de<:mis.ibn: 22f!Oi09 

Abogada LESRrA FKOEALVARADO BARDALES 
Rcgísmtdm'(a} de la Propiedad Industrial 

s. 22 r .. 9 M. 2oto. 

1/ No. snlicitud: 2070~..{)9 
2/ Fecha dé prcscmación: 11/07!09 
31 Solidllld de registro de; MARCA IJI. 1 • .;;, BRJCA 
A.-TITI:LAR 
41 Solicitante: M1ZUNO CORT'ORATrO~ 
4.1/ Domicilio: 1-2\ K ilahama 4·chorne, Chuo-ku, O:;~J..a-~lu, O~ttl1:1, 541-853 &, 

Japón. 
4.2/ Organir~da bajo la~ kycs de: .lapún. 
B.-REGISTRO EXTRAN.ni,RÓ 
5/ Registro básíc..;.; 
5.1/Fccha: 
5.2/Puis de origen: 
5 .• -l/Códíg.o pa[~: 

C.- ~l'ECIFICACIONES DE LA Dfl.NOMl:'llAClÓJ\ 
6.1/ Denc:.minaci{m y 6. t/[)is1intivu: MlZUNU lt\go 

6.21 Re¡ ... indi~aciunes: 

71 Clase lntcrnacirmal: 2S 

8/ Protcg<: y distingue: 
Articultls dcporti'IIO$. 

8.11 PáginaadicinnHI. 

D.-APODERA DO I.F,GA L 
9! Nombre: IJ !CÍA T>UKÓN LÓPEZ {BUFETF DI JHÓN} 

1!..- SI:STJTllYE POm:R 
101 Nombre: 

USO F,XCI .tiSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocin1i~n\u público prrm cfct.:to" tk ley cürrespondlentc. 
,\rtkulo t!8 de la Ley de rrotJit::tl<td lnüu~LrínL 

H/ Fc~ha de emisión: OCiiiOiO~ 

ru Reservas: 

Aht)gada EDA Sl.JYAPAL..CLAYA VAl.I.Mlt\KES 
R~!!i~!radur(a) de la Propiedad lnrln;;,trial 

.1, 22 F, ~ ~. 20t0. 

11 "'o. ~olkilud: 281-W-()(} 
2/ f.'4;: dm Lk ¡Jf<lStmtaC Í Ón: J{)f()Q/(1'9 
31 SolidluJ de mgio;[mdc: MARCAUL I'ÁBRICA 
A.-TITULAR 
4i Sulicít:nllte: MF.IJT SPJKA KAISIIA, LTD. 
4.1! Domicilio: No. 1-ll'i. Kyobttshi 2-Chome. Chuo-Ku, Tok)'o, hp;1n. 
4:21 Orgunil-ltdll bajo las leyes de:; J<ipOII. 
B.- Rt:.GISTRO EXTRAN.If'RO 
5I Rt::~blro bá!lico: 
5.1ffr::d"1: 
5.2fJ'at.'i denrig~:~r; 
!di Códi,!l,O p(IÍ:;: 
C.- F.SPECIFICACIONF:S UF. LA DENOJ\.IINACJÓN 
6.11 D~nominación y ó.lmi:;,linli..-o: MEUI LOGO 

• •• meu• 6..'11 Rei\·índlcacioncs: 

71 Clase ln'iemacim1~ 1~ 05 

SI Protege y distingue: 
1-'reparacioncg farmm.:éntic~t~ vet.;rinarias y sanitarífl;;.; pr;;panu.:iones antibiólícas; 
prcpa.rncinn.:s ~ltae r~;;fn::sciin t~l aire; depurativos~ cah.Ju¡;. para las culturas 
hacteriológkas; mnlios para la:; c••ltum:.; b;u:ll~rió!ogi e as~ :preparaci oncs 
VÍiftm[HÍCa~; ~ll'eparacÍlnlt:~ llffiJnO acidas; C:UIIUI'BS de lo~ ml<:roorganismOS para 
uso médico )' vctcrinal'io; ¡m::raTaciunttS diagnóstica~ para prupó:sllo mt"dko; 
preparaciones farmacéutic.'ls \·endidw; ro jeringo;; rre-Ucnadas~ n.:llg..:;nks qu[mioos 
para pr6positm; medico>; y vct~:rinarios: fl..mgLcida~; i ttSe<:liciuas; ht'rbicidas~ 
rnást:aras sanitaria.<;; materiales dentah;>; pañales para incontiJJcncía; lllcloou (adrcar 
Jc leche\; le.;he en poho para h~hés; leche t11t::H.nninosii; semen para inscmintld ún 
<irtlliciill~ hebidas. dietéticas adaptadas ¡mra pru¡xí~itos médicm; comida dlcl~tica 
m.laptada para propó~i tos médk:o~; comida pard tlebé~;: llehidas de leche mahl:adu 
para prop.;'¡:;itos médico:<.~ refrt:').Cll~ para bebés: jugos de ÜtLl.il:; p<m1 br.:bés.; libr¡1 
de plMW COntéstibks, no-nulrili.,.a.;;; i>ilpkm~ntos die1éticos J)ara IJ.I'OfK~sihJs rnéliicos; 
lillplemeniO$ nutridonalcs para USfl méflku~ oobida~ ;;uplernem:arillS dictél ÍCliS qu;,; 
..:ontíenen colágeno y.lo ami no acídm. 

8.1/l'fl¡¡,ina adicionaL 

D.-AI•ODI:::HADO LEGAL 
91 l';ombre: OSCA REN!': Cl:F.VAS TUJSTILLO \I:IU"~TE DIJR(l'S') 

f..-StlSTITI!VF.. l'Ont~R 
10/Nomhre: 

USO KXCLUSI\'0 DE LAOflC1~A 
Lo que •;e JlOtlc c11 cormeirni,·,nto pilblico para efectos de ley ccm;::;pondíentt. 
/l.r1 ict~lo ~!:l <le la Ley de Pmpil!lliaLiln,l\mrüd. 

111Fcdtil de mni~;ión: 22/W!O'f 

Ahogada! ,ESFHA ENOE ALVARAUO BARDA LES 
Regi;;trador(a) de 1<~ Propiedad Industrial 

5, 22 F, 9 M. 2010. 

B. 
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La taceta RF.PUBLJCA DE HONI)LRAS- Tl:GUCIGALPA 9 DJ!: MARZO DEL 2010 No. 32,159 

1/ Nu. :;olkilud 21 1'.~-fiQ 
2/ r ~ch¡j Jr prt>:;entacíón: 17/(}7/f!Q 
Ji s,1ticímd 'k' n.1g1stm de: MARC.-\ t )E FALIRlCA 
.. \.-TITULAR 
4/ Sol k-itlml..:: Hodens.totk r. •• , b .. 
4.1/ D;,nnkilio: !sartulslm:csc 4:1 1 l·i:!0469 Munc.hen Gcnm.Ll). 
4.2/ Or~;;; n i:.-<~d<l b~üo las ley~::; de: '\krwmiu. 
B.- REGISTRO EX'IRA~.IF.RO 
51 Rcgi,trn h;hinx 
5.1ff.:!Ch<l· 
5.2/T';ll~ d~:. uríg~n: 

5.3/í"Yrdít,:ll pais: 
C.- ESPECIFICACIONES Df:IA. UhNUI\-tiNACIÓ:S 
6.1! D~nornínaciórL y 6. i/Dí~tínti\•o: R HOLlli:'o/SfOCK log,o 

6.21 Reívindi..:acioucs; R 
7/ Clase lrlt\:r'llaciumtl: 09 RODENSTOCK 
H/ l'n,;t¡:g•~ y d i.>tíngue: 
Anteojo~: fnw:s de unleojos: knlcs de antcr;jns krmin~~du~; pit>zas en blanco 
(umc'lim de \'itlrio Lerminados de un lad(>)~ kntcs pnrgrc::oivos para anlcnjo~; 
hase,; fl<ir:i um~·ojos; uros para anteojos; accc!;orin~. p;tra anlenjus., inclui<l<).~ ~n la 
c:la~~ 1/; lcnt~~ para e:":pmMloncs y rcpmducci1in fo1~•gniiica; !emes C:SilCt::iR.ks; 
com l)lltlCIUcs ''Pl ir.:t,s; apurutos de medida nptoclectr.'mk:,~, t:n paniculat' para 
med Lr superficies; ín::;trum~ntos úpticos: software. ankcjüs c.k :sCJI; csluche!i I"J!ll'\l 
unteojos., gafA<; par~ Jcporle~ apuralr.ls de proccsam [en lo de dala, t:omrutadnt'3~; 
Aparato:;.: inslnLmenws t<JtográficCJs; knws de con!a-.;lo; contenedore'> pam km~~ 
de cunlacto; anteojos corrccti ... os~ ohictiH),._ (knlc~); vidrin óptico. 

lU/I'ágina adicional. 

D.~ :\POD EHAUO LU.;AL 
91 Nomhn:; UJCÍ;\ DI JRÜN LÜPEZ (BlJFF.Tf<: Dl!ll.ll~) 

E.- SUSTITliYF.I"ODER 
10/Nombr~: 

u;o E.:x.cu.:sn·o m~ I.A Oll'ICI:\'A 
Lo que se pone en conodmirnto públko rmra erecto~ de le'}' <:on:espondicntc. 
Artículo RR de l<i Lr;:y de Prnpia!ad rndumial. 

111 Fcchadecrnhí6n: 06-'II!OC! 

12/ Reserva'\: 

Ahogada LE~HIA F\IOEALVARADOBARDALES 
Registmdor(a) de h• Pwpiedad lndum[al 

5, Z3 f., 9 .\1. ::!Olfl 

lfl\o .. ~nlí~.:itwJ 34l-:6U-()í) 
21 fecha de pn:::,t:nltldón: 04112"09 
JI Solicitud de n::gistm ;k:: 'v!ARC1\ DE F ÁRRIC:\ 
A.- TITll.AR 
4/ Solicitant.:: INVICTA WA!CH COMPA.\JY m· A!\·lERICA. 11\C. 
4.l1 Domicilio: 30ó9 Taft Street H(;l]ywood lL. 33021 US1\. 
4.2/0rgan[zada bajo las IC)..::s de: E.,1,1dtrs UnÜ.l-í.•:s de!Amér[~a. 
B.- Rl':faSTRO FX TRANJER.O 
~~ Rcgis1to b{1~iro: 
~.1/Pcdm: 

~.2/ P<li~ d~ origen: 
5.3/ Códig1, r~h: 
C.- ESPECIFlf'.4CIO:'oil:S DE LA DE:-.10:\-ll!'iACIÓN 
6.1/ DenomiMeiúiJ y él. l!Distintívo: ll\VJC:TA letra estilizada y di~e~n 

6.2/ Kt'!Ívindkacionc~: 

7/Cla;;c-lnt-:nm(i,n,:tl: 14 

81 Protc~c y diMinpr;::; 
Re k¡ics de pu l;;era, crunúnu .. ims., crom'tp.mfn,.., n:I<~~"S d.e pared. bam.b., de re lt1i. e~;tu.:bc~ 
p.¡~ra rdoj y cademts pma rt'l<~j. 

S.flPágina adi(ional. 

D.- APODitRI\ IJO 1 .J:G.:\ L 
CJ; Nombre: J.LCÍA rllJKÓI\ lilPF7 (RIII-f:TL Dt'Ró;.¡) 

E.- SI ISTnn;l!.. I'OUEK 
10/Komhrc; 

USO I:XCLl:SI\'0 DF. 1 .. -\ UFJCINA 
Lo que se pnu~· m C()m>eímícmo pCtblico p;cr~ cfl::clus de ley ~ortcspor1dicnle. 
Artículo Rll de la 1 ~~:r de l'ropieclad lndustr¡al. 

11/ Fecha de enti~ión: 14/12/09 

.-\b~\gadu l.:D,-\ SCYAI'A7.~f.AYA VAL..LADARP.S 
H~gís!rador(a) de la Pl'n[lteJau ludustríal 

5, 22 F .. 9 :-t 20 LO. 

( 1• .No. ),(llidtlld: 2009..032241 

{2) Fecha de pn.:~r..:nwción: 13/1 1!2009 
(3t Snlkilu(i de regL>m.l de: MARCA DL r ÁBRICA 

A.- TITUL-\R 
(4} SalícltlllitC; ~Xl'ORIADOR...-\ MERCA'-!TIL AüRO-INDIJSTRir\1., S.A. 
(4.1) Dumidlio Km. 1&.5 cu.rrct~rua San José Pirlula. 
(4.2.) 01"}1,¡."ll·riz~lll1 bnj;,; le¡:; leyes de: GuajemHf<i, C.A. 

B.- REGlSnm EXTRAN'.JF.RO 

(5)/ Regi;:,tm bá.'>ico: N01 tiene olro:s registros. 

C.- ESPEClriCACJONF.S DE LA m:.NOI\U'HClÓJ\ 
(lí) lknummuci<in y (6.1} Distintivo: CHOCOLlJI\'0 

CHOCODINO 
(7) CJase Internacional• .m 

(8) PROTEGE Y D!STI~GUf: 

Caf&.,lé. \:W:ao, azúcar, arro7, laJlil"ICLl, ><1gú, suced~lsdcl ~f~; hariua:s y preparaciones 

hcdms de cereales. pan. pa.stdcríay c•>rlÍÍ1cri¡qpi!lcla;;de todo tipfi; hdac.l1.l':' Cllmes

libh;~; mieL levadura'),jambc de mduza: polvos para c,;ponjar; ~al, rno:>tttnL \'inagre, 

'>i!ha~ (wmlimenl()s): es11~ll>S.. l1ido. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) '~nmhrc; OSCAR AR\-1ANOO MELAR/\ ft\CUSSÉ 

lJSO EXCLLrSIVO DF. [.A Of'ICI:'o!A 

Lo '-Jlle se pone en conm:imien1o pllblku pum efecto!'. ele k~y corr~spondíente. 

Artft::uln 88 1.k b Ley d<: Propiedad lnd!L~trial. 

l Jffech:uk ~Vmisiún: 2& de enel'n del añu 2010. 

12/Reservas: No tiene reserv<l$. 

Abogada LESBIA ENOE A LVAK..I\DO B!\RDA!.ES 

1-:cgbtmdor(a) de la Pm¡licdad hHJu:.:jríal 

5, 22 r. y~ .\t 1010. 
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REPlJBLICA DE HONDl:R.AS- TF:ClTIGALI•A, M.U.C., 9 DE MARZO nEL 2010 NQ. 32 1 5'1 

1/ :.lo. solicitud; !r!~- TO 
11 f·c~:ha de pr,;~ntacl (m~ 08i0 Ll20 1 O 
3/ S¡_>licitud de r,;gistm llc; MARCA Df..I'ÁUR[CA 
A.-UTLILAR 
41 Solidtamc: lF.I J7V ES IN TER \i t\CION;\ L. S.A. [)E C.-V. 
4.1! Domicilio: ·"ve::. 1 k Las Presas 1\u. 3, bodega ·1, colonia Sanliagn Ol:dpam 

{Los frcSI;osJ, .~32.'i0 Nuucal pan <k Juáre7~ Estado d<: \-1\'::>~.k(•, Méxic:u. 
4.21 Organizada hajo l~s h:ye~ d~: M ex icu. 
R.-REGISTRO EXTRANJt:.RO 
5/ Regb1ro básko: 
5.1/Fech<J: 
5.2/Paísdc origen: 
5.31 Cíidign paio;; · 

C.- ESPF:C'Il'ICAUONES DE 1 . .\ fU~ NOMINACIÓN 
6.11 Denomintlciún y 6.IiDi~tintivo; li-PO\VER )' ui~eño 

!!!:~ 
6.21 RóviwJicadoncs: 
Lo:; colores cyat\, mugcnta.. mnari Jiu, 1wgm. 

71 Clase lnternacinnli 1: 09 

81 Prütegr: y distingue: 
Reguladores, fuente de poder irrtcrrumpibl~ mn Slll}fc~or dt: píe os de S\.lhteteT1SÍón, 
~;;bies USB y ca1y,adores pnrn tclcfono celtJiar. 

8.11 J'ilginíl adiciun<ll. 

D.- APOilERADO LEGAl. 
':11 ~ombre: 1 J !CÍA O LIRÓN LÓPEZ {liUFETE Dl J HÓN) 

E.-StJSTITllYE PODER 
10/Nomhn~: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo qoc st pone en conocimí~nlo público para efectos de ley correspondiente. 
Articulu 88 de la 1 .cy d.: J'ropíedad lndu.<:trial. 

J 11 Fecha de r:ITiisión: 1810 t/1 O 

llt Rcscr.·as: 

Aoog<HJa EDA St :yAJ'AZELAYA VAl .l.i\I)ARES 
Reg;il'tmdor(a) de J¡¡ l'ropiedad Industrial 

5, :u E, 9 M. 21ll0. 

ll No. solicitud: 28743-09 
1.1 Fe eh a de flresm ta ció n: 05: 1 0/09 
3/ Sollcitud tlr: regh:.tro de MA!I.Cl\ DE FAHRICA 
A.-TI11Jl.AH 
41 Solicilantc; llni"enal City Sluil i<J~ LLLP. 
4.ll Domicilio: 1 Ofl Univl!rsal City PhJ.w, Universal Cit}', Cfllifomia 91 l'lllR, t:SA. 
4.::UOrgani:7a.;la bajo las leyes de: E;:lados Unido.~ de t\mnku_ 
B.· RF.GISlKU I!:.XTRANJE:RO 
~¡ lh:~i~tm básico: 
5.1/ft:L:hH: 
'5. '1.1 Pft b lk ori ¡¡.en: 
S.J!Cótligo pais: 
c. K'IPt:t:JFICACIONES m~ L.%. OENOl\IIINACIÓN 
6.1/ O~nnminudón y 6, liDi~tintivo; UNJVERSAI CJ !ANNEL y disc:iío 

.:~---·. 

UNI,~V&R$AL 
CHAilflJ!L 

6.2/l{civindicnciom;;,: 

7/Cia~c: lnlerna~iomtl; 38 

8/ Protege y distingue: 
J ele<"OOlUJllci'l.C lt'1m:;:;, 

fU 1 Página adil:ior1al. 

0.-APODERi\.IJO LEG,\ le 
'ti Nombre: UJCiA DLIRÚN LÓl'l.!Z (BCPET~ DUKÚN) 

E.- SUSTITI!H~ PODER 
1 {}/ :-.Iom hrc: 

t:SO EXC l.l:SIVO Df I_.A OFICINA 
Lo que se pune en con()cimir:uto pl1bliw rar~ de-ctos de ley C4'1rn:::;pundíent~. 
Art[culü 88 <le lu. Ley de Pmpied<1d [ndl.lstl'ia l. 

U/ Fecl1ad~ cmí>:ión: 27!10!09 

Abogada LF.SAL·\ LINUE Al.VA HADO BARDAl .~S 
Rcgistradnr(<1! de la Pm[l1~dt1d Industrial 

5. 22 f .. 9 M. 2010. 

lfNo. "MiicilwJ~ 211744-09 
2( Fecha de prcscmudón: 05/1 ('Ji09 
31 Sulidtud de registro de: MARCA DE J·Ji.8RICA 
A.-TITU.AR 
41 &llicil<ml¡:; Unil-·erssl City Studios UJ ,P, 

4.1/ fumidJio: 100 Universal Cily Plaza 1 l11iv~':f~lll Clty, Califmnia 911iU~, US.t\. 
4.11 Organi..:;Riu tmjo las tcycs de: b;ta<1m Unidtts d~~América. 

ll.-KEGJSTRO EXTRANJERO 
5I Regi:;tro bá~ico: 
:5.11 Fechl\: 
5.2{ País de <¡rigen: 
5.31 Códign pais: 
C.- I:SPECIFJCACIO!\F.S DE L..\. DRNOl\-UN,o\(:lÓN 
6.11 Oetlominación 'l6.1 /Uislintivo: UNlVERSlú .. CHA!•NEL y díseño 

6.2/ Rcivíndicaciam:~; 

UNil~-SAL 
CHA .. .El 

7i Clóisc lnr.<:rnacional: 41 

8/l'rote:ge y distingue 
Educacit\n; rormadl)n; cs¡111n:imi.mto: actividadc.'> d.:¡xlflivas y culturnks. 

8.1/ Página adLdünaL 

!.l.-APODERADO U<:GAL 
9/ Nnrnbr~: LUCiA DURÚN LÓP'EZ (TnJFEJE m:RÓK) 

F..- SUSTITUYF. PODI!:.R 
10,1 ~omhre: 

l:SO E..XCLUSIVO Dr. L.:l Ot'JCI7'iA 

La q11c se pon¡:, en comu~imi~n~o pC1blico rara d;:ctos oc ley corre~pondit:nltt 
Anículo 88 de bt 1 ~.t)' de Prop¡r:,1ad lndu:>trial. 

11/Fechadc:emisitm: 2.2fl0/ll9 

J2/ Reservas: 

Abogado Ct1.M!LO REl'."flECK PEREZ 
Regi,;rradur(aJ de la Propiedad lndu:;lrial 

5, 22 F, 9 M. 2010. 

B. 
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L<l Cactht Rli:PliBLICA l)F.: HONIH1RAS- TEGUCJ(;ALPA~ M.D.<' 9 DE MARZO Dli:L 2010 No. 3 159 

líl\"o. ::olicitmJ; 
21 rcxha de pre:;,cnladón: 

31 Solicit11d de rc~istm de: MAR<:A DE F . .\RRtCA 
,\,- TITlii .. \R 
4/ Solidtattle: TIE'íDAS ('1\RRION. S.A. DI•. C.V. 
4.1! Domicilio: (:¡,;¡¡\ro ~emncrd~J Metropla7a, 2do. nivel de Oullet Cartitm, h(Hl lc-

vard del n11rl~, ¡mtopista a l'ueno Corté~ ~hm Pe.dm Sul11, Cortés. 
4.2/ OrganiT.ada I:'H\jo las ley e" de: 1 londura.s. 
B.- REGISTRO EX'lR-\:'l.IFRO 
51 Registro há;;i.;tJ: 
5.1/Fc.::ha: 
5.11 País. de or!~en; Ho11dura' 
5.3í Ct'ltiigu -p;.¡is: Hl\ 
C.- 'E.~PF'.(:Jt ICACIOI"ES DI!:. LA DF:N0'\11NACIÓ~ 
6.1/ Dc••ominación y 6.1rTJi~tintivo: RASI-:MENT 

6.l! Rewindic;u:;[ones: BASEf~tNT 
71 C1a~e lnh::macional: 25 

8! Prótcge y 1.ii:slingue: 
Vcsticloo;, calzudus. sombrerería. Pmtcg~rá todo lo qm: e~ calzado en general 
para cahalkros. damas, 11 iños y ni!'las, .r.a('HUus y npati lla$, sundal ias patllul1¡1~, 
con [m:lL>sión de botas d~ !o do tipo, mpa dt: \·tmir de algod(lll lícra y pol ié .. ;;ls;;r 
para damas, cai'I;¡II~Jros. niFlllS y nit~as, cartera.~, billetera~. 

8.1! Pagina adi..:tonal. 

0.-AroDl:RADO LE(~t\ l, 
9/J\oml:>rc-;AIJ,,\N LEO"'EI.REYESPORTI1J U 

E.- SUSTITUYt: PODFR 
1 G/ '\le. m bre: 

USO E:XCI .l'Sl VO DF.l." OI<LCINA 
Ln q•.1c se pune en C()nocimi.:lll!l púhlico para efectos de ley correspondknt.e. 
J\rUculo 88 de la l.ey de Prupieda<i lrRiustrial. 

lit F<:clla de ~mislón: 21 il2í09 

Abogada U:. S ni A ENllE AL\-'.1\ RAIJO RARDAf .t~S 
Reg.isuaclm'( a} 1.k la l'ml)kdad Industrial 

S.. 22 F .. ') M. 2010. 

1/ !'u. sol ieilud: 
21 h•:llll d.: prc::;..:nlución: 
Jf SoHdmd 1.le reglstro de: 11.-lt\J{CA DF FA HIUCA 
A.- TITITL4.U 
41 Svlíci1antc~ TIF!'olDAS CARRT0:-..1, S.A. DE C.V. 
4.1 f Dmnicilio: Centro comercial Mctrop!a.t.il. 2do. ni\·d de OutlcLCmiou, boule-

vard delnorlc, ¡¡utopista a Pnerh.1 Conés, S~u l't:dro Sula, Cortes. 
4.21 Or.~,an L.·mla bil;jO las kye>. de: Hondura_.:;, 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro llá.<.(~.:o; 
5.1/Fccha: 
S.'U Pals de nrigt:B: HondLlril~ 
5,3/ Código 11ais: HK 
C.- ESPECIFJC:At~IO.'IES 0~<: I.A DE:'o!OJ.UNi\UÓN 
.6.1/ Denomínadón y 6.1/Distilltí >'0:. XAKDIA Y DJ:;; I.ÑO 

6.2/ Reivir1dil:acioncs: 

7/ Clase r nt!:rrmcional: ~5 

!ll Protege: y distingue; 
Ves! idos, Cilllltdos, somhrer~ría. Prmcg;,:rá todo lo que es calzado en general 
pum cahalkros. damas, ni f'in~ y ni nas, rltpil!QS )'' z:apatí !1~:.;. :>andalifl~ pantut1as, 
wn ind~J~ión d.e bola:'> de 1~.11.iü tipo, rllpll de vestir de l\lgudún lícn1 y poi iéstcr 
¡:;ara damus, caballeros. 11 iñus ;y ni tías, carteras. billct<:nt~. 

R l/l'ágin3 adiCJonal. 

U.-APODF.RADO LEGAl. 
9/ J\'omllrc: ALLAN LEONEI. IU:Y E~ POI~TILLO 

1::.- SUSTITIIVI::: PODF:U. 
lti/~omlm:. 

t:SO ~;XCLliSlVO m; L.-\ OFlf: INA 
Lo que SC' pone en conocímir.:nto póblko 11aro decto« de l~y corrc-:;pondícnle. 
Articulo 88 de la l.ey de Prn¡licdad Industrial. 

Jl/ Fecba de emisión: 21/ 12!09 

121 Reserva.~: 

At>ogllda r.ESBIALNOEArVAN.ADO RARDALES 
Regi!'trHdor(a} di: la Pm1lieu~d lndns1rial 

5. 22 r., y ~~- 2m o_ 

1/ No. soHcítud: 
2/lletha de pre&entaciún: 
3/ Solicitud dé rc:gistro de MAR<.: A DE F ÁORJCA 
A.- TI11JL.."'.R 
4/ Scllit.:imn(e: TIENDAS CARRIO~, S.A. DE C. V 
4.11 Domicilio: Ccntm~:um~rdal vktroplaza, 2d(l. nivel deOutrct Carrion. bouk-

v<l!'ci del no1te, J.lull)pista a Pur:rto Corté~. San P~::dru Sula, Corté~. 
.:1.2..1 Organizada h:~i<~ las le~'CS de: ll1)nduras. 
B.-RF..(iiSTRO F'XIIU.~JERO 
51 Registro hásko: 
5.lfFe~:ha: 

5.2f Pais de origen: Hondura" 
:>.JI Código pai.>: IIN 
C.- ESPEcrFICACIONF..S DE LA I>E."'iOMINACIÓ~ 
6.1/Tknuminacit)u y 6.11Di~tintivo: O.R,\N PASSO Y DISEf:O 

6.1./lldvindkaciollc:'i: 

7/ Cla<;c lntemacitmat 25 

81 Prot~gc y distingu..:: 
Vestid u:;, cah~ados, !í0mhr-r.reda. Pmh;,gaá todo lo que es caJzndo C•l general 
¡Jara -cahalh:ros. damn~, niñQS y nh"las, 7.aputus y zarm1illi1~. sandttlla.<i pantuili1 ~. 
e un indusión de hol ~:;de todo tipo, ropu de v.;;,tir L1c <llgodón 1 i ~ra y poliéster 
1)ara ¡h;mas. cahi:ilkro;;, rcltios y nii'l<~~, l~arteras, hillderas. 

8.11 P~gína adiciom·ll. 

1>.-APODF.RADO LEGAL 
9/Nomhre: AL..LAN Lf.ONEL REYES P\fRULLO 

E .• ·SliS'I'ITtiVE POm:R 
101 "fnmbre: 

L:SQ EXCLIJSIVO DE LA Ot'ICI:"<A 
Lo (lUe se pone <:n cunocimiculo publico para efJ:clus de ley Cl•rrt.:sp.:.mdientc. 
Arlíctdo 81! d.c la Ley de Propiedad !n(iustríal . 

lll fecha d.: crnis[ón: 21il2/ü9 

12/ Reservas: 

Aboga(lll LESBIA RMJEALVARAI10HARDALF.S 
Registrador(a) de 1•• .Pmpieda(llndu~1rial 

5, 22 F., 9 M. 2010. 
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U t.: o .. ~ol idlmJ: J·125hi01J 
2/ f CCha de (lri;':Stmtaciún: 27 i] ] /2009 
3/ Soliciwd tic n~gistm tk: MARC!\ DF. f ABNICA 
A.- TITULAR 
4i SolLdtanh;: PHIUP \olORRIS PROD1 :crs, li.A. 
4.1 fDomici 1 ro; Quat Jea11rm;md 3. 2000 "ieuGhatel. 'iulz.a. 
4.2/ Organ t:>:adu bajo la;;¡ ky~s de:: Slliza. 
B.- REGISTRO t:XTR,\SJ t.:.RO 
51 Registro bá.'>i~:o: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de orig~n: 
5.3/ Cód¡go ¡:mis: • 
C.- ESPI<~ClFICACIONJ:S DE LA n E:NOM[NAr:ION 
ú.l/ Denoru i~ación y 6.1.tDr>lintivo: OTSEÑO E.SPEC!,\L 

6.2fR~Ivindil:ociom.:s: 

7íCI~ lmcmacionllL 34 

Si Protege} di~lingue: 
labaoo en hrut<> 1.1 m.anutacturdllo; produ1.-tos del t<tbm:n, inck1y endo pum"-. ciJ!,arros, 
dgllJTÍIIos. tabaco para enmiiRr ~us propios cigarro5, tabaco para pipa.. tllham p~ra 
mastí<:ar. tabaq1 pam inhalar, dgarríllo~ aronmlizados (krctek); tabaco er1 polvo 
(snus); succdár1ro~ dellahw.:o (para uso Jlfl médico): artfl:ulos para fuma(li,m~s, 
iTJduyendo papd y cilíndt<}:; p11ra cigarriilo~, Jillro-., rí.:cipientes, cajas y 
ceni~X:ros, pipa.<>, apara lo:> ele bol;,i 11o parn enmllar cigarros, .3ne;;ntledores, fiBfoms 
o;,;crilla::;. 

S.tl Pagina &li~:ionol 

D.-Al"ODERAOO Ui~GAL 
9,1 Nombre: GUSTAVO ADOLFO Z.ACAPA 

.. :.- SUSTITl fYE PODER 
lO/Nombre: 

USO F:XCLUSIVO DK LA OFICINA 
Lo qw si:!' pone ;:n conocimie11tü f)úblku para efectos i.le ley ronco;pondientc. 
Artículo R8 de la l~y de r•mpíedad IndiL'>trial. 

ti/ F~cha de e•1•i.siófl: 10.112.109 

12/ Re'>erva.;;: 

Ahogada EDASl/YAPA L.ELAYA VALLADARES 
Registrador( al de la Pmpi<:llud Industrial 

5, 22 F. y 9 M. 2010. 

IJ hu_ solidüRl: 34257/09 
2/ f~c.ha dé' presentación: 27!1] /ZUU9 
31 Solicitud dr; n.:gí~1ro de: l'vtARCA DE F ÁBR!CA 
A.-TITULAR 
41 .Solkit<1nte: PHILIP MORRJS PRQDL:CI''i, Kl\. 
4.1 fDomíGílín: Qmü Jeoorcnaud J, 200(1 Neuchitd, Suiza. 
4,:!/ Orglll1 i:r.adn bajo !as k.•yes de: Su in. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bá..v;í~o: 
5.1/Fecha: 
5.1/ Pais de ori!;'.cn: 
5.3/ C6di~,<l I'Jai:;; 
(:.- ESPE,CII'ICAUONES m~ LA DENOMINACIÓN 
6..1 1 1 h:nominación y 6.1/Di!áintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.'1.1 Reivindicacim1~: 

11 Cht~e lntermn:ilJ~I: 34 

2010 No. 32 159 

8/ PtnH-:gt~ y clislin_~~;Lu~: 
Tahru::n t'Tl bruto n m~nufucrurado; flrutillcrosdd wbtl.CO, induycndu puros, ~eig<liTQ~ 
.::iga~Tilfu~, tabaco pam enrollar ms prupíos cigarros, t<tbaco para pipa, la ha<:'-' para 
masticar. tabaco p~ra ínl'lalar. dgarritlos nmrn;tli.:ados (krctck); wbaco .;n polvo 
(snus}; ~un:dánen" tkl mbaco {par;¡ uso no m~dico): <\rlkulos ¡:mm fumadures, 
incluy~ndo papel y dlindros para dgarrillo~, filtros. rccillicntes. e-aj¡;:; ;
ecnicc-m"-,pipas.,apantlo~ de boL-1illo pam ~nmllar <.:igarros. Cl'lCcnd~.dores_ ftWfmt-.,; 
o cerilla.~. 

8.1 { Págírm tt.dicíon;; l. 

D.- Al'ODERADO 1 ... :CAL 
9/ 'lomore: GlJSTAVO AUOI.FO ZA.(APA 

K- SUSTrTL'\"E POUER 
101Nombre: 

USO EXCUISI\'0 DE LA Ol<'lCIN,\ 
Lo qt1,; se pon.; en !;mlocímícnto público para decto~ de l~y com::spnndientl;!. 
i>.rtku!o &8 de la l.~;y Je PI'OI~i¡,:.Jild Industriar. 

111 Fe¡;h¡¡ de emisió11: 09il2/(>9 

Abogada LE:';IHA ENOE 1\LVAR.ADO [l.AROALES. 
Rcgjstrador{a} de lfl Propiedad Indusuial 

5, 22 f'. y 9 M, 2010. 

11) Nu. solicitud: 2007·02749-R 
(2) 1:echa de llrt:scntación: 1710812007 
(3) Sollcitud dt. reglstm de: M.A.RCA DF. FÁHRICA 
A.- TITIJV\ R 
(4} S.nliciHuue: PAYLESS SHOF.SOURCE WORI.DWWE'., INC. (UNA 

CORPOR.i\CION DF. KJ\1\'SAS) 
(4.1) Dnmicílio: Juyhawk Towcrs, 71)() SW Ja\:h:son, Suite 202, Tnpck~. K.ansa<; 

66603. 
(4.1.~ OrglUlizada hajo J¡¡s ley~:; de; U. S A. 
B.- Rl<:GJSTRO EXTRI\NJERO 
(5)1 Regislru !Júsico: No tiene otros repi:>lrus. 
C.- ESPI'.Cli'ICACIONF.S PE LA DEI'OMINACIÓN 
(6) Dcnuminación y (6.1) Uislintívo: RL{}GED OtJTBACK Y OISF.Sio 

(7)CI~~c lnt~rnadonal: 2.'i 

ll:& 
RUGGED 
OUTBAC.K 

(R} PK.OTEGF Y DISTINGU;:: 
Calzado_ 

Ll.-APODERAOO LEG,\1, 

{9) Nombre: OSCAR RF.NF. CUEVAS Bl :STIU .O 

USO EXCUlST\10 DE L,\ OJ<'ICINA 

Lo que- se pun"' en cunm:imíento ¡'lú!Jhco pum efeci.I.IS de ley com:spnnJienle. 

Artl.::ulo 8R !'le lt~ Ley de Prllpi~.--dud lndustrlal. 

111 Feclm !l~ o:misió11: 16 deJkiemllrc cid año2009. 

. A hog¡tda EDA SUYAPAZELAYA VI\.LLADARF:S 

RC"gistrador(a) de la Propiedad h•dustrial 

5, 12 11• y 9 M. 201{1. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REP BLICA DE IIONDURAS - Tli:GUCIGALP 9 DE MARZO DEL 2010 No. 32,159 

lf No. s.t>!í~ilud: 3425&.109 
21 Fecha de fll\.:~t'tll~dón: 2ill l/2009 
JI Solidn1d ti.;: n:gistro de~ ~lARCA DF. f ÁRRICA 
A.-TITIJLAR 
41 Snlici[<ltllc: l'IHLIP MORRl~ PROOUCTS, S.A. 
4.11 Dom ici 1 io: (Jmtí Jeunrenaud 3, 2000 NeHdulld, Suiza. 
4.21 Organiz~d~ lxtio tas ley<:s de: Sui:~:a.. 
B.- REGISTRO PiTRANJERO 
SI Registro M-:ic1); 
5.1t fe~}ul.: 
5.2/ Pafsd.; llrÍ~..:n: 
5.3/ Chdip,IJ. p11í~: 
C.-ESPECIFIC-\ClOriES DE I.A Dlf"'OMINACIÓS 
6.1/ Dt.'tlominacidn y 6.liDbtimim: MARLUORO Y DISENO 

6."1./ltcillindi;;acioncs: ~ 
11 Ch.L~ lmemt~cíonal: J4 \larUu1r11 
81 Pmtcg~ y lli~tingue": 
Taboco en hruré, ú m¡mulh.;;rnrado:productlls del tabaw, induyendn1'ur~, dgmTo~, 
dgarrillos, tahacll p;mn:mol1arSUS propiOS CÍglmOS, 1a!Jaco para Jlil":t, fabiii.:OpU!il 

masticar, tahftcu para inllalar. cigarrillo~ arnma1 íntdos {kre.tek}; taha.;o en poh·o 
(s11u~): 3•Jc~•.:h1ncos del tabaco (para ll~o no mt':Ji~u); artíClllns ¡1ara fllmildores, 
incluyendo tJapcl y cilim!ros para cigarrilll'ls, ftllros, re,cipient<.':;. ~;;j<;$ : 

c~;;ni~twos, pipa~. a¡l~tr'lllOO d~ bu1::;illo paracnmHar cigarro::., L'I(Jt:ertdedores, fi\'.iforüS 
o cerilla<>. 

8.1/ Págiuu lldícíonlll. 

D.-APODERADO LEGAL 
IJI Ylomhrc: GUSI:I\VO ADOLFO ZACAPA 

E.-SUSTJTL1Vt: POilER 
lO/Nombre: 

USO FJI:CLUSIVO DE LA OFICll"< t\ 
Ln l!llC se- pone en conm:imi;.:lllo publico para efecto:;. d~ ley ~.:urre:;pondicnte. 
Artículo SR dt: la L~y ue Propi.::dad lr~du:;trial. 

111 Fecha de emi:;iún: ll1' 12/0fJ 

t\bugiicla !::DA SI /YA P" ZELA YA VALLADA Rf:S 
Rcgi~ttadorfa) de la Propiedad Jndustl'li1.l 

5. 22 1-'. y 9 :\-1. 2010. 

11 No. solidmd: 342.59/09 
Ji Fecha de ¡u~'l.l:nlnción: 27/l112009 
3/ Solicitud de- t~J!:i~tro de: MARCA DE FÁllR TCA 
/\.-TITULAR 
41 Soli~ilume: J>HIUP MOlmtS I'IWDUCTS, S.A. 
4. HDumiciliü: (.)u~ i .karm;mmd J, 2000 ::-.!cw:Mtcl, Suiza. 
4.11 ( lr.[!,an iz~da bttjo !m; leyes de: Su iTa. 
B.· REGISTRO t:XTRA~JERO 
!5t R ~gh;¡m háskn: 
5.1/ f~ha.: 
5.'1.1 P&lií de mi gen: 
5.3/ Código 
C.- ESPEClFICAClONii,S I)E LA DEr;íOMJNA('IÚN 
6, 1l Denornil"la.::ión y 6.l /Dif.tintíviJ: MARLBORO FT )\VOl~ !•LUS Y ETIQL'ETA 

6.21 Re íví ndj¡;¡¡cj¡mes: ~lnrHmrn 
71 Clase lnternacional; .H 

81 Prottlge y disri11p;m:: 
!abat-o en bruto o rmmutacturado~ productos del iabtu.:-o, iru;luyendn puro~, tigarros., 
cigllrríllos., tahacn p~m cnroll¡¡r sus propio;; ci,!?.,arro:;, labL!t:{) para ripa. tabaco para 
ma:;1icnr, ts.lla.cn p;;m inhalar. cigarrillo» ammativRios (hetek): taba<: u en polvo 
(::,TJ~sJ; !lucedánco:- dd tabaco (para uso no mé,Jí~o}~ urtít:ulo:; par·a fumadores. 
incluyendo paflcl y cilindros para cigarrillns, filtru:;, recipientes, cajas y 
co:nk:eros, pip¡¡s, s.parnloo uc bolsilJQ para cmolla1· dgarro:;, encenrlednn::s. fúsfuros 
n .;t;rilla>. 

8.11 Priginaadiciontll. 

D.-APODERADO 1 ;¡r,GAL 
9i 1\ombrc: GUSTAVO ADOLfO ZACAI'A 

E.- SUSTITUYE POUI!;R 
111 N(llfl brc: 

I!SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en •:onocimiellto pÍlblíco para efectos de: l;::y corl'(;~pondii::nte. 
.i\Jtkulo ~8 de la de Pmpiedf!.d lwJu:.:trinL 

11,1 rechadc cmi~it'n1: OWI2i09 

121 Reserva~: 

Abogada I.FSI:IIA ENOEA1.VA1ti\DO UARDALES 
Regi~lr<idor{a) rle la Propkdad Industrial 

5, 22 E y 1) \-1.2010. 

(1} Nu. solicitw:l; 2009-002047 

(2) Fecha de prescntadón: 22!()1/2001j 

(3) SoHcitud de rcgí;;tro llc: MARCA DF. FÁBRICA 
A.- TITIJI.A.:R 
(4.) &llidtant~: EXPORTADORA MERC.\1\'Tll. AGRO-INDUSTRIAL. S.A. 

(4.1) Oomicilio: Km. l8 . .5 carreteril a San Ju!>é rinula, ciudad lit: G~•atemala. 
(4.1.) Or~atliültla oojo lus leyes de: Guat.emahl. 

B.-REGISTRO EXTRk''J.ffiUO 

(5)1 Regímo hásko: ).lo tiene olro> regi~tros. 

C- ESPECIFlí:t\CIO~ESD[ LA DI:NOMINACIÓN 
{6) Dtuomimtcifm y (Id} Di~timi-,.o: CHOCOBOOM 

CHOCO BOOM 
(1) Cla~l! lnkrrmdunul: 30 

(8) PROTEGE Y DIS IJNOU:E 

C<~'é, loé. ~acoo, amcar, arm,-, 1t1píoca, sagú, su~dár\Cn:>dd ntfe; harinas y pteparJ.CÜme:'\ 

hechas d.;: cereal..:.~. pan, r~a>.tderia y eonfiter[a. hdarh.1~ wmeslible:;: rnicl,jarahc de 
m dllztl~ levn.dura, poh·ü s para e»JlLar,jar, ~1. mosEa:l.a: vi tulF,n.:: ~•1 }~:IUS {conélim.;:ntos }: 

esptd:t~, hidu. 

D.-APODERADO L[.GAL 

(9. Nombr~: OSCAR ARMANDO MEL!\R/1. I·ACl!S~É 

liSO KXCLLISIVO DF J • .\ OlfiCINA 

Lo que se pone en ~tHill~imi<mto ¡lúblico flllnl efectos de Jcy corr-espondiente. 

· ArtíciJl() 88 de la Ley de Pn>picdtJd IndustriaL 

U/ Fechad~; ..:misión: 7 diciembre-del a.ño20U9. 

12/ Rc~rvas: No tiene reservas. 

t\bugm1u lESBIAE":'-.!OR AJ VARl\00 BARDAl .FS 
Regh>irudor(a.') de la Prnt1íe<la>llnduslrial 

5, 22 E y <J M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REPUI1LICA DE HONDIIRAS- TEGUCI(~ALr•A, M.D.C., 9 llE MARZO DEL 20JO No. 32,159 

1! No. solicitud: :l12fi!l!OlJ 
21 Fecha deprcs¡;ntaci!'in: 27!1112009 
'jf Solicitud de r~gistm de: M1\RCA UE FABRICA 
A..:.TITULI\R 
41 Solicita11tc: PIIII.IP MORRIS PRODIJCTS, S.A. 
4.1/ D()micilill: Quai .leanrc;ru.wd 3, :!UO(I NeucMti!l, Sui ;.u. 
4.1/ Organizada hajo la~ leye~ ,lt:: Suit.tt. 
B.- REGISTRO I!.XTRi\N.TF.RO 
SI Registro básko: 
5.1/Fccha: 
5.:2! Paí;; de orige"n: 
~.3/ C..:)(ligo país: 
C.- ESPF.OI<'ICACIONES DE LA DEI'\'OMlNAClÓN 
6.1/ Ocnom ín~-clún y 6.1 iDislintivo: MARLRORO FLAVOR 1\'0TF Y 

F.TIQUElA ,. 
6:l/ Reivindic:m:ione~~ 

Marlbnm - ..... d~~·-·~·'"-
7fCia.;;;e !n1~nlm;iunal: 34 

81 Protege y dí~tln,o!;m;: 
l abaco en b 111 to o man 11 f ;,t¡; lllmdo; prOOU\itos del tabaca, incluyendo puros, e iglliTOS.. 

ciganilln~ tabaco p~ra cnrullar :m¡¡ :propios cígarro~. tabaco p;ua pi~ltt, l<tbaco para 
masticar. tahactJ para inhular, cigarrillos aromatizado;; (hdek); iltbao.:-o en polvo 
(snus:); ~ucedám::o~ dcl•abacil!parn uso no moo[co)~ at1ículo<> r)ara flll11í1<1ores.. 
im,;[uyend[} papel y cilindro~ p11ra cigarriHos, filtro:>, recipientes, <=<lj<1~ y 
1Xnic~r05, pipas., aparato~&! bolsHio pum ¡;nroHar cigarros, cncmdcdores, fósforo~ 
o cerilla~. 

8.11 Página t~dícional. 

D.-APODERADO LF.GAL 
'J! Nomh~X:: GUST;\VO AUULFO ZACAPA 

E.-SUSTJTU\:'1: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSJVO m: LA OliiCINA 
Lo que ~e !)Orlt: cr• ~.:onocim[ento púhlic:n para ~ l.:~:to~ de le}' corres.pondicnt.:. 
Articulo 88 de la Ley de Pm¡lkLhHJ IndustriaL 

JlfFcchadeemisión: IO/l2/09 

121 Reservas: 

Allngada FDA 3UYAP.t\Zt:LAYA VAl.T AOAR.ES 
R~:g.Í!.Lmdor(a} de la Pmllicdatllndusmul 

5, 21 F y 9 !\1. 2010. 

liNo. SD]ÍCÍ!Ud; J4261/09 
1.1 Fecl\a ch.: pn:~nladón~ 27/11/21)09 
31 Solic[tud dG n.:r,i~lr~, de: MARCA DE FÁBRICA 
!\.-TITULAR 
4i Su licitante: PHll .IP \1C~lUU~ PRüDL'L"TS, S .A 
4.1/ nom ír:i 1 ío; Quaí J~anr~n¡:¡ud 3. 2000 N~uchiiteL Su Lr.a. 
4.11 i)rg;mh~uda bajo lar; leyes de~ Sub·¡¡, 
B.- RF.GISTKO EXTRAI\.JE.RO 
SJ Rcp,Íiltro h;isiw: 
5.1!f"cdla: 
5.21 Paí~ do;: tlrigcn: 
5.3l Código l~aÍ!;: 
C.- HSPECIFICACION¡.~S IW. LA DENOMINA\.'IÓ~ 
6.1/ Denominacióll y 11. lmi.,tirlliv<>: MARLBORO FILTF.R PLUS Y ETIQUETA 

6.Z/ Rllivindicacinnes: 

71 Clase Jntcmacjonal: J4 

IJIIIIII 

Mudlmro 
_1"'1.:1 ............... 

81 Pmtc¡;pc-} dhlingue: 
Tothaco en hr1110 (> manull•cturado: producto:<. del !llLN.IW, induye11do rmos, dgiiiTos, 
ngan·illns, liÜ1il..:o ¡:mr<t em1.111ar sus propio~ ci~ilrro¡;,tübaoo para pipa, 1aht1CO para 
nHJ5t¡C!lf, iilhm~<.~pam inhalm-; cigarrillos amm~timuo~(kretek); tRbACO !.'TI polvo 
(Sl1U~): ~LJCt:dÍHI(;US Ue)t¡:¡_lJ.¡:¡.¡;Q (para U!'.O llr! lllédil:tJ); artículos para fliT!l<lllOres, 
incluycndn ¡mpt.~ 1 y cilindros para cigarrillúS, liHroo:, recipí cm.::~, caj<1S y 
t:enicem;;, fll ~llH, .~pantlo~ de bols[J]o para cnmtlar .:igttrms, encendedores, fó~foro~ 
u cerillas. 

8.1/PAgitra a,li~.:iunaL 

D.-APODERADO U::GAL 
91 Non1bn:: m IST/I.VU AUOLI·U 7.ACAI•A 

[,. SUSTITllYF. POl)i<:R 
10/~ombrc: 

liSO F,X{~LLlSIVO DE LA OFIC1X4. 
Lo que. f>C pone en cmwdmiento ~1úhliw rlar11 declos de ley correspondiente. 
Articulo S.8 de la l .~y dc Propiedad lmlustríttl. 

11/ Fecha de cmís.itín: 09112109 

121 Reservas: 

AbogadaLF.SfllA FNOEALVARADO AARDi\LLS 
Rcgi!rt:radm(a) dt: l<t Propiedad ln.duslrial 

s, 22 F. y 9 M. :mm. 

(1) Nu. ~oHdt:ud: 21 !3li09 
(2) P~chtt de pre.sentnción: 17/07t2009 
(3) Solícill1d de regíslro de: MARCA DE FIÍ.BRJCA 
.\.-TfWLAR 
(4) Slllidlim!c: CEMED PAKAMA, S.A. 
(4.1) f)omicifio: Punllffiá, Re¡nihliDa de P11rm.rmí. 
(4.1.) OrganiLUda bu,jn las d~: ft<.m.<:~mú. 

B.- tU:GISTRO FXT'RANJI!l!O 
(S)fRegistro Msieo: 
5.111'1-ldlU 
5.1:/ País de urigen: 
!'i.3/ Códi_gopaí!i · 
C.- t:SPI!:Cit .. ICACIOI\]<,S DF. L\.lii!'.NOMINACIÓN 
(6) Do;:nnntinación y (6.1) Otstintivll: CEMED 

CEMED 
(7) Clu~e lntemacionlil: 03 

(8) PROTP.fiE Y Dl:illNULI E: 

P1·.::para..:i 1.n1~S pll.ra blanquear 'i olrfls susl<Jncia;; p11ra uso en la lava:nderia; 

pr~par.,u:ion.es ahr:ni va::. y par'.t limpiW", pul[r y fregar; jabone~ perfhm{.':rlil, m;eit!Z 

ese:nciales, <:tlc1ml:li;.:(Js, kx~iooe~ paru el cabello, dcmífricos. 

D .• Al'ODERI\DO LEGAL 
(9) Nomhre: GUSl"\VO ADOLFO ZACAPt\ 

liSO t:X.CLL:SIVO DE LA OFlClNA 

Lo que se pone ~::n lunocimiento p(thlicll p<1r11 d'"(;tos de ley rorrcspondi~ntc. 
i\rliculo ~8 de ln [ .ey de PmpicdwJ Industrial 

UHeclla de cm isít~n: 11/(}~109 

12/ Reservas: 

Ahogado CAvULú UENDE(.:J\. PÉREZ 

R~gi:>lrmlor{a) de ]a Propiedad Industrial 

5, 22 F ;· 9 .\1. 2tHO. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



l{EPLIJUCA DE HONOURAS - TEGUt:I(~ALPA, M.ll.C. 9 DE 1\'IAUZO OF:L 20111 No. 32,159 

1! No. soii.:iiud; H25:'i/09 
'21 l'tdHJ. de prcscnt:Lciim~ 2/i 11 i~OO'I 
• 1/ ':illlici!ttd dt: rcgi.'í1m de: M/\ KCA LJJ:-. F.Á RRlC/\ 
A.-Tri'U,AR 
.:11 Solí•;irontc: l'llfi.IP 1\.ff'lfH-!lS J•RODlfCTS, SA. 
4.1/ Domicilio: Quaí .lcan~nttud 3_ :woo Ncllchiikl, Sll i.:a 

4.21 Org;:mi1.ada bttjo las leyes tk: Suil'"-. 
R.-REGISTRO EXTRt\N.IEI<O 
511kgis.lm bil::il~o: 
5.lfF<..:ha: 
5.1f J'ais de oriscn: 
5.3i CódiQo pals; 
C.- ESPECIFJC'\001' E.S DII. l.-A DE:NO MINM:U:'I ~ 
6.1 f 1 knomíuadón y ti.l ;'Di::,tintivQ: DISENO EST'f.CIAL 

6.2l Rei ,•ímlinu;iones~ 

7/Ciasdlllemacinnill' .14 

Rl f-'rulcge y di~tingue: 
Tal1 il.(;() (; n brul o o m rn1u fac lA •Tl:ll.lo; pnx1uctos del tabaco, i ncl uyerJ~lo pums. cigar rm, 
dg,arrillus, tubacrlparacnmtlar:<u~ pmpioscígarro;;, talmcn rmr;;. pipct labaco p8nl 

rna>liuu. lubacn rara inhalar, cig;ii!Tíllos aromati:>:ad1~.' (kretc.k.); laham e11 1ml'>'ll 
Ü:ml.ls); ~ucedánrto" dd 1<ihl1CI.l ípam llS(I no medien): ;¡trltculi.>~ para furnatiM~Ii, 
i1lduy-:ndo papel y dlindrn~ pitra cigarrillos, filtros., recipí~;.nt~:~s, cajas y 
c.::llicero!>, pipa:;, aparatos do:: hnlsi l.lo para enroi lar cigarms, encend~;;loll.':.S, li:Jstrnn~ 
o cerilla:;. 

IU/ Página ad1ciL1rml. 

D.-APOil~RADO LEGA 1, 
9/ N(]mbre: b!JST1WO AIJOLFO ZAC:\PA 

F--SL:STITUVE PODER 
101 Nl.lmbre: 

LISO EXCU JSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se tiíirlt: t:rr (~(]nocim íento péJ~Iieo pltnt dectos de ky conx::spnmlít:nh:. 
Artk1tlo 88 de la Ley de:; l'n:¡pi.;lhid Industrial. 

11! Fecha de emisión: 09i 11i09 

121 Reservas: 

Abogada I.E~l\1:\ [:_\I'OEALVAR AOO RAR[}ALES 
R>":gblrudor(a) de la Píupicd~J lndLtslriul 

'· ~2 f. y 9 M. 2fl 10. 

11 No. soliCilud: 342:54.109 
21 Fecha rk pn:stmlnción: 2?/1).'2009 
JI Soliciwt1 d~: n:gi~tro de: MARCA DE FAnRJC/\ 
~.-TITLILAR 

4f S'-'liGitank: PHrr .TfJ MORIUS I'RODCCTS, S.A. 
4.1! Domicilio: Quai Jeunrenaud J, 2000 Ncnchald, Sui:.m. 
4.21 Organ!¡muu b'4lo las leycg.dc: Suiza. 
8.- REGIS'rKO LXT~\ NJF.RO 
51 R~gí:;,tro ha~i.:v; 
5.1/Fccha: 
5.2/Paisde ,lrigcn: 
5.3/Código Jlái~: 
C.-li.SPECIPIC:\CIO"U;S DE LA m:.:'I0-:\1111\ ACIÓN 
6.1/IJenomina.ción y 6.1/Distinlh•o: P:\1 Y OlSE\10 

ñ.l:/N.~ivindicacíones: 

7/Clase lntemacional: 34 

f'\'.t ........ 
.... !...V 

!t1 l'rolcge y discinguc: 
T~llmA.l en bruto (l mRmJ!i;dlimdo: prOOliCW~dcl t~h>t\::1.\ indtly<mdo p11rv;;_ dgam1s . 
r.:ig~rríllos. tabaco para cnr.lll~r S LIS pmpín'i cí¡!,arro:::, mhnco para pipa. l>tban•¡:mru 
nm':>fir..~ar, tahflcn par;~ ii1halur. cigarrl llos armlllil i ¿¡¡Jüs {krclch:); Hlbaco en polvo 
(¡;nus); succdfl11enf- dcltabu.co (pnrtt tl~•.i m~ médico); artículos l'i1r<l furn1.1rlores, 
índuycndn ¡n1pd y cilindro~ para CIJ.'.>millu~. fíltms. r.:r;ipien!e~. cajas y 
ceniCC:l1lli, rilliL<, ap<1r11Wsde hn\síllo flUnl '-'llrllll<Lr cigarro:;, CtlCCrl!\t;;:(tort:s, lo~irnm. 
n cerilla~ 

K 11 P~gimt udiciot1al. 

D.-APODERADO I.F.GAI. 
?i Nombre: GllSTi\VO '\DULFO ZACAPA 

11:.- SUSTITl.IYF J•ODJ:i.K 
l 0/ N,)tnhn.:: 

CSO EXCLt:S.lVO UE LA OFICI~ 4. 
Lo QUl' ~e P''m;: én í.:Oilocimient.) público para efectos de ley (,:~lrrespondícm.<:. 
.A. rllclllt:J S8 de la Ley de l'roriedctd lndustrial. 

121 Reservas: 

;l,bog¡;da E.OA SllYAl~·\ZELAYA VALLAJ}ARES 
Rr.gi~ntdor[a) de la Prupiedmj lndus.tri~! 

5, 22 E y 9 \t 2ülü. 

ll'lo. sulidlud 
lJ rcuha de l)rC~C:Illili.:ÍÓn: 
3/ Solicitud de rcgisLro d~: MARCA DE rAI3Rll.A 
A.-lTiliLAR 
41 Solídlanl~e: RESEARCH & Uc\'EU)I'MENT \·lARKfiTll\G JNC 
4.11 Ournidlio: Panamá, R;;:p(lblka de Punamá.. 
4.2f Or¡;anizada hajr> las l.r:y,~> <k: l'¡mamá. 
B.- IU:(.:ISTRO EXTRANJERO 
SI R~¡:>)~¡ru bi1;;ico: 
5.1!Fttha: 
~.2! Puis de origen: 
5.31 Códig•.) p.¡¡í;;: 
C.- •:si'E:CiriCACIOI\"ES m: LA I>E:'\OMIN.\CIÓ:\ 
6.11 fkrHJmínacíón y 6. JiDistintivn: .-\ rR ,\Y DlSF.KO 

6.21 Rdv índicacioT!c:;; 

71 Clase lntcrr~acional: 05 

RJ Prol~gr. y di~lingue: 
Pmdudus. !'armw;éuticos y vct.:ri narios; prudti<~IOs higiéni en~ para la medicina; 
sust11nciao;; di~;:1di~,;a~ para uso médl~(~, alim;;nws puro bebés; cl't1i)la;,to;,. rniltcriul 
[lllfll ~pésito~; muterial para cmra,-;tar lo~ llknt-~.:s y para im¡wnntas dentl.lles: 
dcslnfcdanle~~ pwductos para la tlt::::.lnl..:dón tle unimalcs druiinos; fungidda~. 
he:rl•í~;iJa:s. 

S.l/PágLI1fl tulidomt!. 

n.-APODI.W.ADO LEGAL 
9-'Nnmlm:: t'AfRit"IA El!GE'.JL\ V:\NESAIUA3 

F..·SUSTITtn: PODER 
10/Nomllrt;;: 

U .SO F-.XC'LlJSI\:0 m:. LA OFJCJ~A 
l.n que ~e pone .en conocimiento flúhlico tlar<i ~:f-:t:lo~ de ley corresrnm1ie:ul.;, 
Artlculn j'!fí do:: la l.ey dr. l'ropiedad Tndustriat 

IHFcchade emisiún; ()4101/Hl 

Abugad<J LESBL4 F.NOEAI VARADO IJ.ARDALES 
Re!);istrador(a) de la ProJliedad lmlu:stri<JI 

5, 22 f. y 9 M. 20lü. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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REPUBLlCA llE HONDUl{AS- TEGLICICAL 9 D~ MARZO UEL 20111 No. 32 J59 

11 No. :;olicitutl. 34262i\l9 
2/ Fecha de pl\::s~rll;t;.:ión: 27! 1 l ;:wrliJ 
3/ Sol idtud de I'CfÍ'>ITu d~: MARC,\ Df.i rABR!CA 
A.-TITIJLAR 
41 Solidtantc: f'HIUJ' ~·lORRI'-i I'RODlTTS. S.A. 
4-.1 f Donlidl i(l: Qmü kanrem:tL!d \ 2000 K euchatcl, ~tl~:t.(l. 
4.2fürgallizada h<tj~• b;; ley~~ de: Suiz<1. 
B.- REGISTRO FXf'KANJERO 
5f H<:gi:Hro há;;icn: 
5.1/ recha: 
S.l! Pais de origen: 
5.3/ Código pai,.: 
C.- ESPF:Cit"ICACIONES m:. L\ IJK!"iOMINAC:IÓN 
td/ DenomiHu~.:ión y 6. liDistintivn: FLAVOR ZONE I'ILTER Y DISEÑO -
6.2/l{dvindicacinnt:::;: 

7/ Clnse lnicrnadonal: 34 

SI Protege y di:; lingue: 
·111boco en hruiH t~ manufacturádo; prodm.:l~ dellal)llOO, incluyendo puros, ci~_.arrn-;. 
~:igtmiHo~, trlbíl~~-' puraetlrollru- su!' pmpio~dgmm;;. lill~IIUl pura pipa,tahaco pan~ 
mi.l!lticar, 1al:ntcu p¡;¡rn inhalar, e: igarri[lt;~ ummati7~dm (kretek): tabaco en pulvu 
(;;nus)~ suc:c,J~m:os del tabaco (J1al'a uw no médico); e~rtículos para fumadorc~, 
índuyendo papel y ~:illndros para cig.,rriHos, tllun:;;. rccípient-::s. cajas y 
e en i~cros, pipa'i, ap~mtm; d~ bolsillo para enrollar cigarros, \:m.:endedorcs, fu¡;:fams 
o cmilla.'i. 

8.1/Págir\11 ;Kiícional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nnmbrc: GUS'li\Vü ADOLFO 7t\CAPA 

11.- SUSTITUYE I'Ont:R 
10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OtlCII\t\. 
Lo que se pone en cnnor.:ími~nto publico pan1 ef~;:¡;tus de ley corn::;pondkntc. 
Articulo 8H d.: 1~ 1 .e y de Propi~Ü!t<l Industrial. 

111 Fc~ha de embíón: 1 (1112/09 

121 Reserva;;: 

A bogada !-:DA ~PYAJ'¡\ .I.ELAYA VA r .1 .:\DARE.S 
Re1,ísír~Jur(a) de la Prori~dad lnd u~tríal 

5, 22 F. y 9 M. 2ü10. 

1/ !\o. sol íéitud: 118!16/09 
!.1 Fecllll tk: pre~enlación; :27/[)7t200L;~ 
J/ Solí.::itl!d ,1!,: registro de: MA RC-\ 1 >E FABRJCA 
A.-TlTliL\R 
4/ Solkitunte: PHILU' .\10RR1S PRODliCLS. S.A. 
4.11 Uomicilio: Quai Jo:anrcnaud J, 2000 Nt::uchiitcl, :Suíza. 
4.21 Orgl'!uizada bujo las leyes de: Suiza. 
B.- REGIS'I RO EXTRANJI:RO 
51 Rcg;isl:ro há:->it:o: No. 173497 
S.J.I Fecha: 14l!)4/2UU9 
5.2/ País deorígc:n: RepllhlicfliJominicnna 
5.J/ Código ¡lai~: LXJ 
C.- ESPECIFIC/\CIONES DE 1,\ I)E..,OMINACIÓN 
6.11 Uenomínación 'J 6.1iDisiímivn: MAllLllORO BLACK lCE Y ETTQUETA 

71Ciase lntcmaciorml: 34 

Rl Prolege y di.:;tiri;I!.U~~ 
li1haro en bruto n m:lnui'Üt.!ttrado: rundudo:s del taba~o, ím::!IJ)'~m1o puros, ci¡pm'Us, 
,.igan·Hiü~. 1~lmn1 paru enrollar sus pPJpio~ Ligan·"'· tabaco para pipa, tah~t::v para 
mas:ticar, tahacu p<tm ínl1o.l~r, l'Íg¡1rrillos aromati..-ad11;; (luetá); su~;¡;Jún;:~;s i.lcl 
tabaco {p:.~m uso t)(l< médicn); :utkulos rnra fumadores. incluyendo papet y 
cilindm!i. p<tra cigarrillo~. ftllros, recipkntc~. c;tju::; y cenitx:m;,, pipas, upurntm; 
d:! hnl;¡i !Jo paru cnrol lar cigarro> í:'Jlren&t1tln:;,:. fósforos o ¡;crilla~. 

8.1/ l'íigína adicionaL 

U.- A PODER..\. DO 1 ,J::t;AL 
I.Jl :.Jomhrc:: GUSTAVO ADOLfO :t.ACAPA 

E.- Sl:STITll '\'E PODER 
101 N llfTI bn:: 

USO t-:XCLUSJVO I>E LA OFICIN.•\ 
f.o <lil~ ~pone en 1:unocimiento puhlkú pum efectos d..: ky <eon:cspondicnle. 
Artículo 8t! de la Ley de Propiedad lndu:::lriiJI. 

llf Fcchitde emisión: l2..'rlMl9 

Aoog,ada EUA SlJYAPA l.EIAYA VALI.AOI\RES 
Re,!!.L~tr~doria) de la Ptoried;:¡u lm.ln:,irial 

5, 22 F. y 9 \1. 201Li. 

11 No. solicitud: 211 J2i09 
2/ Fecha de pre~euladón: J 7i07t21)0~ 
3/ Solicilud de rcgíslm de: MARCA 1 >E FABRICA 
.4-- 'llTllAR 
4/Soticitanle: CEMFD PANAMA, S.A. 
4.lll}omicilio: P<~.nam~, RcpC1blícade P;~namú. 
4.2.1 Organizada ha jo los k:y~:; de: Panam~. 
B.-R .. :GISTRO F..XTR4.J'•iJii'.RO 
5/ Regi:>lro 00.->fC(l: 
S.l/Fecha: 
S.2f Pai~ de migen: 
S.J/ Código p;;í:;: 

C-l:SPECIFIC 1\CJONES DE L\ OF..NOMJ~/t.CIÓN 
6,11 Drnomínadón )· 6. !/Distintivo: C~\U.:n 

CEMED 
6.2! Reivindicacir111c:~: 

710use ln1cmadnnal: 05 

81 Protege y disti n,!J;ut: 
Prep.""lrilt:ÍOiltlí> farmac~'utka~ y vetcrinarÍa<i, pr~p<trliCÍOfleS sanÍhiria~ pnra US{) 
médit~u. sustancias dict~üc<t~ ~ll~pllliia~ (lft111 nsu médico, alimcmtm p<tm bebes.. 
y~-so para ~t:,.tl medit'.o, mah::rial ]mmcuracionc:'l (apó~ilo~ y vend!l~J materiales para 
tarar lo-:; di<:ntes. ceras df:nt~ks. desinf~ciHnlcs, preparadonc:R r~nt la 
destruc.:;ion dear1imult:s dill'iinoo. 

8.1.' l'i•ginu adicional. 

D.-APODERADO Ui:GAL 
9/ l'ím1brc; OU STA VO ADOLJ :o 7.;\CAPA 

E.- SUSTITUYE PODF-R 
10fNom•11'e: 

USO EXC:Ll SJVO DE LA 0Fif:IN.4. 
Ln qut se po11~ i!ll conorimiemo públicn f'l;iT<1 déctos de k,:r ..:uiTe~pondienLc. 
Arth:;ulo !!:8 de la Ley de Propie()ad lm:ltlslrrl1!. 

11/ Pc~.:h;; Je emislím; 05/08/09 

l2/ Reservas: 

Ab,Jgada EDA S1 JY,\PAZELAYA VA!.LAD:!\RES 
Re:gistrlldnr(<t) de la Propiedad lm:lu!.>lrial 

5, 22 F y? M. 2010 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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11 Nc.•. ~olidtud: 2MH.Ht9 
2l Pt:~.:hc; tk ~rcstnta~:iótL W'fl9il0l.l9 
3/ SnlidlnJ u~ r.;gistm úc: r·viAI~C~\ Dl·: Ft\Bf<l('/\ 
1\.- 'f'ITULAR 
4.1 Svlidtam~: PIIILIP r>tiORIW~ I'RODIICTS, S.A. 
4.111 J(.!Tfiú:íiill: Quai Jcam-:mwd .l, ::!000 '.l.::ud,{ircl. ">uiza. 
4.21 CJrg¡.mizad:l bajo bs ley~~ tll': Suiut 
B.- Rt:t.;JISTHO EXTRA'\1.1 F.RfJ 
51 R.::gi'il ru l:ltL\.ÍCI): 
5.1fhdu: 
11.:2/l'l1ís dé origen: 
~di Ctldigü país: 
C.-li:~!PI<;Cit'IC.\CION!<~S DE L.i\ Df.NO\UIIiACIÓ:'II 
6. H Dem,nnirmeü~n y fi.IIDblintivo: ICE BAI.l 

ICEBALL 
6.21 RdvinJkacioJle~: 

8/ Prot..:g<: y di.o;línguc: 
·n1buco ¡:;n bruto o m~lntlill~himdo: pmdll¡;~~>S deh~baoo. incluyendo pum:>. c1garm~ 
ciga!l~ 11<~~, llli:HII.X' par¡¡ enrollar S liS rrupius cigarro:., t;1 baco para pipa, tahaco para 
m::~~li1.:ar, tahaco p11r<1 inhalar, cigarrmo~ amnwtü:ado"{krcll:k): tabaco en pnlvn 
(snus): ~w.::edilneos del tab<lco {p¡¡ra Uf.O no médkui; artlculos p<~ra furnndorcf>, 
incluy.:ndo p<'pd y rilindm;¡ para cígarritlo~, filt.-u;;. recipicm•~~. cajas y 
~~nkeros, pipa.o,.aparam~ th;; lx~lsi llo para •~ru·ollar dgarro~. ctK:emk-clure~ tosforno;: 
o cerilla'l. 

8.11 Pliginn adi.:íonal. 

D.-ArQilERADO LEG .. \1. 
<Ji Nombre: GUSTAVO 1\DOLFO ZACI\PA 

[.- SliSTITtiYE PODER 
10/"'ombre: 

USO EXCLlJSfVO I>E LA OFICII'\A 
Lo tllltl s~ pon;;; ~11 conocimiento público p~m electos de ley correspondiente. 
Articulo :>1!1 d" la Lt:~' Je Propicti:-Id lnti ustrial. 

Ahogmla 1.13SBIA F.':'~ OE ALV,,\Hr\ 1 )0 BAR DALE~ 
Re@,ístr:>Jm{a) de lu PropícdaL1ltH!uslrÜ!l 

S, 22 1-'. y 9 M. 2U1 O. 

11 ~o. :;olicilud: :l426li09 
21 fecl•a de pre:""ntacil'1r1~ 27/! 1:'200') 
3! So!kii t1d Lic regi<rtw de: 1\:tARCA Dé FAnR TCI\ 
1\.- TlTLILAR 
4/ Solidtantt.l: PHIT .11' .\iORRIS PRODlJCT'l. SA 
4.ll f)omki tiu·. Quai Jcanrcrmud J, 2000 ~éuchatel, St.Jiut. 
4.2/ Organí,..a~lt1 b¡~o ltL.:; kycs \k: SLtiza. 
8.- REGISTRO I::XTRANJF.RO 
5I Rc:gi!ilru básicn: 
5..lll;~ha: 

5.21 País dcorigw: 
5.3J üX!ígo pals; 
c.. ESPECIFJC,\CIONI<:S DE LA DF.:'\jOMINACIÓN 
6.1! Denomlnación y 6.1/Di:;.tintí"u: MARLBúRO f.L'\VúR ZONF. Y 

t:TIQCETA 

6.2/ R..:í" indicaciones: 

?! Clas-e lntemaci~1nal: J4 

B! Prote;:ogc y distingue:: 

... 
.Jta_dbur!• 

-... .. -;..,;¡~-

TttNICQ en bruto o manufllclurndn; f'trllll LX~loo del tabaco, incluyen® puros, cigarrO!>, 
cigarrillo~ tahfll.Xrpilr.il enrollar ~tlS 11mpi0~ dg_arros, tabaco puru. pipa. tabaco (lam 

9 DE MARZO llEL 2010 No. 32 159 

m .1~1irm. tahac,) p<-~r~' inhalar, ciganil 1 no; ~romít~i:l:adn~ (kn:kk ); tabaco Cllllfilvtt 
(onu::.): sucedáneos ílei taba~:.o (para u~:o no méd[co}; artículo~ para fumatkm::;. 
ím: luy~:ndn (18 pd y ¡:i lindros para cig•nrillos. fi hru;, reo::ipicnt..:~, caj;;-, y 
<:en iccro,, 11ipao:;. ilpllmlllS (Ü! h<.')l '\i 1 "-' puru. ctm,llar ci~,.,rr<'~. ~~ncendalun:~, fósloros 
(1 .:«rilla'>. 

D.- t\POnt;RADO LEG1\ l. 
9; "t-o:m11!:1~ üi:ST/\VO ADO[.FO ZACAP/1 

K- SLSTJTIJVF. PODE.R 
10/N(.>IIlhn:: 

USO EXC:l.t:SIVU m: LA OJ!'Jc:l NA 
Lü que ~e pon.: en crmn¡;írniento público ran ~;"Ícclus de ley \:Urrespondi~ntc. 
A rliculu 88 d~ la L<:y de Pmpíe1lud lnduslri!.il. 

11/ rcdlíH1~ emislón; 09i 12{1Q 

12J Reservas: 

,•\h(tgi.!dl1 LESAI..I., E\IOEt\LVARADO 11/I.KDAlES 
Re!l,i~(r<~Lior{u.J de lal'rupiedad Jndu~tríal 

5. 22 r. y 9 M. 2Uiü. 

1/ N[l. solichq;J; 27732109 
1/ h:.:ha de ~rc~cTii<~d6n: 2:4t09i2CI09 
JI Sulicítucl de n:gistro de: MARf:A DL r.Á.BRIC.\ 
A.-Tffi1LAR 
41 Solí..:itant~: PHJLIP ~10RRIS PRDDU-:TS. S.A. 
4.1 f DomLcilío: Quu¡ Jcanrcnatld ], 2.000 Neucha1d, Suizn. 
4.li Organí:t.:ll.l~ b<tio las leyes de: Sll i;ru, 
8.- REGISTRO EXTRI\NJF.RO 
51 RegEstro N.isü:c1: 
S.l/ Fccila: 
5.11 Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECU'lCACIONES D~ LA DENOMINACIÓN 
6.11 Dt:nominación y 6.1/Dls.tíntivn: MARI.I:K>RO ESCHI I'A .L'.N FORMA 

F'i IILILADA 

Marlhoro 6.2/Reivindicaci~mt::s: 
s~ n:ivim:lica el (Jis~.--r;,, especíal de la c:"critura de lu p11lahn1 .\1ARLBORO. 

7/ Clase hJlCmo.tcionat 34 

~/l"rolt>ge y distingue: 
Tab<lw en briJtO o matll¡fa.::turmlo; pmducm~ ~Id labnco. incluy~:ndf1 purc~. dgarros, 
cigt1rrillos. tabaoo para .::rtnltlar ::;u~ propios. cigarros, tabaco paí·a pip11,lttbaco rara 
m¡1:stü:ar, tabaco para inhalar, eigarrillos awma1íztldos (krct.::k); l<1b<1co en ~lOl110 
(;mus); succdinen~ dd tabaco (paro uso no médico); articuhJs pma fumadon.:~, 
incluyendo papel y dlindrm pata cigarrillos, filtros, n;::dpientes, caja:; y 
ceníceros, pipa">. ap:mm.l!> de bol sí llo para enrollar cigarros, c:m .. endoonres, fi)s(urt-.s 
o ;:erillas. 

8.1/ Pagina adi~ionaL 

D.-Al:'ODERi\1)() Lt.:::GAL 
91 Nombre: (',CSTIWO ADOLFO ZACAPA 

1!..- SUSTITI:\' t; PODER 
10/Nomhre~ 

USO J.;Xl~LUSIVO DE L/\ OI<ICJNA 
Lo qu<: ,;;;~ pone en conoci111knlo püblico para ete(;lo~ de ley oorrc:;;pondten!e . 
Artícuhl SS -de la Ley de T'ropiednd Industrial. 

lll 1:-'et:hadeemi~iün: 14110!09 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgistradur{a) de In Propiedad Jndmilrial 

5, 22 F. y 9 M. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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RF.PUBUCA UE IIONDlil-lA~ 

JI .,.o. soli~: ÍI\Jd~ 34951/09 
2/ fecha de rlrt:'it'Hiación: 0•1/I::U:?Ji(ILI 
'Jl So!icilud de n::gistw de \1.:\ RCA l >E J ·,\ HRIC/\ 
A.- TITtJ 1..\R 
4! Solidlante: PHJLI!' \·IORRI:'\ I'ROül :cTS, S.A. 
4.1/ D.;1m id li,l: Quai kanreaaud :l. ~üOO Kéu.;-hatd, Su iz;1. 
4,2/ Orga11 iz:uta htüo h; leyt:s de 'i~1i:.ta. 
B.- REGISTRO F.XTRAJ\'JERO 
5f Registro b:iú:o: 
5.1/ Fecha: 
S.ll Pai;,; de orlgr.n: 
5.3.1 Cóllig,o p::ti~: 
C.- ESPt~CUU.~ACIONES DEL:\ m;NOMIKAf:IÓN 
6.11 Oenmninm;itln y 6.l'Di~tintivo: Mi\RLBORO GOLD riNE ED(iE Y 

ETIQUETA 

~ 
:·lórl~•nt. 
~ . . . 

6.21lldvindicacionc:~: •· · 

7/ Cla~c Internacional: 34 

8/ Protege 'i di;:hngue~ 
Tabaw en bruto o manuf~l:lcJr<u.lo; producto:; dc1 tatlaco, im:luyendo rnmc', cigarros, 
cígarrilt~t>, tabaco para C"nmHar ~us propios cigarro~, tahm.;¡' pam pipa., IA.ba~o para 
roa,-,ticar, ial:tLII,:O ptlnl inhalar, cigMrrillos aromatizados ~krel.::k}: tabaco ell ¡-~nl ... ·u 
(snu~); sucedáncm dtll tahaco (para us11 no médico)~ artículuo para fumador¡;,;, 
incluyendo papel y e i lit1d ros paru clgarrillos, fi 11 ro~. redpientc.'i, ~i1ja~ ;· 
IJI:lniceru<;., pipa'<.<lpLmtto>de bolsillo para cnmllar rig<trrus, er~cend;;:don.:s.. fó~tbros 
u u:rillas. 

8.1! E'áp,i11a adki{lnaL 

ll.-APOLli!:R>\DO LEGAL 
9i Nornbre: GUSTAVO ADOl.fO /./\CAPA 

1?..- SliSTITU\'E POhER 
10/Norubre: 

t:SO 1 1~XCLl;SJVO m: [.A Ot<'IClN'A 
Lo qu~ se pone: i!:li éonncimíento públim ~lam efecto~ de ley corrc~ront1ieHic. 

· Artículo &8 de la 1 .~y \1(; Propí~ud tndusrrfal. 

111 Fecha de emisión: 1-1!12/M 

l:!/ Re:;ervas: 

Alm,t.l.iUltt EOASlJYAPAZEI AYA VALLADARES 
Jll.':p,i ~tr<~~ior(a) de la Pmril::dllli lntlu~1rlsl 

5, 22 F., 9 M. 2!HU. 

11 "'o. solicitud: 22171109 
21 Fcch¡¡ d;,; presentación: 30/07/2000 
31 Solicimd .-.le registro d.:; \1A RCA LlE F . .\BRICA 
A.- TITULAR 
.:&f Solicllantc: HTJCTNO. S.p.A. 
4.11 Domicilio: Vhl Mc~srnaJR. 20154 M ila1w, Ttali<1. 
4.21 Or¡!anizuda hsjo las kyes de: Italia. 
R.- KI!.;GJSTRO EXTKA!"\JERO 
5J Rtl,!;L~tm bá.'iLCO: 
5.•1 Fc;cha: 
5.11 ['a{:'i de; ~1rigen: 
5..3f Código puis: 
C.- ESPOCU'ICACIO...-ES DK LA. DENOMINACIÓ~ 
6.11 ~nominación y 6.l/Distintívo: AXOr .1 JTE Elcris 

·AXOLUTE Eteris 
6.2/ Rdvindi¡;;<A:íunt:~: 

9 OE MARZO llf.l, 2010 

8/ Pmrcg.;:;: &>lingue: 

Ar-araro;; y t:\llllpos déctrk•h Jllíra US<.l domc~tico, ÍTi~l<tkl..;inncs Cf1rnt:n:i:lles e 
indusui a 1 e:<-~ <~pur:lto'i clé~.:J ri,~üs y e lectni nico~ p:1ra .:ontml. n::~uladim, 
programacir\u, atllomat í7acirm. tlcLe<:dón. s~1ial inciúr1, alamo<L 111éd i l'iún. 
moniwn.:o, viq:;¡l i r¡1ciún, vigilam:i<t pn1et'la, r..:gistw, di fu), km de audio; a¡;amlo~ 
e~.:ctrkc.):S y e 1 ~el n'm k o~ para coulrü!<!r. regular. ln.m~mil ir. ~~l-i bi r. repmdm:í r, 
pro.;:esary cr.:ar Stmídu. h:mlg.cncs. dl1tos ~ intormacíim, ~¡_q¡;.•rw~ d~ controltk: 
¡¡cc;esos de puer1i1~. vj,Jeo s.iskm;¡:,. tk ¡_~ontrol d~ accc;;;o:-; lk puertas, equipo.; 
para automati~:.1dún d~ viv icn(lao.. 

D.-APODI<:IlADU LEGAL 
9.! '-lomll!'\.': GUí:HAVO ADOLFO í'.A.t!\I'A 

~~.- Sl'STITI IH~ l"'DER 
101 Nolllhrc: 

USO EXC:UJSlVO DE lA. O U UNA 
Ln que :-<e p<:m<: en conocimicmo ¡~í1hl k:ü para etcC1o:; d~ le:y correspondiente. 
Articulo &S de l<t Ley de Propiedad lm!u:;1ri<tl. 

11! !-'echa de <;rnis.ión: 18!0&'09 

121 RcstJIV<L'i: 

Abogado CAMILO BENDECK PPRRZ 
Registrador(a) de 1,. Proptedru:llndu!>rri;il 

'5, 22 F., 9 M. 2010. 

{1) No. :.-;olicitud: 201 Q..ü0222S 
(l) F..:Qhu de lll'~-~~~l~ctón: 25/0ll2.0t0 

(J) Soli.:i1ud de registro de: MARCA DE FABRICA 

A.-TITULAR 

{4) Solkitante: SOl JJCIO}..ES TECNJCA~ GARClA ORTIZ. S. DE RL DE 

C. V 
(4.1) lJ(JTlliC'ilío: San Pedro S.u1a, deplirl<~mtmto d.:: Curh.:~. 

( 4.1,) Organi1.ada h~io las ley e~ de: Honduras. 

B.· RF.GISTRO EXTRAN.JF.RO 

(5)1 Registro bá-,il.':n: Nn lkn~.: otro:; regi5tm-.. 
<.:.-ESPECIFICACIONES DE LA DE~ OM fNACIÓX 
(6) Deno•ninnción y (6.t) Dis1iuli\·u: lll: COOL Y nfSEÑO 

(7) Clu~e LmernacionaL 11 BECIIL 
'-11STING FA\S 

(H) PRO'IEGE Y DISTfN(IUE: 

Aparams de 01Jumbmdo, de calefa~;dún, de prodllCCiól1 de vapo!', d(;; ~:m:dlm. de 
refrigeración, Jc s;.'l::ado. de wnlilacion, de di:;~ ribudón de agua e rnc,1;~ l~dl\!:lí:S saniturias. 

D"·APODI!R4.DO LEGAL 
(9) Nombrt:: ALJRI.Á.l\ A l.Rf.R'I'O 1::11...:-RGOS P:A.[)Il LA 

USO I:XCI .USIVU DE LA OFTCI NA 
!.o que :><: pune ~n conocimicr1hl pilhlko para cfccm:s de h::y wrrespondientc_ 

Ar1ículo K& de !11 Ley de Pron[cd.ad Tmlu>lrial 

11/ Fecha di! t::nli~ión: <J de febrero del añcr 2010. 

121 Rcservu~: l\o Si!: rcivindicillils pftluhms "'1.11~TlNri PANS 

Abogada EDA SUYII,J-':\ZELAY,t¡ VATJ .AflAIU:S 

Registrador( a) d.: la rmpicditd industrial 

22 F. 9 y 25M_ 2fll0. 
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Se,·tiún 11 \\ i~c;;. l.•·¡;:ak' 

La Gac~ta REPUBLICA DE HONDURAS- ·rr:GrCIGALP ~ 9 DE MARZO DEL 2010 No. 32.,159 

1/ No. solicitud: 363:'i2.120U9 
21 Fech11 de presentación: 
31 Solidtud díHCg¡Siro de: Mi\RCA OP tAllRICA 
:\.-TITULAR ' 
4.1 Suticilantc: LAnORi\TO!UOS R.:\úO, S.A. 
4. ll J lumidiio: B\lcnos A in:::s, Argentina. 
4.2/ Organizada bajo las ley e:; de: ArR~nti11a. 
B.- RF:GISTRO EXTR,\.,.URO 
~~ Rcgí~tro b¡ísico: 
:;1.1/Fcr:ha: 

~.2J l'aís de origen: 
~ .. ti Cúdigo ¡'laü: 
C- 1 1~SP ECIFif',\CIOJ\E-8 DE L.l\ DF.NOJ\1JN.-\CIÓ" 
6.11 flt~numinación y ó. 1/Uistlntivo: mOX/\1>0[. 

DIOXADOL 
6.21 Reivimiíl;(lciones: 

71 Clase Inremacicmd: 05 

81 Prot(gc :¡ distingue: 

?mdm;tos farmacéuticos :i v~lerinarlos; productos higiénico:;, para la medicina: 

su!'tandas dietéticas para u.,n rnédi¡;_:(). alim~;:lllüs pua bebé,;: cm¡11l'!slos, ma1erial 

para apósitos, material para cmpa.qt11r los diente~• y para improntas dentales. 

8.1/ Páginaadici1.1mil. 

D.-APODERADO LEGAL 

9:' :--!ombr-.:: ARM!DA MARÍA 1 .ÓPE.Z 

K- SUSUTIJ\'F, PODl:R 
I(JINümbn:; 

rso I!:.XCLl'S-IVO DF. LA OFICINA 

l.o qur se flüllC c11 ~.:onodmícmo púhlíw para efect.os o.lc l~y com::spondieTJh.::. 
Artkulo 81-> u e la Ley rh; Propiedad lndm;triaL 

11/Fcch:Hi..:emísión: 11/01/10 

1 i! Ke;;ervas: 

i\lx;rad!l EDASUYAP1\ZELAYA VAU.A.Dt\RES 

Rcgi:.tmdnr(al de h.1 Propiedad I-ndustrial 

22 F, Q y 25- 'YL 20!0. 

(1) N.:>. "Ilicitud: 2009-02¡;¡057 

(2) Fecha ~k; presentadór\: 1~!0912009 

(J) Solici1l1d tle reg[stro de; MARCt\ DE FÁHRlCA 

A.~ TITliL--\.K 

( 4) ~olicita.nlc: PROY ECJUS Y P:ST'UI}IOS. S.A. DF. C.V. 

(4.1) Domicilio: T<:gm:igalpa, M.D.C. 

(4.2.) Orgnni7AJ.ia h:~o la:.; leyes de: llonrlums. 

8.- REGISTRO F.XI'RANJERO 

(:;)1 Registro b:hí~e(t; No lie:ne otros r~gislro~. 

C- I<~SPECIFICACrO~I':S UE Li\ DF.-..Q -..uN ACIÓN 

(6) DeriOmlnnción y (ó.l} Distintivo: GRUPO .lliRIDICO CENTRO 

AI>·J ER IC A ~O 

GRUPO JURIDICO CENTRO AMERICANO 
(7) Cla.~e Jntemaciunu.l: 45 

(S) PROTECr. r IHSTIN(I{lE; 

St:n ic.Jos de lt;.cSüriajurldica. ah,~ga,;ia y rlOIDriad~.l. 

U.- APOnF:Ri\ UO LEGAL 

(9) Nümbrc: UUAN I!STEFAKI HÜAS SOSA 

VSO EXCUtSIVO DI!: LA OliiCINA 

r AJ qu.:: s.:: p~.on<c ~::n conocim icnlo público pam dectos de k y corrc~pondícnlr:. 

Artkulo &R tlf.; la Ley de Pmpi~d;RIIndustrial. 

JI/ Fechad~ ...:misi(in: 30 de Clctuhn:-del ano 2009 

t\bc.tgada LESBIA f.:NUb AL VA Rlü>U llARDALES 

Registro.dnr(n) !le la Propicd<td lndnstrial 

22 F., 9 y 25M. ::!010. 

11) :>~o. wlidwd: 2009-IH5551 

{2) Fu~:ha de prcs~.:nl<~dón: 1 1112·'2009 

(3~ Soli~:imd d<: rcg:i~tro de: MARl:A OF. FÁllRJ<:A 

A.-TITlJLAR 

{4) Solicitante: CR.ElJL\{ . ..\S m: EL SAL\~-\D('JR, l.!.'VlJTADA OF. C.V. 

(4.1) Onr11kílío: El Sal11allur. 

(4.2.) Organ[zada hH,ju la~ 1eyes de: J-.;] Salvador. 

B.-RF..GISTRO EXTRANJERO 

(5)1 Rcg¡~1m básíco: No tiene olro:> registrng. 

C.- I<:Sl'ECIFlCACION 1<~~ DE LA Dl<:I'\OMl"'JAClÓN 

(6) U~oominacibn ~· {6.1) Distiml..-o; REALICE Y O!Sr.\to 

(7) Chtse lntcrnacrmml: l-1 

(8) PROTEGE Y ms [ INUUE: 

:\1ellllt::> pre-ciCJsn:'l y !:ill~ alell.cioncs, joyeri;; y bi>Llter/a. 

D."APOUt:RADO I.F.GAL 

(9) N(1mbrc: LlLIAN 11STJ:J-'A"'IIRÍAS SOSA 

t.: SO EXCLUSIVO DE I,A OlfiCIN A 

Lo que se pon;: <:11 ¡;onocímíen1o pllblit::o para efecto!> de ley con.:sponclienle. 

Art[culo liS de h; Ley de Pmpicdad h¡llustrial. 

JlJ h;:¡,;ha de eJ111SÍ(m: \9 de <::netO de] alio 20 l[l 

U! Rtlservas: No se reivind[ca "PRfSLI\.1\-IOS CO"! GARANTÍA DR ORO". 

Abog;uda LESBIA F.NOLALVARADO B/\RDALES 

R~gistrador(a) d.; l¡-¡ l'ropiedad l11duslrífll 

22 F., 9 y 25M. 20111. 
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La Gaceta RF.P1JDI.ICA DE HONDlJH.AS- TEGllCl(;AU•A~ M.D.C., 9 DE MARZO l)F.L 2010 No. 3 159 

( 1 fl\ n. 'lü 1 i •. ~ i lud : 20 l0-002 5% 

(2) Fecha de prcs-:n1acíón: 28/() lt1n 1 O 
(3) Solicíl11d dé r..:g:lstru de: [\•lARCA DE FAHRICA 

A.- TITULAR 

(4) Sollcitantc: COMPAÑI:\ J<ARMACElTTICA MC, S.A. 

(4.1) Domkílio: Col Tiloarquc, Blvd. de la;; r,u;:rrus ArmadllK costru:ln OCSlt; dd 
J:::dif. Pla7.a Miknium, lcgucigalpa. M.f).C. 

(4.2.) Organizad<~ biJjll las ltlyes de: llondunH. 

B.-REGISTRO E.X.TRANJERO 
(5)1 Registro bá~i\:o: No tiene mms reg[~tro:<>. 
C- ESPECJFJC:ACION.E.S ln~ LA DENOMINACIÓP\ 
(ti) Dc:numint~dón y (6.1) Dlstir.tivo: ALER - FREE 

ALER-FREE 
("l') Cla.<>e lmenmc.:ional: 5 

(fi.) PROTF.GE Y DISTINUUE: 
Prodm;lus fi1rmm;oo!ims 

D.-ArODERADO U~GI\.L 
(9) Nnmht.::: JUAN RAMÓ!'.i ORTEGA ESCOBAR 

USO E.XCLLTSIVO DE LA OnClNA 

Lo qm: se pone en conodmit:~ltl.~ púbH1~o pEifa etectM de ley ;;urn:~pundiente. 
Artículo 8~ de la 1 ,ey de fJropkdad lndu~tríal. 

111 fict.:ha de ~misión: 15 de febrero del ano ::mm. 

1\ bugnda EllA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrudor(a) (kILI Propiedad 111dU5Irial 

2~ F.? y 25M. 2010. 

11 No. ~>licitml: 33752-09 
1.! Fecha de prcscntacinn• 25; 1 UU9 
3/ SolidlLid de registro de: \L\RCA DE FAmttCA 
A.-TITI:L\R 
4! Solkitantc: l.'QI!Er\L, SOCIEDAD ANONIMA(org,anizada bajo la!: leye . .;; dr;: 

fnmdal 
4.11 D(•rnkilio: 14 rue Rnyale, 75ü08 Ptuf,:¡, l:nnH.:Í~. 
4.U Organtll.H.Iabajo las leyes de: FrMcia. 
B.- RE(; ISTRO F.XTRANJ~RO 
51 Reglstro há:;¡oo: 
~U/Fecba: 

s.u .1-'ai::; u~ origell: 
S.J/ Códig.o país: 
L- ~PECIFIC\CIONF..S DF. LA. IJI!:NOMI::'o!ACIÓ!'i 
6.1! 1 knominación y 6. Lll)i;:t¡ tJttvQ: SH l! U Ff\1L:ttA 

SHUUEMURA 
ti,2/Rci •indicac!one~: 

7f Clase Internacional: UJ 

fl/ Protege y tli'.itingut": 

Pí!rfum!!, a¡!,ua d.; lo<;ador; geles, sales para la ducha y d nano no para ~;rorn'lsil-t.)> 

med[cinalcs~ jabone:; de tocador, dnol.lomnt~s de cuerpo; ~osmélko~ 

11rincipalm..:n1~.: t:r<.'lllllS, leches. lodones, geles. y polvos para lacar~, e l~:ucrpo y 

las m anos; prcp<:lraciones para el ~uidadn de lu~ daños que cau:;a el sol 

(prmilll; to!:! ~osmeth.:os): preparaciones d¡; maqui 11 a_¡ e; s hamp ú; g;eles, 

a1omizadores, ~&pum~s, Ml;;<lmos, crema, <mero y cct~t Jllll1t ¡,;¡ peinado y d 

r,u i dado dd cabello; lacas pan. c1 cabello; prqlarac ion e~ coloranl~s y 

(kcolorantes para el ca kilo; pt'CilaJ",;.cinnes pílr'd el pem1an<:~n1c y ri..-11~iu lie r<1bel!t': 

act::ill~:s n\:m~iales para .::1 1rso pcr~onal. 

l'l-.1/ P<ig.intl ;¡JicionaL 

0.- AI'OIWRADO LEGAL 
9/ Nombn~:: HICt\RDO A"JÍBAI MPJil\ MEJÍA 

E.- S.IJ:!HITlJV 1<: PODER 
lO/Nombre; 

USO EXCUJSIVO Ul!: LA OFICINA 
1 ,o que se pon;,: ;,:n conocimiento público pam tlec.w~ de ley cnrtt:.~pondícntc. 
A nkulo ~Ji de [a Ley de Propiedad lndl<'\ltial. 

11/ fic.:haóeemísión:08íl2/09 

12/Rcscn:as: 

Abogada EDA SUYAPA7.FLAYA VALLADARES 
Regimadm(a}de la T'm¡Jiedm.llndu~tnal 

60&Ji}9/S 

5. 22 f. y 9 M. 2010. 

(f) No. solicitud: 201 0-00<:934 

(2) Pechad~ presentación: 25/02!201 O 
(J) Solicitud de rcgistm de MAitt:A DE¡; ÁBIUCA 

A.- TITI/l.AR 
(4) :Í:Qlil-iiante: DROGUERJA MEDiCA INTEKNACIUNAL, S.A. 

(11KOMEINTER, S.A.) 

(4.1) Domicilio: Final a\'enid<l Los Prúc~re>, barrio Sahana Gra11dc No. 4002, 

Tc.:gudglllpa. 
(tl2.) Org.wJi:mda bajo las leyes de: Jlond!Jfil."-. 
B.-REGISTRO RXTRA~JUlO 
(5)1 Regblro bit~ico: No tiene otro~ registro>. 
C.- ESPECifiCACIONES llE LA DENOMINAClÓN 
(6) TJcnrullin<td6n y (6.1) Uis.tinth•o: fORESTA 

fores'ta 

• . (7)Clasc lmcma.cional: !ó 

(8) rROTf..(i E 'r' Lmll JJ\OUE: 

Papel, caJ1t'Íil y til1 k u los <.h.: ~,.,;la:; mat;:ri~ m¡ ;;omprcndidos en ertra.H::Ia-.es; rmductt,s 

de imprenta; artfculos de cn~m1el~madón; f"álogn1ffas; papelería; t~tlhcsívus 

(peganlcnto~)-

U.- APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: JENN!E llEATRIZ RfVf.Ri\ PEROOMO 

USO [XCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que- se prmc ~n comx:imí;:rllll pú bli¡;o pard efectos de ley com!'Splllluícm~::. 

Art[culn K8 (1..:: 1~ Lxy dl: l'rupi~dad lndustrial. 

11/ Fecha de emíslbn: .'í de mar.ro dd año 2010. 

12.1 Reservas: No lícnc r-cservu:;. 

/\bogmlt1 EJJA SU YAPA lELA YA VALLADARES 

Registrador( a) de l;~ Prupledlld lndu~trial 

9, 21 M. y 11. A. 201{). 

B. 
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La Gacc1a R.EPLJBUCA DE HONUUI~AS- Tt::(;LCIGALP M.IJ.C, 9 DE .\'IAR7.0 DEL 2010 No. 32 159 

(1) 't-.,,, ~nlicillld :lUU''-035-1 U 

(2) Ft:dHI <k~ presr,;ntadon: 10; 12:2r)fl9 
(.H Solidtud de rcpi-<lr•J J;;: [\:J,\RCA DE F.ÁORIC:\ 

A.- TJTJJI ,¡\ R 
(.$) Soli~itanle: BAfER S. DI' R. l. 

(4.1) Dom[cilin: Hkalh:. J..+ y 15Avc. S.O .. fln. ~~~y;lpa, S<mP<!dr·,, Slltlr. Corté:;. 
H(lndura;;.. 

(4.2.) OrganiLada bf\ÍO la~ lcy~s ct~: 1 ltrratlums. 
n.-tu:c.; ISTRO F:X'lJl-\.,J l:RO 

{5)/ R..:~_istm h<i~Sko: No tien~ 0tm~ n.:g:b1ros. 
C.- F.SPE:CIFICAC:IONF,S Dl: LA I)K~O!IrH:'o!ACIÓI\ 
(6) Dcnomina.:ión) (6.1) llíst[ntí'lc!: .IL'A \CIIO"-; 

(7) Cla.<;e: lrah.:rnadollnl: 29 

(8) PROTEGE Y DIS'I J!•.;<.JUJ:: 

Caro c. llt::!';cad\\ itvl'S y cazll, e"'!trl'IClO:, lk \:ame: thnas y kgumhre~ err wnserva ~eca-: 
~ cocida~: jaleas. mcmJclada<>, ~umpola': hue•.;M, lcdr,: :< pn.xluctos hkt~"<l&; ac~it<:s 
y gniSH> comestihl.:::s. 

D.-AI'ODERADO LF.G,\1, 
(9) Nombre: MARCIA YAQl!EI.If\1\ MEJiA 

USO F.XCU.JSIV'U DE LA OF1f:IN.S. 

Lu que ~ ¡wnc ,~n cunucirniento póblico ¡lara eft:clo~ d!'l ley COITC~pumlíente, 
Aa1.icul<) 88 de la ley de PmpiL:d11d Industrial. 

11/ Fe e hu de emisión: :'! de cm:ru del año 2[1 1 O. 

E21 Rc~C!".fi:S: :-.lü se rei~in.dica el diseño prc-;t;n!udo. 

AbogadalJ::SrHA E'fOI~ ALVAltADO RATUl;\I.ES 

RC!',r9tmuur\ i.l) de la Propiedad 1 t~du~lrial 

9. 24 1\.t y 12 A 2010, 

MARCAS DE SI!RVICIO 

(l) '.lo <;nlicitml: 20011-035414 
(2) Fecha de pr.o,cn!<lcióo: 10/12/201)') 

(3) Solidlud de regis1m de: MARCA DE SERVTCTO 
A.-TlTUL\R 
( 4) Solicitante~ Hr\I'ER.. S. J)~ R.l .. 

(4.1) Drmrkilío: 10 calle. 14 y !5 A\' e. KU., Bu. Suyapa. Sl'!nl'.:dro Sula Conts, 

(4..2 .. ) Org<tni:lada h~o lBs leyrl; (]~: 1 londuras. 

0.- REGISTRO F.XI'RANJERO 

(5)/ !{~gistro básic-o: No iiene otw::; rt:gi:;tms. 

C.-ESPI!:CIFICA.CIONES m: 1..,\ lli<:NOMJ~ACIÓN 
(l)l Dí!nomina<:Jón y (6.1) Di,;lillitvn: Jl!t"-'~CHO'S 

{7) Cla'ie Tntcnl<·a:ion<ll: 43 

(8) l'l{LHEUE Y DfSTI~f'rl:E: 
Srrvkiü!i de r.ostaumdón (alimentación): hosped~.i~ !~poml. 

0.- APOIU'.It-\00 U:GAI. 
(<.1) \lwr1brc \1ARC:f:\ YAC)l !HJf'¡\ MEIL'I 

USO EXCI.USIVO DI': 1 • .\ 0111Cll'\A 

l.n qw; ::;e püne en t:nmKímiento públ¡co P<in1 d~clo;; de k:y t·orre~pondi,;lltc. 

.\rticulo &8 de la [ .t::y ;_k PropiedmllndLJ~lríuL 

:\ bc'.~<lda 1 ~[)Ji. Sl :YAPA 7.ELAYA VA f .1 JI. 1 }l\RES 

Re~i:'Lnülur{;t) d~: la Propi~dad lnJu:;trial 

9,?4 M. y 12 A. :ww. 

(.) Kn. !H'II icitmJ: 1tlü1.l-G:I5411 

(2-) Frc.;ha de preselrliió;"m: 10112/2009 

(J.} Sollcítud de r~gí~itro de: MAllCA 1 )1: SERVICIO 

A.-THULAR 

(4) Solicitante: fiAH.K. S. DF. R.! .. 

(4.1. Dnmídli<J: 10 culle. !4} 15 /we. S.O .. Bo. Suyapa, Stm Pedro Sula, C[Jrlc~, 

(4.2,) Orgunil.ilda h~jo IH> leyes de: Honduras. 

R.- REGJSl"RO EXTR.o\~.IF.RO 

(5)1 Rcgi:<rtro h:h.i;.:v: N u tiene otrfl< n;gislrmt 

C.~ ESPECIFICACIONES m~ 1 . .\ LlENOI\UNACIÓN 

(6) Oem.maira;;dón y (6.1 ~ Distintl~o: EL PORTAL DI• L.AS C/\RNF.r;; 

(7) Cla~ lntern!l<Üt.mal: 43 

(8) l'ROTE<iE Y fliS'J I~GUL: 

SCI'\'iclo:>dc re»t~umciún (alímeMru::i,·m); hospt:"d<~etemporal. 

D.-;\ l'OUt:RADO I.Fr.A L 

(9) Nomhrc: Mr\RCIA YAQlJF.LI'\IA _\.·lUÍA 

LSO EXClUSIVO DF:I.A OFICll'A 

Lo que ~e pon<: .:::n ¡;onocimlento pM1ht~o para efectos de ley .cnrrc~.pondicnle. 
1\ rtículu !!N de In Ley de Pt'()¡'lit.,l<!d lm!m;trial. 

1 1f fecha dC cmi.~iL)I1: 2J dll ftlJnero del ll~11 2010. 

121 R escrvas: No ti~11e: rcs;.;rv.<~s. 

Ahoga<1lii,ESillA ENOEALVARAIXI ll>\I:WALES 

lü:~btrm.lur(a) de la Prnpi;.:datl industrial 
9, 21 \.1, y 12 A. 2010. - \ 
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La (;aceta REPVBLICA ))F. HO.!'IDURAS TEGt"ClGALl'At M.ll.C., 9 DE 1\'lARZO DEL 2010 No, 32,159 

(l) No. svli~ilml: 2009-f)I86.HJ 
(2) Fedl~ <.k prestlntación. :24/0612009 
(.3) Solicitud tk rt:gistro de: MAHCA DE SERVICIO 
A.-TITm.AH 
(4. Soli,~íhmlc: I'ROYECTOS Y l::i':>1UDIOS, S.A. Df C.V. 
(4.1) Domidlio: Tegucigalp;i, \1, L):l'. 
(4.2.) Ort•.ilnit~1l1a b~jo las h~~·~':! de 1 londuras.. 
8.- RF..GISTHU h.XTRAl\".JF.RO 
(5)/ Rcgístrn busit.:u: No tiene mn•~ regislros. 
C- ESr>ECIFICACIONES DR l .A Dt:NO.:\tli'IIACIÓ:"' 
(6) Oen()tninm:;ión y (6.1) Dislinlivo: UJCA Y DISFÑO 

G·ca ~----(7) Clase !ntcrnackmal: 4:'í 

(8) PlWTt::GE Y DISTINGUr: 

SerYidu::: de asesoría juridiru+ aoogó\clay n()tariado. 

D.- APODERADO 1.F.GA 1, 

i9i Nombre: LlLIAN ESTPTt\NilRÍAS SOS.~ 

t:SO F.XCt.liSIVO DE LA OI<'ICINA 

Lo que se pune f.ln conocimi~lto pí1blicq paro .::féCim d<: ley ;,;urrespondient~. 

Articulo l:lS de la Ley de T'ropi~daJ lndu.<.tríal. 

11/ Feclta de cmif>itín: 19 de: uclubre del ai\o 2009 

121 Reservii.S: ::-lo ticn~ reservas. 

Ahogada kili\ >:;UYAPAZElAYA VAT.I.Anlt~~ 

Registrador( a) tle la Propiedad Indu~lrial 

22 1:'., 9 y 25M. 2010. 

l/ l\o. solícitud: 30739/09 

2/ Fecha de prescoiadón: 2711 0!2009 

JI Sotkitud de regblro de: MARC:A DF. S..;H.V lCiO 

A.- TITULAR 

Al Solidtunte: PHILIP MORRIS PROVlJCTS, S.A. 

4.1! Dnmicíl io: Ouai Jermremwd 3, 20001\e\ltháld, Suiza.. 

4.2/0rganizadá 1:1tljo las leyes de: St1iz01. 

U.- REGISTRO F.XTitAJ\'JERO 

5I Registro bá~ioo: 59240* 

5.1/recha: l9'10l2009 

5.21 Pals de origen: SLli7.a 

5.3/ Códígi1 país: CH 

C.- ESJ'Ii.CLFICACIONF.S DE LA DENOl\IINAClÓN 

6.1/ Denomimóún y 6.1/Distintivo: BE MARLDORO Y DISP.5JO 

BE) MARLSORO 
ti.2/Reivindicadvn(!~; 

71Cia~ lntemacinnal: 41 

8! Protege y di::tingue: 

Servidos de cducaciún, cnlrmumi~m. cntn:.1..::nimi~lo y .ac:tividadcs. cllltLJndc~ y 

deponivns. 

8.11 Páginaadícion;1l. 

D.-APODERADOI.I•:GAL 

9! 1\umbre Cli-:TAVU ADOLPO ZACl\T'A 

F..- SliSTITI.JYT. POI>ER 

10/ N<Jmbrc: 

liSO EXCU!SIVO DE LA OFICI:"'i\ 

Lo que se llfulc en ..:onodrniento púhlico para dectffi de ley ¡;orrespondicntc. 

Artícul\) :O: S de lu Ley de Propiedad lnLh~~trinL 

llfFechadc ... misión: 16il1109 

Abogada LESBIA ENOT:t\LV!\RADO RARUALES 

Rcgistrm:lo.-(a) d..:: la Prop[edlld Indul>trial 

.5, 22 F.,') M. 201U. 

1/ No. solicitud: ~-t.f.~ll(}'J 

'l.l fecha de f)res.<:nllldón; Ol/1112009 
31 Solidtw.i de rcgistm de: M ARCA DE SERVICIO 

A.-TITULAR 
41 Solicitante: l>fJI'ULATlON SERVICES TNTL::RI'ATIONA 1. (l'Sll 
4.11 Domicilio: Washington, Oisl rk olTolumbia, U.S.A. 
4.lf ()rgil!li:zuda bajo la.~ lcyc.'> de; Estados (!nidos d..:: América. 

B.- RE-GISTRO EXTRANJERO 
5/Regbtru básico: 
.5.1! Fecha: 
s.:!l raí~ de ~)ri_gcll: 
5.31 Código pafs: 
C.-ESPECIFICACrONF.S DE L.4 DE'\'OMINACIÓ~ 
6.1/ Denomh1"ci6n y 6.l/DiSiintivo; VJV[ X TREME 

VIVEXTREME 
6.1f Reí Y i rJ(l icac iones: 

?J Cla,;e lntemac:ional: 5 

8J Protege y dislingue: 
Productos farm.acénti-.;us, producto:;; higl61ico~ pum la medicina e higien~ inlimu 
prín<:ipalmcntc, luhricanlo;;:s u base de a¡l,Hf.l pit!1luso ~onal. 

~ l.ll'ü.gina adici.:.nal. 

D.-:\PODERADO LE:GAL 
91 Ntmlhre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSHn:YE PODr.R 
10/Nomhre: 

l~SO EXCLL:!\I'VO Dt L-A OFICINA 
Lo que se pone en L::onncimimto público ¡1~ra dcclos de ley corrcs.pondieme. 
Articulo 88 de la Ley de f'rt)pít:dad industriaL 

111 Fecl1a d;; ~misión: 15.'12109' 

12! Reserva:.: 

Ab,Jgllila LESBIA ENOE AT.VA R 1\Dü BARDAr .FS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 F., 'l M. 201(), 

B. 
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L~l Gm~("la . RF:PUI:lLI(.'A DF. HONDURAS - ·n:GUCIGALI' M.D.C., 9 DE MAJtZO DF.L 2010 Nu. 32,159 

ll Nn. '>oli,jlud: ]J625!0f) 
21 Fcdlll dt~ pn:s.:mw.:ión: 24/ 11!2(109 
31 SolicilmiLk n.:g,biro dé: \11\RCtl, DE SERVICII) 
. ..\..- TITIILi\1 .. 
41 ~ni iei¡¡¡ntl:: DiS(.OVcr l'inanciaJ Sen it::e~ (f'Hrporarión d~ l)el~wn rl") 
4.1! DL•micilio: :! :mn Lake e (lo h. Rvad, R i l•cnHmd», lllmoi~. 1 ;sA. 
4.21 Orgm1i ..-ad<~ hajo las kye~A~; r·:;;tado~ 1 :niüo~ Lit' .t\rr1,.':rir<t 
B.- Rf:GISTH.O •~XTRAN.IKRO 
51 Re¡; istro b:\~ it:{); 

:5.1/ Fcehn. 
~dl P:1 is rk urigcn: 
5 . .11 c.·llhgn p<ti~: 
C.-ILSPF.fii'ICAClUNES DEL\ m:NOMlNACIÓ:'\ 
6.Jf ]}cllmnimlt:Íún y(;. l/Disti11ti ~o: DlSCOVEJllogo 

1 . ""'~-·--'"'' .. , .... ----.--- . 

:oiSC VER 
6.21 J.!.~híndi<:ncionc~: 

7/ Clase 1 nlcrnacimml: .16 

81 Protege y distingue: 
Sel'vi~io~ lin<llldJ:fOS, ¡nCitl)'COdO, SCI"\-iCÍtl~ <k I<Jrjela~ de CrédÍhl)' 'j.!;fVÍciOS de 
tsrj,~h1~ de di·bito; emfs[ón de tarjeta~ d~;; ~r!+.d ilo y tar1e1ns d~ dcbilo; asuntos 
llnam:krus; .>ervidos de ~..:gurn~; c:misiún i.lc tarjeta~ de f}fepagu; ~misión de 
ridnt~ de v;dm-; intercambio de mone<la: lr~nsaccione5 de d~hi1o y ~.:redito 

electrónico; dc!;~,:mbt~lsos de efectivo y rccm1lla:r.o tk dinero rendid<i pm lurjcla 
de créd itll; tn1ns¡1cdone~ electrón it:as de il ín~w; scn1icio:; de h?lncll !\TM; 
'ICrificadún de cheque!'!, sen: icio::; de i1rrt:t':los y cobro!'. en <:1i:clivo~ servidos de 
procesumknto de pago clecln\IIÍ\;o: :;.cf'l idos de w::rifit:~td6n y a.memícación de 
tr;msacción de pago y tarj.:!las de ~rt:dilo; ::;ervicio~ hancarit>~; s~rvlc:íos de 
prescr11 flei 1'1n y pilgo de factur~; scrvici1)' de: ragu en linea a travcs d~ m.:d!os 
electrónicos vía r~d de computadora global; pn.P1 isiún de inthmmci(ul rir1anciera., 
ím:ltl)·mdo tJatu y r<:portcs de tadet.<.<; de \:rl:Jito y déhito y adr!IÍ!IÍmación de 
r..;;gi~ti'OO financieros~ servic:in~ de tr~lls.f~rendasde londos el,;ctróuicu'>; ~c:rvicios 
de administm~:i1in (!(;crédito: dj<.rm in:tci(m ele inlorma.ción financiera vía ur1art;'d de 
comrutadoraglnlx!l. 

8.1/ 1-'ilgina adicional 

D.-APODEAADO 1.11~( ~A 1, 
':JI Nombre: LUCÍ.'\ DUHÍ:'>l LÚf't.::Z {BIJFETF DUI<ÓN) • 

E.- SUSTITlll' F.I"ODii'.H. 
lO/Nombre: 

LSO EXCLtSIVO m: LA OFICI"i i\ 
Lo tlut: ;¡e pcme en conocim icnto pírbliw pam et~Nos de ley ~urr~~pondiente. 
t\rlicnlo 88 de la Ley de Propiedi1d lndu~trinl. 

llf fecllo d~crn í~i(Jn: Oi'/12/09 

.'\bogada LESRIA PNfiE /\1 ,VARADO BARDAL ES 
Rcgi~;Lradm( a) de la Propil'thu.l Industrial 

5. 22 F., 1:) M. 2010. 

ll ~'oí o. so1Jci1ud: 27,156/09 
21 Fecha de prcsénlación: IM1'.1f20U~ 
l/ Soli-citud de n."gi~tro de: \11¡\l{l't\ DE SI--:RVJCfO 
A.- TlTL:LAR 
4/ ScJiil;itame: Twentieth Ccntury Fo• l<'il.-, Curporation 
-1.11 no1t1 id liu: \0101 West Pico boulcv nrd, l.o, Ángeles, Califom iA 9003 5, U !:lA. 
¡j.ZJ Org<mizu;Ja bajo Las leyes de~ Es1ados Unítlos de AméricA. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
!i.lf Fecha: 
!C. U l'~ls ile origen: 
.!i.JICétdigo pais: 

C.- F:SI"ECI Fl(' A.CIONF.S ut: I.A OENOl\U\l.H:JÓN 
6.11 D..:no~rm••K•(•n y (j I!Dislínli1m: FOX SPORrS-+ y djsciio 

7/ ¡:1m, •. ; lmernacinnal: 41 

.81 l'm1~~~~ y Jblíngu~: 
Scr-..i~.:ios tk enlret~nilll ieni,~ t~n la mtlur'ller.a de pro gramil.•; Jc rmlio y Mevi~ión 
COI11Írllll.1~ pn:~CIIItitldfl <ictl!H1t:;; } Cnlreli:'rlinJiCniO; fl!'údm:;:¡;Í{m ·y- tlislrihuc:ión rk 
progl'mn¡•::. -.k rut.lío y tdcvis¡óll prt:S~:rllanuo deporte.:, y ;;mrrtenimiento; Scf'lidm de 
.:nln:tmimi~mo en la nalu~-al.:::"..a (Ir: 1ma serie de tele ... i<:.iún pre:sentundo deportes y 
entrcknimienlo: prov¡;ycn.dn infmrni1ciún en linea cn d t:ampo de dc:p!)rtc;; y 
~:nlr~:knimi~ntovia d intcrnct! rta.l.;~ tk comu~ icaci{m inalámbricas. 

D.-1\POIJF..RA 00 U.:GAL 
'Ji :'-íomhrt:: I.U_i-\ DURÚN LÓPI:z (rlllf-TTI·. LlURÓNJ 

1-.. -SUSTITLYE POTU:H 
1 0/ Nornbn;: 

t:SO t:XCl.LSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se tlflrlt: ton oonodmiento JlÍJnhco pilrn efe<:tos de ley cm·res¡tuml icnt~ 
Aniculo 8& de la l.cy de l'nJpí~.,-dad Industrial. 

11 í Fecha de cm islón~ ll/ 1 O!U9 

12/ Reserva~: 

Ahogada EDA SI :YAPA Zr:l .l\ YA VALLA!)ARP.S 
Registrador( a) de la Pwpit'uatl Jndustrial 

S. 22 r., 9 .\1. 20 Hl 

(1) No. ~!licitud: 20{)9-02721J3 

(2) fotdm dtl presentación: 17109l2ül..l9 

(3) Solici1ufl d-:: registro de: MARCA DE SKRVJCJO 

.•\..-TITULAR 

(4) Sulicitt111te: RF"'T' A 1'.'\.LLLT. SOC!CDAD A~Ol\1\oll" 

(4.1) Domicilio: Siirl José, Esca1u, San Raf<1d, 750 e~te. supermercado Canasta 
llúsica. trente a ho!cl r:a.~a Maria 

(4.2.) Organit.ac!H hl.;jo las l~y~s de: Costa Rica.. 

B.- REGIS1 H:O I!XIRAN.IF.RO 

(5)1 R.::gi~tro hrí:lico: Nu time o!Tns regi<rtms. 

C-I::SPECIFICAC IONILS DF LA IJI:NOM INACJÓN 

(6) Denümimn:ít'~n y (6.1) Distintivo: RAP 

(71 Clase Internacional: 37 

(81 PKOIHiE Y OISTINGUE: 
Servidt'li:\ de alquiler d~ rarinta~ d~ madera o estiba. de cualquier prudm:.tu. 

n.-Al'OOERADO LEG,\ L 
(9) Nombrl~: CARLOS VIRGIUO HMA"t7.0R BONILLA 

USO E..XCLVSIVO DE LA OFICINA 
Ln 'l\lt: se pone en cnnocímicnlo p(Jblico para efoc•os de ley cmrt:::';potn.lic::nte. 
Anículo RR de la l.ey de PrtlJlLedad lndu.'ltrial. 

W l:'n:h.a de emisión: 15 de enerodd mio 2010. 

12/Rc;,:~rvas:: No tíene reserva.'>. 

Ahoga•.lii LESJ.!.JAICNOEALVARADO llAR DI\ LbS 
Regigtrador(a} cJ~ lu Propiedad lndustr1al 

.5, 22 f'. y 9 M. :ww . 
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La Gaceta 

I/ ~o. s¡llid¡ud: 27457/09 
lll';.~~·ha (1~ pre;;ema.ción: 18/0912009 
. ~1 Solk~tlud de regi:mo de: MARCA DE SERVlCtO 
A.-ITiliLAR 
4! Sulit'ililnt~: Twentiet~ Cenfuey Fo:.; Filnt C;.;rpontticn 
4.1/ UomiriliLI: 10201 West PkXJ houtc.a.·¡t 1 .ns Angl.."k~>. Caliti.m1 ia 9(1035, 1 J S/\, 
4.2i Organi;,:¡¡da hn,lo lllS leyes d~:; l::stados 1 Jnidu;; di;': :\rnénca. 
ll- H ~;G IS'I'RO EXTRANJERO 
'!<.1 Rc?,isln.\ l:1!iSÍl'ü: 

5.tl P.::~:h-<1: 
5.1.1 P;1í:~ de origet1~ 
5 .. ~1 Código pjll=-: 
C.- IJ.SPEC!t'ICACIO~ES DEL\ nt::"\10 MINACIÓ"' 
6.l! D;;;mlmi n;u:i(m y 6. liiJJstinttvo: f'OX SPORrS t )' tliseno 

6:1.1 Rci'iindkaciom.:s; 

7/ Clase 1ntemacionat 38 

81 Pml>:~<: )1 distingue: 
Sen.-iei~~" ,k difusión y transmistón por televisión~ set"l:[cios eJe Jifusión por 
raclio~ proveyendo CII!U'IOS de c.hartas L:n línea. y tahla'\ ,J¡;, bulctincs electr(micos 
tlf.lfH lnm~misión de mensajes entre usuarios el\ ~1 <:ilmpo .di:' interés general. y 
ta.tn hi~n con!cnicndo páginas de encuestas interactiva:> act::n.:a de deporte~. 
enl reten imientet y un a amp liu v ari .:dad de lemas: filtrac ió1.1 (sm::am in g) de TTI<ll c:ri11l 
d~ oudio y vid.:: o .en d inlemet: s~n·icios de transm isiíln de vid.;o por tkmunda_ 

8.11 P~gína adi.,; ional. 

D.-APODERAlK) LEGAL 
9i Nomhre: ll[CÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DllRÓN) 

F...· St:STIYl:Yt: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCU!SIVO DE LA OFICIJ'<iA 
Lu que se pon~ en .-:onocimicnln púh!il~o par<~. d~cllls de ley ..-:orrcspondicntc. 
Artkulo ~~ 1k la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Pc:chadt>emisión~ l9.1l0!09 

12.1 Rc~erva.~: 

Ahogada T .riSfiTALI'JOE AL VARADO RARO A 1 ;r;s 
Rrgi!:ilratlor(a) de la Pro1)ici1~d hldtl!ilrial 

5, 22 F'. y 9 M. :2010. 

1/ !'o. solicitud: .14191/09 
l/1 ~~ba de presentación: O 1 /12/20(19 
3/ S~lidtud de regi!>1ro de: MARCA O F. SF.RVICJO 
A.-TffiJI.AH. 
.¡¡ SolicEt<mlc: POE'ULATION SERVfCES NTERNA!lúNAL (PSI) 
4.11 Domicilio: Wa~hingtnn, Ois!ric ofColumbia, U.:S.A. 
4.Z/ Organizada h11,jo la<~ ley~". de; fi~li1dll~ Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTR.<\N,TERO 
S/ Registro básioo~ 
5.1/Fecha: 
5.21 P'a[s de origen: 
5.31 Código país: 
(> [SI'I!:Cl.HCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/D..:nominaciÓn y 6.l.iDistintivo: VIVE XTREMF. 

VIVEXTREME 

71 Cl~c Tntt:rtlad.omd; lO 

St•ec ion B A\ isó1> le-ga!~' 

t<:J l'rull'g~ y distingue: 
Proiihí.ctÍcO!': o pre~t:r\';~1 iv1rs . 

IU/1 'L'•gina adicional 

U.-APODERADO 1 .F..(';A 1, 
9/ 1\mnbn·; (jUSTA YO ADOLFO ZACAT'A 

F..- StSTITU\'t:. PODER 
lO! Nombre: 

USO EXCUJSIVO lll!: LA OFICII"'i A. 

No. 32,159 

l.Cl que <;e pon~ ;;;n wnocimirnto público (lar.1 dcdus de ley correspondiente. 
Artículo &R de la 1 .cy de l>rupiedad 1 m,lu::trial. 

111 Fechad~ emísióri: OH/12i2UCJ9 

12/ Reserva~>: 

Ahogada l:D.'\ SUYAPA ZELA YA VA 1 .I.ADII K 1 ;_g 
Rcgistradm"{a) de la Propiedml Jndust1·ial 

5. 22 F. y 9 M. :!010. 

{1) No. soHdtnd: 2flll9·0051J7 

p,) F~\:ha de presentaáón: 1 3/02l2tl09 
(3) Solicitud de registro de: \1ARCA UE SERVICIO 

A.- TlTl:LAR 
(4) Solkitanl~: MANCO~IliNIDAD 1)1:: MUMCU'IOS LENCAS DE LA Si-

ERRA DE LA PAZ (MAMLESTP} 

(4.1) Domicilio: Mutiícípio de t:abañas, d-epartamento de La P'a7.. 

• .:U.) Orgai>í;rada bajo las lllye3 de: 1 fondma~. 
11.-IU!:GlSTRO EXTRAN.JF.RO 

(5}/ Registro básico: 1\o tiene otro~ regi~!ro:s. 
C.- F.SPECU'JCAl"IO!\ES DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Dí:;tinth·o: MARCALA PERQlJIN Y DISEÑO 

{7) Clase lnlcmm:iomli: 3~ 

(8) PROH.Gl: Y DISI'JNOUE: 

<.ng,aniLucioo de Yiajespormcdio de agencia:;; d~ tmi::;rno. 

D.- APOBI\14ADO LEGAL 

(9) Nombré: WAT TER lV.ÁN LÚE'LZ 

lJSO EXCLUSIVO DE 1 .A OF1CI~A 

1 .ú y>H:: ~~ pune en conocimiento ¡llihJ¡c~• p~r~ d~clos d~ ley ccrrespondientc. 

i\tll>:ulu ~~~de lu Ley de Propiedad Industrial. 

lli Fechii de cmbión: J <Je julio del afio 2()09 

11.1 Reserva;: s~ rc:h·indic;m loo colore::;, tal como se muestra end cj..-:mJliar que 1e 

acnm¡mfia. 

Abogada LESBJAENOF..ALVARAJ)() R/\RDALE'S 

Registrooor(a) de la Propiedad fndu!Ürial 

22 F., 9 y 25M. 20!0. 
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NOMBRES COMERCIALES 
(1) "'o. ~olicin•~i: 2009-0I<J028 
(2t h•cha de prt!-Séntadón: 2titíJ612001i 
(3• Solicilud de registro de: 'N0\1 1::\KE C0\·1FRCJ¡\ T ~ 
A.-TITUlAR 
(4) St1licimnte: BAJ\'CO FIN,\NCihR.i\ COMF.RCI:\1. IIUNDUREÑA. S.A. 

(BANCO m:-OHSA) 
(4.1) 1 liJmidlio: Tegucigalpa, M.D.C 
(4.2.) Organizada baje la~ d;;: 1 lolldtinb. 
B.- RI::GISTRO EXTRk'I.['F,RO 
(5)1 Regístro bá.'5ico: "'o ti en~ olros. regí~1ros. 
C.- ESPEC[FICAC IONES DE LA. DEN OM I:.'IIAOÓN 
(fi.l 1 l~nonunac:ión) (td) Di::;tinth·o; MCLT!PA\iOS BANCO FICOHSA 

Nlu/tipagas 
Banco Ficohsa 

(7) Clase lnh.:madonal: ü 

(R.I'IW'L'EGE Y OISTfNGLE: 
Finalidad: ¡..::,: 1 a lltii viducJ bancaria. en oon ~e nene i t1 podr{1 efectuar tod fl.~ I.~.!Hil:1 i vidades 
inherent~ inlidm lirn~lidad las ~uaks son: A} í .aspruptas r.k la ha!Jca romcrdal; U) De 
MCIITO; Oc (T~dito hipotecario: D) 11.: (;ilpíl<llizaciém; E} De fidch .. umi!ID; l 7) De 
ahüf'l'() y préstamo_ 

U.-APODE:RAOO l .. t:GAL 
(9) Nombr~: IRIS MARLI.:NYLÓPP.Z VAI.f:\DARES 

USO EXCLI:SIVO DE LA OFlCT~A 
Lo que ~" pon,_. en conocimiento pública p>tr¡; ~;;J'ectos de ley corrc~pond1.:nte. 
Anirulo f!S de ltl Ley de Propiedad Indu.~trial. 

11/ Pc~:kt tlc cmisJón: 16 dcdicicmhrc dd ar't~l2ÜUSI 

121 Rl)s.;:rva~~ ~nlamcnte perra. uso exclus ivl) 1k ..:~I<Jblecimientos. 

.-\bog~da EOA SUYAPAZELAYA VAIJ.!\DARES 
Rcgi,;lrador(al de la Propiedad I11dn~lri<1i 

5. 22 L y ')M. 1010. 

11 No. s.olicitud: 329.B-0() 
21 r~chtt de:: prestln1acinn: 19/ ll/0',1 
J/ Solidmd de r~gbtro de l\'0:\-1RRF. COMERCIAL 
,\.- TITI:LAR 
4! Sl~licitante B:~nro Financiera Comercial Hm1d11reña, S./\. ( l.lflnco Fir&h~a) 
4.1/ Domicilio: TcgiJI:Í)I.alpa, municipio del Distrito Central. 
4.2! Or);!anizada hajo h.;; ley e-; .. h.:: t londuras. 
8.-REGISTRO EXTRANJERO 
~l Registro básico: 
5.lll·ct.:r~: 
5.2/ Pa[s de urígl11l: 
~.3! Ct~drgn r1aís: 

C .-ILSPF.r:IFIC.'\ClU:\ES DEL\ DF.~O'\UNACIÓ:"4 
ú.1i DenQliiÍmtdón y (,.1 i])i:;tintí lll': ALCANCE 

ALCANCE 

lif l'mtege y c1 i ~lí n gm~: 
La Fi1111.lidtlJ l'xdu:~iva de la sociedad esta adivillmJ bancaria, en con:'lccu~.c"Tid<~ 
podrá cfcclH<~rlod<lS la.,; actividad~ inherente;, a<lidnlllnalidnd las cualL:;o< "'~1r;; ll) 

Las flmpias de 1¡¡ banca ~Qmercial: b) De ahorro;..:) fl~ crédito hi(l01:eearií1 ~di Uc 
capita!i7.ación~ .;) 1)¡; lideícomiso~ y, J) De alm1ro y pr.tmm1o para la vi\.-icndu 
f lliTl !liar. 

2010 No. 32,159 

8,1/ ['áginfllldidomtL 

0.-APODF.RADU LEGAL 
9/Nomtn'<':: IR1'3 \·t\RLENYI.ÓPEZ VJ\LLADARES 

E.- SUSTITH n: PODER 
lOINomhr": 

l. SO EXf:UJS[\'0 VI::: LA OFICINA 
Lo que ::;e pml!;: c.:n conl)cim i~n1o p(lblil:o para ctccto-. de ley c.:••rr~:spondiente. 
Artículo R8 dl:' l<l Ley de Pro¡,i.,;dacJ Jn<.lu~trial. 

11/ Fl:dm d~ tmí:>i6n: 27111/09 

Abogada LESBIAF."''OF. ,-\1 .Vt\RADO RAR01\LES 
Reg[strador(a) de la Propitl'dad lndust1ial 

S. 22 F. y 9 M. 2()10. 

(1) "'o solicitud: 2009-021092 
(2~ F~:cha dt;! prescntaci(;.n: 1 7ifl712{)0lJ 
(J) Solicitud de registro de: NO\fl:U{.E CD\1ERCIAI, 
A.- 'l'l'fliLio.R 
(4) Solil:itanle: KENCO, S.A. 
(4.1} Domicilio: 15 cwlc,l-95. zrma 10, Gtiatemala C.A. 
( 4..2.) Organizada bajo 1 a~ h:y.;s de: Guatemala, C.!\. 
B.- REGISTRO [XTRANJERO 
(5)1' Registro básica: Na tiem; (l[TOS registros. 
C.- 1<~81'E.Cll'ICACIONES DE l.A llt:NU:\11J'ti'ACIÓN 
(fi) D~nornina.;ión y (6.1. Di~tintivn: lOlAL GROUr..T) 

TOTALGROUND 
(7) Ciase Tnttrnildonal: O 

(8) J>ROTEfíF Y DI'HIMiUR 

Establccimicnta ..:om¡;;r;,;íal ~:: industrinlt.kdicado a J¡j fl'lbricadón, dise-ño, ens.:1mble. 

manufactura. e;.) m pm y ~·enta.. expnrtílci<)ll :y comer.;:íalízac:ió11 de aparal(~~ e 

instrumento~ cienrifh.:n~. nín1ticos. geodt':~i,;o::., elécuicos, f01ograficos. 

dnematográticos.. ópt[ms, de ¡x:wr. demroida, de scllRiitll~:!ún, tle wntrol (insp..--cción), 

de :;ocorro (¡:alvamenlo) y de l."'lseñun:¡a, aparlltu~ pard el registro, transmíí'inn, 

repmclm:dón del sonido u im¡ígenes; sormrlc;;. d<.: rq.Ji:;tm magn<i!ticos, di~.aos acL'1sti.;os; 

distribuidores auL0111áiÍI.lm y mecanLsmns Jl<lT<t ilp;lrato~ de previú pago; caja.'> 

reg.í!itrndora~. maquina .. ; cakuladom!i, equipo:=.¡'lar~ cl1raiarniento de la intonnadbn JI 

('>rdenadon.-s. 

ll.-AI'ODERADO LEGAL 

{9} Nombre: Al\DRi~S RClnFIUO LACAYO RODRtGUl'J 

LISO EXCLUSIVO m:; L..\ m ICINA 

Lo que se ¡10r1~ m c!mocimienlo püblico plara t:ftx:lll> de ley <::fll'fe!iflOildi.:m~. 

Artículo 88 de la de Propiedad Industrial. 

1 JI h:t'ha de e m isit"ln: 12 de- enero dd oí\o 2010. 

12/ Re:;ci'VfU: f\,'tl til'ne re:¡ervas. 

.:\bog<;da EDA SUYAPAZF.l.AYA Vl\1 ,Lt\LlARES 

Reg;btmdor{ a) de lal'ropicclad Jndustrial 
22 E, 9 y 25M. 20Ht 

B. 
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REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCI<;ALPA, M. 9 DE MARZO DEL 2010 No. J2 1!9 

SEÑALES DE PROPAGANDA 
(1) No. soJic:itud: 2009-03!1412 
(2) Fccba de r.m;:sentadón: 1 Ofl Z/2009 
{3) Solidtud de rcgísl:!ú de; SEÑAL DE PROT'.'\GANDA 

A.-l'ITULAR 

(4) Solicibl.nte: fiA.f'.ER, S. DE R.l .. 
(4.1) DomiciHo: 10 calle, 14 y 15 Ave. S .O .. Ro. Suy¡;pa, San Pedro Sula, Cortés, 

Hondum<i. 
(4.2.) Orgáni?..Rdl:l bajo las le,cs de: U un duras. 
B.· REGISTRO EXTRANJI:i.KO 
(5)1 Registro M~i.;o; No !íene otros registros. 
C.-I!SPECIFICACIONES DR [A DJ!:NOJ\1JN',\CIÓX 

(6) DeflCiminación )' (6..1) lHstintivo~ El~ STI.AK. PERFECffi 

(8) PROTHGR Y nJST!NGVn: 
Servícios de restaumdón ( nlimentadón), hosp:daje temporal 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: MARCL\ YAQUF.UNE MEJÍA 

USO EXCLUSIVO m; LA OFICINA 

Lo que se pone en conocirníentn pi1blico plrn efectos d~ ley ~.:oiR!>-pondient.:. 

Artfcu1o 88 de la Ley de Proriedad Imlustrinl 

111 Focha de emi~ón: 23 de fehrem dc::l aito 201 O. 

121 Reservas: Sci1a1 de prop¡Jgunda para ulili.:ur!'l: con la :::olic:itud níim~m 2009· 
35411, Cl.43 

AbogadaEDASliY>\PA ~I::.LAYA VALLADARES 

Registradm{a) de ll'l Propiedad Industrial 

9, 24M. y 12 A. 2010_ 

liNo. sulidtud: 30?40109 

11 h~c!Ja d~ pcrcs¡;;nlltción: 27/10/20()9 

31 Solicitud de re-gis!J"(I J~::: ::;EÑAL DE PIWl'AGANDA 

.1\.-lTILILAR 

.tl Solicitante: PHTUP MORRIS PRO DI JCTS, S.A. 
4, l/ Domicilio: Qnai Jeann:naud 3, 2000 NeuchfUd, Suiza. 

4.11 Organ[zada baj<:> la~ le;:¡,;;s de; Su izn. 

B.- REGISTRU EX.TR.-\ N.JEKO 

!J Rcgi.>tro básico: 592404 

5.11 Fecha: 19J 1 0/2()()9 

5.2/ Pa[s de oríjoi,~;n; Suiza 

5.31 Código país: en 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1J Denomir.mdón ':1 6.1/Dbilmivo: HE P.,ti\RLBORO Y DISRNO 

BE) MARLBORO 
6.2/Reivindic.u::ione5: 

11 Cla<;c Jn~roaciuoul: 3·1 

81 Protege y ílÍ~Iingu;:: 
1 aba~,;o en hrum O ll'l!IDUfhcturado; pmdui.Otos del tll.baco, induyendo puro o., cigarro~, 
t.:igarrillos, tnhaco para enroUar sus propiu:; e igarm '· úJ baco para pipa, tabaco para 
ma.:;.tícar, talla..:;o paru ínhalar, cigarrillu:s aromatizados (kretek)~ tabaco en polvu 
(:mus); su~cdáncu:. t:kllabaco (para u~u no médico); l1rtículos para fumadon:s. 
induyendo pap~;l y dliudros para cigarrillos, filtro o, recipientes, cajas y 
ceuicero>, fllJ)&.q,llp<trato><k bolsillo para enwllar cigarro:;. em:mdedorts, fósforos 
(H;t;ri [Jit:i. 

8.11 Página adicional. 

0.-APOOERAOOLEGAL 
9J Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITifVE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se ]'JOne en wuodmiento püblico :Para efectos de ley correspondiente. 
Anlculo Jl;l de l<t Ley de Propicúiid IndustriaL 

111 Fecha de cmi~ión: 13111109 

121 Reserva9: 

Abogada EDASUYA?A 71::-LAYA VALLADARES 
Registrmlor{a} de la Propiedad Industrial 

5. 22 L 9 M. 201ft 

{1) No. :;u!idtud 2009-029S17 

{l) Fecha de 'jlres-cntru:íón: 13/J0/2009 
(J) Solici1ud de registro de.: SRÑAL VE PROPAGA_!~; DA 

A.-TITUAR 

(4) Solicitante: RESf::ARCH & DEVF.T.OPMhNT MARKE11NU INC. 

(U) Domit:i!io: Panam!. 

(4.2.) Organl1ada bajo las leyes de: l'anumá. 

B.- REGISTRO I<~XTRANJERO 

(~)1 Regí siro M~ico: No tiene t1lros regístms. 

r... ESl'KCLI'ICACTONI:S DE LA DENOMI:'iACIÓN 

(6) Denominlldón y (6.l} Distintivo: Sl.Jt'ER MARGAR 1:"\IA 1 

.SUPER MARGARINAI 
{7) Clase lmernacion~L: 29 

(ti) JlROTEGF. Y LllST!!'-IGUE: 
C11rnc, pe;;cado, <1vc:s y c!V_a; e!<lrar;tos ue carne; fruta~ y l.egurnb~ en conserva.. !lL'Cl'IS 

y coddlls;jaleas.. mcnndada.-.;, cumpolas; huevo~. leche y productos láctoos; aceite;; 
y gra.':il'i cum~s tib les. 

D.-APODRRAOO LEGAL 
(9) Nernbn:: I'AfR.ICIA F.IJGEI\.IA YANES 

liSO EXCLUSIVO 01:!: LA OFlClNA 
Lo que se pon~ en conocimicmo ptihli~~) pam efectü~ d..: l<:)' ~oiTespondkntc. 
Arr:ír.:ulo 8iS d~ la Ley de Pmpkdad Jndustr[al. 

JI/ f>e~;k1 ú~ t:mis.ión: 2ti de ~11cro del !U'Io2010. 

l:Z/Resei"\'RS: Señal de propaganda que ~e u~mn la marcaJ>:lli.brica"ISSIMA'', 
da.~c 29, r;;:gislro nümem 95434. ft>lio 88. romo 192. 

AhnfQldrt LE!::!BIA ENOE A T.Vt\ R r\DO BAR O A! .F.~ 

R~g[~trudm(a) de la Propiedad Industrial 
5, 22 F. y 'J M. 2010. 
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